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INTRODUCCIÓN 

El tema de Financiam1ento de los Partidos Políticos en México es 

parte de un proceso, el cual se adscribe en un contexto democrático. Por 

elJo, es necesario analizar este contexto para poder entender las circwistan

cias en las que se sitúa dicho tema. 

En este sentido, tras la caída del muro de Berlín en 1989. se acentúo 

el ideal democrático y por tanto la difusión de éste en los regímenes políti

cos' ; lo anterior, demandó nuevos arreglos institucionales que satisficie

ran las emergentes necesidades. 

Por tanto, eJ proceso de transición y consolidación democrática re

quirió de wia reestructuración de las instituciones; lo cual se logró median

te la llamada Refonna del Estado, misma que implica una Refonna Política 

y donde se inscribe la Refonna EJectoraL 

De esta manera, los cambios que se han ido gestando en el tema de 

financiamiento de los partidos políticos en México tuvieron como eje a la 

democracia contemporánea; la cual tiene como elemento central el método 

democrático, esto es: Jas elecciones. 

Siendo las elecciones el elemento central de la democracia, Jos arre

glos de éstas -en donde se sitúa el tema de financiamiento- se dieron por 

medio de la Reforma Electoral. 

De esta forma, el proceso de consoJidación democrática hizo nece

sario el fortalecimiento de las elecciones como el único medio legitimo de 

llegar al poder político. 

Es así como la relación dinero-política se torna fwidamentaJ, ya que 

determina las condiciones en las cuales han de enfrentarse los partidos po

líticos; así como, las posibilidades de triunfo que tienen éstos, siendo por 

tanto Wl rubro medular de la democracia. 

1 Es importante señalar. que el ideal democrático se acentúa y no se quie
re indicar que se inicia aquí el proceso democrático en el caso de México. 
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En este sentido, el financiamiento político toma un gran discerni

miento, porque Jos problemas de éste perjudican al sistema político en su 

conjunto, ya que afectan al prestigio de la política y a la legitimidad del 

sistema democrático. 

Ahora bien, "nwica debe olvidarse, como recordaba Sartori que el 

sistema electoral es el instrumento más susceptible de manipulación de la 

política''2 ~ de ahí que el tema de financiamiento sea tan controvertido y que 

genere gran debate entre las fuerzas políticas. 

Con Jo anterior, me surgió el interés al tema, concretamente después 

de las elecciones presidenciales del año 2000; en donde el auge de los pro

blemas por financiamiento, se hizo evidente. Por tanto, mi interés se perfiló 

a conocer los mecanismos para su otorgamiento, así como el proceso del 

mismo, con el fin de entender la situación actual de éste y los problemas en 

que está absorto el tema de financiamiento a partidos políticos en México. 

La relación dinero-política es susceptible de muchos problemas y 

como consecuencia, de escándalos políticos, fenómeno no sólo de México, 

sino a escala mundial, de alú también el interés al tema; el cual se intensi

fica si se considera que esta relación implica subsecuentes decisiones de la 

vida :Política. 

Asimismo, el estudio del financiamiento a partidos políticos es un 

tema moderno, del cual existen pocos estudios que hagan un recorrido his

tórico específico del mismo, y que presenten en forma sistematiz.ada la si

tuación actual del tema, así como los problemas en los que se encuentra 

1runerso. 

Por otra parte, el estudio del financiamiento en México no es muy 

amplio, y tiende a percibirse como un tema que sólo implica regulaciones 

normativas, cuando es eminentemente político. No obstante, se cuenta con 

información comparativa importante. 

1Carri1lo FJores, Femando, La financiación de la política, Instituto In
ternacional de Gobemabilidad, México, Fecha consultada: 23-03-04, <-"http:// 

www.íigov.oJg/revista/?p=4 _ 06> 
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De esta forma, es como me surge la inquietud de dar respuesta a la si

guiente pregunta: ¿Cuál es la situación actual de los partidos políticos en 

México en materia de financiamiento, a partir de Jas reformas e1ectora1es 

que se han instaurado desde 1977? 

Se parte de 1977 que es cuando se reconoce a Jos partidos políticos 

como entidades de interés público; y por tanto, empiezan a gestarse meca

nismos para proveer a éstos de recursos para su funcionamiento. 

Para ello, se procede a estudiar las condiciones en que se encuentra 

el financiamiento a partidos políticos, mediante una revisión de las diferen

tes reformas electorales en cuanto a éste, con el fin de conocer la situación 

actual mediante su desarrollo e implementación en las elecciones interme

dias de 2003. 

Para lo cual, se parte del supuesto de que las refonnas electorales 

que se han realizado en México desde 1977 en materia de financiamiento 

de Jos partidos políticos han contribuido a generar mejores condiciones de 

competencia; sin embargo, aún existen puntos pendientes en la agenda 

política que permitan garantizar la operatividad de dichas reformas en la 

competencia política. 

En este sentido, e] propósito consiste en describir y analizar la si

tuación actual de los partidos políticos en México en materia de 

financiamiento, a partir de las refonuas electorales que se han presentado 

desde 1977. 

Para esto, se divide en cuatro capítulos este trabajo. El capítulo 

primero "Democracia y Financiamíento a Partidos Politícos en México", 

tiene como objetivo analizar el contexto en el cual se desarroUa el tema del 

financiamiento a partidos políticos en México; para lo cual se toma como 

ejes tres conceptos: democracia-reforma-financiamiento. 

Se parte de la definición de cada uno de ellos, de su clasificación y 

en el caso del financiamiento de sus principales problemas; esto con el fin 

de establecer las condiciones mediante las cuales se da el financiamiento a 
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partidos políticos, es decir, el financiamiento en un contexto de reformas 

que tienden a consolidar la democracia 

Por su parte, en el capítulo segundo '"Desarrollo del Financiamiento 

a Partidos Políticos en México'', se desarrolla de forma pormenorizada los 

cambios significativos que ha sufrido el financiamiento a partidos políticos 

en México, lo cual se hace mediante la revisión de las diferentes reformas 

electorales en México, partiendo de 1977. 

Posteriormente, se describen las cinco reformas electorales siguien

tes, a partir de las cuales se van desarrollando los mecanismos mediante los 

cuales se otorga el financiamiento actual. 

Por su parte, el capítulo tercero "El Contexto Actual del 

Financiamiento", describe la situación existente del financiamiento en 

México; esto mediante la regulación actual del financiamiento en la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se revisan las diferentes iniciativas de ley presentadas por · 

los partidos políticos, en la LVIII legislatura, a fin de conocer la situación 

actual de tema; esto es, no sólo de la regulación sino de las propuestas de 

los principales actores políticos para su reforma 

Finalmente, el capítulo cuarto "Financiamiento Público Otorgado a los Par

tidos Políticos en el Proceso Electoral Intermedio de 2003'', identifica el 

funcionamiento del financiamiento en las elecciones intermedias de 2003, 

con el fin de percibir las cantidades reales que se están destinando a los 

partidos políticos por concepto definanciamiento público, en un año con 

elección popular; del mismo modo, se identifican los principales puntos 

hacia donde se perfila una próxima reforma electoral en materia 

de financiamiento. 



CAPITUWl: 

MARC.O CONCEYfUAL 

Las diversas transformaciones que han ido surgiendo en México, se 

enmarcan en un contexto democrático, y es hacia éste, donde las reformas se 

perfilan. Por tanto, la consolidación de la democracia constituye un factor que 

hace necesarios nuevos arreglos institucionales que satisfagan los postulados 

democráticos. 

Así pues, resulta propio para los fines de esta investigación describir 

los elementos esenciales que se dan en tomo al financiamiento a partidos polí

ticos. Para ello, es esencial analiz.ar primeramente, la concepción de democra

cia a fin de entender los elementos básicos de ésta; así como, examinar como 

se han hecho necesarias las reformas para consolidar o arribar a un sistema 

democrático. 

Es en este marco-como parte del proceso democrático--, las refor

mas electorales, incluyen el tema de financiamiento de Jos partidos políticos. 

El fin de asentar estos conceptos básicos (democracia-reforma

financiamiento) es el de entender cómo se conforma eJ financiamiento, bajo 

qué circunstancias se rodea, en qué contexto, de qué proceso forma parte. así 

como, establecer los rasgos básicos que presenta éste. 

1.1 LA DEMOCRACIA 

El estudio de Ja democracia resulta crucial para entender la composi

ción de cualquier régimen político; no obstante.- esto es un factor que contri

buye a la complejidad del mismo .. 

Después de Ja segunda. guerra. mundial el .sistema interamericano, 

liderado por Estados Unidos se estructuró. en un frent.e común "democrático" 

opuesto aJ "totalitarismo" deJ bloque. soviético, con fo cual empieza Ja ardua 

tare&. de ··democmtiz;Jr" &tm1.mdo1
• 

1 Úlloa, Félix ed:, Democracia y ftna11ciamlento de los partidos pollUcos. 
Una propuesta para el Salmdor, Mar y arena, revista ela.wnica de Ja Factiltad de 
Ciencias Sociales de Mazatlán,, México, 62 páginas, Fecha consultada: 10-12-03 
<http:llw.w.w..tuz~u?..~•~.tm~maryar.enaleuero02/wel,/dem.!lt."TctG.iayijypociamie.ntQ/ 
felix.ltttn#6> 
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El proceso que se dio después de 1989, con la caída del muro de Ber

lín, fue el de difwidir la democracia. "La democracia liberal fue consagrada 

como el agente del progreso, y el capitalismo como el único sistema económi

co víable'>2, esto áunado al proceso de globalización. 

En este contexto, Ja democracia - si bien no es algo novedoso-, se 

retoma y actualmente es de vital importancia para entender los actuales regí

menes. Si bien, no es sencillo abordarfa, resulta necesario definirla. 

1.1.1 DEFINICIÓN DE DEMOCRACIA 

Definir a la democracia no es fácil, ya que ba sido practicada desde las 

polis, griegas hasta nuestros días, por tanto es en este proceso en donde se han 

dado toda una serie de corrientes, teorias, clasificaciones, definiciones, etc. 

El sentido etimológico de democracia es: kratos que significa poder y 

demos que significa pueblo, por tanto su acepción etimológica quiere decir: el 

poder del pueblo; sin embargo, definir a Ja democracia resulta más complejo. 

Sartori plantea la definición de democracia a partir de una deontolo

gía3 , es decir, no sólo de una descripción de la democracia (descriptiva), sino 

también de lo que debería de ser (prescriptiva), por tanto, .. la democracia re

quiere de una definición prescriptiva y descriptiva~ (ya que) sin la verificación 

la prescripción es "irreal'' pero sin el ideal de una democracia no es tal"4
• 

De esta manera, Sartori define a la democracia descriptivamente como 

una poliarquía electiva y prescriptivamente como una poliarquía selectiva por 

tanto una democracia es una poliarquía elegida que deberla ser selectiva5 

Por consiguiente, el problema ahora es definir qué es la poliarquía, 

este término es utilizado por Robert Dahl, ya que el término democracia lo 

2 Held, Dmiid. La democracia y el orden global del Estado moderno al go
bierno cosmopolita, España, Paidos, 1997 p. 23. 

3 Sartori, la deftne como un planteamiento de lo que es debido, es decir un 
debe o wi debería, aJ respecto véase, Sartori, Giovanni, ¿Qué es la emocracia?, 2ª 
edición, ~éxico, Nueva hnagen, 1999, p. 4. 

4 Ibídem., pp. 3 y 4. 
1/bídem., pp. 111, 112 y 134. 
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asigna al sistema político que se caracteriza por «su disposición a satisfacer 

entera o casi enteramente a todos Jos ciudadanos, sin importar, por el momento 

si ese sistema existe hoy en día, ha existido alguna vez o puede darse en el 
futuro"<; 

De esta forma, considera a las poliarquías como " sistemas 

sustancialmente liberalizados y popularizados, es decir, muy representativos a 

la vez que francamente abiertos al debate público" 7 

~s así como Dahl, considera a la democracia como sistema ideal y a Ja 

poliarquía como sustituto de democracia, esto es, Ja poliarquía como una espe

cie de aproximación imperfecta al ideal, siendo ésta, la que se presenta en las 

diversas sociedades pero en diferente grado, dependiendo de su contexto. 

Una vez establecido el concepto de democracia es importante referirse 

a dos tipos esenciales de ésta: la democracia directa y la democracia represen

tativa o liberal; ya que "dentro de la teoría democrática hay un profundo con

tlicto entre quienes consideran que Ja democracia debe reforirse a cierto tipo 

de poder popular y quienes entienden la democracia como un mecanismo que 

facilita el proceso de elaboración de decisiones8
" 

1.1.2 DEMOCRACIA DIRECTA 

La democracia directa es e1 tipo original de la democracia, es decir, 

"aquélla en la que los ciudadanos votan para determinar, ellos mismos, el con

tenido de las decisiones colectivas como en la democracia de los antiguos 

griegos'><> . Esto es, una democracia sin representación.. 

El Instituto Federal Electoral (IFE) define a la democracia directa como 

·'un método político que permite que los asuntos públicos sean resueltos con la 

participación de todos los ciudadanos sin que existan representantes de por 

medio" to 

6 Daht, Robert A., La poliarquia. Participacíón y oposición, México .• Red 
Editorial Iberoamericana, 1993, p. 13. 

7 Ibídem., P.P· 18 y 19. 
8 Held, David, op. cit. p. 23. 
9 Bovero, Micbetangelo, Los adjetivos de la d'-mux:rocia, México, IFE., 1996, 

Colección: ''Temas de la democracia", Conferencias magistrales 2, p.17. 
10 Instituto Federal E1ectora1, Glosario electoral básico jure11íl, México, 

IFE., 1996. 
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Por tanto Ja democracia directa es aquélla en Ja que Jos ciudadanos 

votan de manera directa en los asuntos públicos, asociada con las asambleas, 

reunión de ciudadanos. etc.; por lo que el paso de ésta~ a las democracias re

presentativas se dio porque las sociedades fueron más grandes y complejas~ a 

pesar de ello, actualmente existen fonnas directas tales como e) referéndum, Ja 

petición y el plebiscito11 • 

1.1.3 DEMOCRACIA REPRESENTATIVA 

La democracia representativa o Jibeml se refiere a "'un sistema de go

bierno basado en funcionarios electos que se comprometen a representar los 

intereses o Jas perspectivas de Jos ciudadanos dentro de territorios delimitados 

y a Ja vez garantizar el imperio de la Jey"11 
• 

Hovero la define como '"aquella en la que los ciudadanos votan 

para detenninar quien deberá tomar Jas decisiones coJa'1ivas o sea, para ele

gir a sus representantes'"13 • 

11 Resulta oportuno aclarar cada una de estos elementos. Por tanto: Plebiscito 
viene deJ latín pfobiscitum, que significa literalmente .. decreto de.1 pueblo"'; es Wl 
ténnino más m1.tiguo c.1ue el _de referéndmu, y deri~ directamente de las prácticas 
romanas de leg1Slar por la vi.a de la consulta a las tnbus de la plebe de Roma. Por 
tanto, en el plebiscito los ciudadanos decidan entre aceptar o recha7.ar una propuesta 
t]ue concierne a 1a soberanía; esto es, e] p1ebiscito se ]as ve con personas - ya que se 
ocupa de actos, y no de leyes--, es espontáneo -puesto que representa 1ma mani
festación popular de discrepancia con dichos actos gubernativos--, y ocurre en for
ma esporádica. Por su parte el referéndwn proviene de la locución latina ad 
mf(~nmdum, que alude a la práctica de reforir ciertas cuestiones del gobierno al pue
blo; por tanto en el referéndum los ciudadanos son convocados para aceptar o recha
zar tola propuesta del gobierno por medio de Ja consulta directa; esto es, e1 referén
dtun somete una Jey propuesta o existente a Ja aprobación o aJ rechazo de Jos ciuda"' 
danos~ recientemente se le ha tomado doctrinarimuente como medio de aprobación o 
recbazo de w1a refonna constitucional acordada por un gobierno, e incluso, por ex
tensión a detenninadas leyes secundarias. Por último, la petición es el procedimien
tos que permite a los votantes proponer una modificación legislativa o una enmienda 
constitucional, al fonnular ¡leticiones que tiene que satisfacer requisitos predetenni
nados. Es tma fomla del referéndwn; por tanto, e) reforéndwn popular o de petición 
es aquel en el que se somete a la nueva ley o enmienda constitucional al electorado, 
como partedel mecanismo de ratificación. Por tanto en la petición los ciudadanos 
aceptan o rechazan tma propuesla emanada del mismo puebJo. Al respa •. 'fo véase, 
Prud'Homme. Jean-Frani;;ois, Co11sulta Popular y de11ux:racia direl"ta, Méxic-0. IFE. 
1997, Cuadernos de Divulgación de la cultura Democracia No. 15, pp. 23-28. 

12 Held, David, op. ó l , p. 23. 
13 Bovero, MicheJangeJo, op. cít. p. 17. 
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Por su parte el rFE nos dice que es un método político por el cual los 

ciudadanos eligen a las personas que deberán representarlos para Jas decisio

nes que favorezcan el bienestar colectivo14 • 

De esta manera, la democracia representativa es aquella en donde los 

ciudadanos votan por representantes para que éstos decidan los asuntos públi

cos, por tanto este tipo de democracia necesita ·'una constelación de reglas e 

institucim1es que permiten uim amplía participación de la mayoria de los ciu

dadanos en Ja selección de los representantes encargados de tomar las deci sio

nes políticas( ... ) esta constelación incluye gobierno electo, elecciones libres, y 

regulares( ... ) 15 

En este sentido, la diferencia entre Ja democracia directa y Ja represen

tativa se '"evidencía en Ja diferente estructura del proceso decisíonal políti

co"16 . En este contexto, "el principio democrático seria que nadie puede deci

dir por si mismo ser el mejor, deben ser otros Jos que Jos aprecien como tal( ... ) 

y el método para verificar quien es el más reconocido es la elección, el instru

mento electoral"11 • 

1.1.4 PARÁMETROS BÁSlCOS DE LA DEMOCRAClA REFKESENTATIVA 

U1m vez establecida la definición de democracia representatíva, es ne

cesario establecer Jos elementos mediante los cuales se presenta~ esto es, Ja 

democracia representativa utiliza un método democrátic.o: las elecciones com

petitivas para. que los ciudadanos voten por sus representantes; por tanto, "las 

elecciones competitivas producen democracia"t11 

En esta sentido, la democracia contemporánea requiere al acto electo

ral '"para determinar la existencia de un régimen democrático. Sin voto no hay 

democracia"t'' . 

14 Instituto Federnl EJecto.raJ, Glosario elt•ctoral básicojtmmil, p. 7. 
is Held, Da\tid, op. cíl., p. 32. 
16 Bovero, Mi.chelangelo, op. di, p. ló. 
17 Sartori, Giovanni. op. cit., p. 94. 
13/bfdem., p. 104. · 
19 Silva-Hermg Marquéz. Jesús, Es.féras de la democracia, México, IFE., 

1996, Cuadernos de Divulgación de Ja Cultura Democrática, tomo 9, p. J 5. 
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Por tanto, Ja democracia representativa ha establecido parámetros que 

constituyen su fundamento, entre ellos destacan: sufragio universal, la igual

dad política y la regla de la mayoría. A su vez éstos parámetros son piezas 

fundamentales en los sistemas electorales. 

En este contexto, Dahl dice que el gobierno debe responder a las pre

forencias de los ciudadanos para la existencia de la democracia, por lo cual 

debe de existir la igualdad de oportunidades paraw : 

• FonnuJar sus preferencias, 
• Manifestar públicamente dichas preferencias entre sus partida
rios y ante el gobierno, individu~ colectivamente y, 
• Recibir por parte deJ sobiemo igualdad de trato: es decir, éste 
no debe de hacer discrimmación alguna por causa del contenido o 

del origen de tales preferencias. 

Asimismo, supone que las instituciones sociales en un país democrá

tico deben garantizar la existencia de ocho cláusulas, las cuales se derivan de 

Ja cJasíficacíón anterior para garantizar Ja íguaJdad de oportunídades, Jas ocho 

cláusuJas son21 
: libertad de asociación, libertad de expresión, Jibertad de voto, 

elegibilidad para el servicio público, derecho de los líderes políticos a compe

tir en busca de apoyo, diversidad de las fuentes de infonnación, elecciones 

libres e imparciaJes. instituciones que garanticen que la política del gobierno 

dependa· de los votos y demás fonnas de expresar las preferencias. 

Sin embargo, las posturas son diversas, no obstante, los elementos 

mínimos que se requieren para ofrecer una panoramíca sobre el significado 

de la democracia c-0ntemporanea son:22 

• EJ control sobre Jas decisiones políticas del gobierno es otorgado 
constitucionalmente a los representantes elegidos de manera 

legítima; 
• Los representantes son elegidos a tra\rés de eJe.cciones periódicas y 
justas; 

20 Dahl, Robert A., op. t.'it.., p. l4. 
1 1/bídem., p. 15. 
22 Ace Project ed, "El significado de Ja democracia"' en Educacílm Electo

ral, Ac.bninistrnción y Costo de Eleccic.mes, México. Fecha oonsutrada: 15-01-04, 
<http://www.aceprojectorglmainlespanotJve/vec05b01.htm> 
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• Los representantes eJegídos ejercen sus atribuciones constitucio
nales sin oposición de los funcionarios no elegidos; 
• Todos los adultos tienen derecho a votar; 
•Todos Jos adultos tienen derecho a competir por Jos cargos púbJi-
cos; 

• Los ciudadanos tienen derecho a expresarse libremente sobre to-
dos los asuntos políticos, sin riesgo de ser castigados por el Estado; 

• Lo ciudadanos tienen el derecho a busc.ar fuentes alternativas de 
información, tales como Jos medios noticiosos, y esas fuentes están 
protegidas por ta ley; 
• Los ciudadanos tienen derecho a formar asociaciones y organiza
ciones independientes, íncJuyendo partidos poJitícos y grupos de inte
rés · 
• El gobierno es autónomo y capaz de actuar de manera inde~ndien
te sin restricciones externas (como Jas impuestas por las ahanzas y 

bloques) . 

16 

. La importancia de la democracia en América Latina se acentúa cada 

vez más, por medio de Ja presión que realizan organismos internacionales: el 

Fondo Monetario Internacional (FMI), y el Banco Mundial, que propugnan 

por regímenes democráticos de corte neoJiberal. 

Más recientemente, en la tercera cumbre de las Américas en Québec, 

Canadá en Abril de 2001 con el llamado Plan de Acción de Québec y la 

adopción de la "Cláusula Democrática'', con la cual se pretende profundizar 

en esta nueva doctrina continental23
· 

En México, este proceso parte de la "liberación que se dio hacia fina

les de Jos años 70, -en 1977 con Ja refonna política Jopezportillista- ( ... ) 

hasta nuestros días"
24 

• Por tanto, a partir de 1977 en México empieza una 

serie de reformas que buscan contar con elementos más democráticos. Por 

ello, es importante establecer los lineamientos generales a los que se inscriben 

las refonnas. 

L' Úlloa, Félix. op. cit .• p. 7. 
24 BaiJleres, Enrique, "Transición, democracia y proceso electora) 2000 en 

México: análisis y perspectivas" en Fung, Thalia y Pineda, Juan de Dios. /,os desa
fi~s de lf! ciencia p_olít~ca en ~l .... iglo XXI. ~~co~ ,U~~idad de_ Ja Habana, ~o~e
gto Nac1ona1 de Ciencias Pohttcas y Admuustracmn Publica, h1st1tuto de Adt1llllls
tración Pública del Estado de México, 2002, p. 342. 
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1.2 CONCEPCJC)N DE REFORMA EN LA DEMOCRACIA 

Si partimos del hecho de que las democracias actuales no son perfec

tas. entonces éstas requieren de cambios que puedan acercarse cada vez más a 

la democracia prescriptiva. 

Estos cambios se implementan por medio de reformas, de allí la impor

tancia de anali7.ar un poco la concepción de éstas, a fin de comprender el pro

ceso mediante el cual emerge el tema de financiamiento a partidos políticos. 

· Por e11o, es importante describir a Ja reform~ así como comprender en 

qué parte se encuentra Ja reforma electoral, en materia de financiamiento, y en 

qué contexto se da ést~ a fin de esclarecer los conceptos básicos que implica 

Ja reforma en un contexto democrático. 

1.2.1 . DEFINICIÓN DE REroRMA 

Abordar eJ concepto de reforma no es sencillo, ya que implica descri

bir de gros:w mod<J el contexto en el cual se da. De este modo, en una sociedad 

democrática es imprescindible contar con marcos normativos que garanticen 

los principios democráticos, cuando éstos presentan problemas o aspectos que 

no se tomaron en cuen~ se hace necesaria una reforma a fin de corregir o 

añadir aspectos que no se contemplaban. 

Por tanto, se puede definir a la refonna como "aquellas adaptaciones 

de una normativa que no implican cambio de régimen político y que son, por 

tanto de alcance relativamente menor''25 a Ja implantación de una nueva ley. 

Dicho de otra manera~ "una reforma es un proceso permanente de cam

bios y correcciones graduales, es un movimiento que apunta a mejorar y per

feccionar( ... ) pero no a destruir el ordenamiento existente, porque considera 

como valores absolutos de civilización los principios sobre los que se basa"
26 

25 SantoJaya, Pablo y Ióiguez, Diego ed., "Procesos de creación y refor
ma" en Marco Lc•gal, Admitústración y Costos de Elecciones. Fecha de ac
tualización: 2001-08-20 por Navarro, Carlos, México, Fecha consultada: 28-08-
03, <http://www.aceproject.otg/main/espanol/rfirfc.l1tm-> 

26 Díaz Montiel,, Femando, "Refonua", en Bokser-Liwerant, Judit et. al. 
(Comp.), Léxico de la política, México, FLACSO .. CONACYT.. Fundación 
Heiuricb BóJl y FCE., 2000, p.618. 
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Por consiguiente, una refonna se refiere a los cambios que se presen

tan en una sociedad, pero sin destruir el orden existente, este aspecto es lo que 

la diferencia de la revolución, ya que ésta se refiere a wi cambio repentino, ya 

que " los revolucionarios comienzan por despreciar el liberalismo, la demo

cracia y el capitalismo"27
, conceptos que en Jas reformas contemporáneas se 

buscan afianzar. 

De esta manera, la reforma no busca transformar el modo de produc

ción, sino busca perfeccionado, buscando vías para lograrlo. 

Cuando una sociedad se transforma o desarrolla, se hacen necesarias 

una serie de refonnas que se orienten a producir cambios en lo económico, 

poJítico y social; Jo anterior se conoce como refonna del Estado, por eJlo es 

necesario referirse a ésta. 

1.2.2 LA REFORMA DEL EsrADO 

El tema de Ja refonna del Estado es muy anip)io, por tanto. Jo único 

que se pretende es esbozarla de manera general a fin de entender las reformas 

electorales. De una manera simplista la reforma del Estado se orienta a modi

ficar las instituciones del Estado. 

Esto es, la reforma del Estado "es la necesidad de todo gobierno de 

actualizar sus estructuras jurídicas, sus instituciones políticas y sus formas de 

interrelación con la sociedad en función de las nuevas necesidades sociales, 

económicas y políticas resultantes del desarrollo socíar'2s . 

En ese sentido, reformar al Estado implica~ : 

• La adecuación o refonna en eJ sentido de su deber ser, en canto for
mación politica; 
• Los cambios en el sistema jurídico. que nommn el desempefio de 
Jos hombres en determinada circunstancia espacio-temporal; 

27 Bobbio, Norberto y Matteuccí. NicoJo, Dicáonario de polltim, México, 
Siglo XXI, 1982, p. 1404. 

28 Pérez Fem.ández del Castillo. Germán. "Reforma del Estado", en Bokser
Liwemn~ Judit e tal. (Comp.), Ltfríco dt• la Política, México .• FLACSO .• CONACYT .• 

F1mdación Heinrich Boll y FCE .• 2000, p. 623. 
29 Fuentes, Mario L. y Lumbreras., Jorge, La reji.Jrma del Est<«io mexicano en 

los nuevos escenarios i11ter11acio11a/es, M.éxíco, Diana, 1996. 
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• Redimensionamiento en Ja ordenación y fimciones de las institu
ciones públicas; 
• La recomposición en las relaciones reales de poder; 

• El marco de los cambios en las relaciones internacionales. 

19 

Por lo tanto, la refonna del Estado actual, responde al agotamiento de 

formas económicas, políticas y sociales, por ello, se refiere a ··1a supresión del 

Estado b~nefactor con poder regulador sobre la economía, para dar paso al 

laissez faire del liberalismo libre-concurrente del siglo XVIIL retocado y ac

tualizado por Jas corrientes neoliberales que se han expandido en el mundo"30 
. 

En este sentido, las dos últimas reformas del Estado han sido: la 

Keynesiana y la neoliberal31 
; ya que al agotamiento del modelo Keynesiano 

siguió una reforma del Estado que a su vez, también se deriva de nuevas 

circunstancias tales como32 
: 

•La irrupción de nuevas tecnologías en comunicaciones; 

•La int ensificación del intercambio comercial; 
• Déficit fiscal traducido en inflación y endeudamiento publico insos
tenible 
• Devaluación constante de las monedas y fuga de capitales; 

•Rescate monetario de Fondo Monetario Internacional (FMI) ante 
las crisis recurrentes fiscales y de pago, fugas de capital. etc., a cam
bio de que los países asunúeran compronúsos de corte neoliberal me
diante finnas de cartas de intención. Con estas cartas los gobiernos se 
obligaron a seguir Jas "recomendaciones " del FMI a cambio de crédi
tos. 

De esta manera, el FMI ha sido un actor preponderante en la reforma 

del Estado en América Latina. Lo anterior se plasmó concretamente, en el 

informe llamado .. Consenso de Washington" al cual siguieron tres importan

tes ínformes del Banco Mundial (1989, 1993 y 1997); es en estos documentos 

donde se explica el proyecto de reformas de Estado necesarias que se tienen 

que poner en práctica33 
• 

34> Pérez Femández del CastiJJo, Gennán, op. cít., p. 623. 
3 1 ldem. 
n Ibídem., p. 627. 
33 ldem. 
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En este contexto, se hacen necesarias mídtipJes reformas que fortalez

can el régimen democrático, para lo cual se necesitaban reformas políticas; las 

cuales forman parte de la reforma del Estado. 

Por consiguiente, una reforma política se entiende como "el pacífico 

-por ende gradual y generalmente negociado- aumento de la libertad, justi

cia, equidad, democracia y responsabilidad en la política"34 • 

La refonna política~ implica los "problemas político-institucionales, 

sistemas de partidos, orden institucional y estructural de Ja competitividad 

política"35
. ; con el fin de consolidar la democracia, por medio de instituciones 

que garanticen a ésta su funcionamiento. Sin embargo, la reforma política re

quiere deJ consenso de Jos principales actores políticos, por tanto si se presen

tan reformas profundas, suelen no IJevarse a cabo. 

De este modo, la refomta politica incluye a la reforma electoral, la cual 

se va a encargar de mejorar, consolidar y transparentar el método democrático: 

las elecciones. 

1.2.3 LA REroRMA ELECTORAL 

Las reformas elet.i:orales, se dan con el fin de consolidar Ja democracia, 

mediante cambios que garanticen las condiciones equitativas para la contien

da electoral. 

Por tanto, una refonna del Estado se debe reforzar con una refonna 

electoral, para proteger el voto, por Jo que la reforma electoral implicaría36 : 

• Reforzanúento de Jos fugm1os electorales; 
•Formas incuestionables de seJección de autoridades electorales; 
• Sistemas de control y fiscalización de los recursos de los partidos; 

• Mecanismos para la participación ciudadana. 

34 Htmtington, Samuel, "Ahna por aJma: ciencia política y refonna política" 
en, Democratízacíó11, partidos políticos y procesos electorales, México, J 988, p. 72. 

35 Solari, Aldo, "'Los obstm.·.ulos a una refonna política en la demOLTclCia", en 
Nohlen. Dieter y Solari, Aldo (Comp.), Refom1a política y con:mlídación democráti
ca, 411

• Edición, México, Nueva Sociedad,, 1988, p. 19. 
36 Cfr. PéreL Femández del Castillo, Germán. op. cit., p. 627. 
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En este sentido, Ja reforma eJectora1 supone eJ mejoramiento de Jos 

mecanismos de las elecciones, es decir
37 

: una mayor vigilancia; la 

ciudadanización o descentralización de la organización de las elecciones; una 

mayor equidad en cuanto a financiamiento a los partidos y topes a los gastos 

de las campañas; la amp1iación de la capacidad de acción de los observadores 

electorales, así como reformas de procedimiento en el padrón, las boletas y los 

recursos de ínconfonnidad. 

Asimismo, existen estrategias de creación para implementar estas re

formas, las cuales son: maximalista, minimilista y graduaJista. 

La primera "parte de la importancia del proceso de elaboración de una 

ley electoral y el im)Xlcto que esa opción tiene para Ja aceptación de Ja ley y del 

conjunto del nuevo sistema" 38 ya que lo que se intenta es Uegar a un amplío 

consenso para decidir el camino a seguir; no obstante. puede resultar que para 

arribar al consenso pase mucho tiempo. 

En lo que se refiere a la segunda estrategia: la minimilista, ··el gobierno 

prefiere no esperar el largo proceso que supone la elaboración de una ley elec

toral consensuada y opta por cambiar únicamente las previsiones de la ley 

anterior, más claramente relacionadas con el sistema de partido único"39 
, por 

lo que los cambios se dan en Jos aspectos más importantes. 

Por su parte la estrategia gradualista se refiere a "'un proceso muy lento 

y gradual de transición al sistema democrático, a través de varias elecciones 

que progresivamente van introduciendo elementos pluralistas, reflejados en la 

propia Ley Electorar>.4(1 

En este contexto, la reforma electoral implica un proceso, el cual debe 

presentar las siguientes caracteristicas: el mayor consenso posible entre las 

37 Cfi: Díaz Montiel, Fernando, .. Refomia", op. cit., p. 620. 
Js Santolaya, Pablo y Ióiguez., Diego etl , "Estrategias de creación" en 

Marco Legal, Administración y Costos de Elecciones, Fecha de actualización: 
2001-08-20 por Navarro, Carlos. México, Fecha consultada: 28-08-03, <http:// 
www.aceprojectorg/main/espanoVJf7Ifb04.htm> 

3~ Jdem. 
40 ldem. 



ú1pítulo 1 22 

fuerza~ políticas~ Ja transparenci~ Ja claridad en Jos objetivos de Ja reforma~ Ja 
41 

m n.sBEnc:ia en b s :reaila:bs;y Ja ~en JamncJusOn de Jarefuml a a 

fin de contar con una reforma legitima y que realmente cumpla su cometido. 

Las reformas electorales, no son fáciles de llevar a cabo, ya que van a 

establecer las reglas del juego~ es decir, van a fijar Jos mecanismos de compe

tencia para arribar al poder político. por tanto la discusión de estos mecanis

mos. resulta de gran controversia, discusión política y de consenso. 

En México, a partir de las deficiencias organizativas que se fueron pre

sentando en el sistema electoral mexicano y que contribuirán a mermar la 

credibilidad democrática, se puso en marcha un proceso de reforma orientada 

a ampliar eJ número de cargos efectivos y garantizar Ja libre concurrencia y 

transparencia así como, una reforma que garantizara Ja limpieza en los comicios 

electorales por medio de una refonna gradualista 

El Estado mexicano se ha caracterizado por Ja implantación de un 

modelo ~lectora) que se ha ido perfoccionando históricamente y cuyas carac

terísticas más importantes han sido42 : 

• Un progresiva complejizacíón en materia jurídica para Jegitimar Jos 
procesos eJectoraJes; 
•Una mayor centralización de los procesos electorales en torno al 
aparato del Estado y al partido oficial; 
• Una descalificación de todo movimiento eJectoraJ externo aJ Esta
do· 
• Un proceso de afiliación corporativa de los trabajadores al partido 
del Estado; 
• Una legislación fundamentada ideológicamente en tres pilares: el 
liberalismo político, la dem~cia ~~l y el nacionalismo revolu
etom1n-0. 

Es en este contexto, en el cual emerge el financiamiento a partidos 

políticos, como un rubro de la refonna ele<...ioml en un contexto democrático; 

4
L Santolaya, Pablo y lóiguez, Diego ed , ""Procesos de refunna electo

ral" en Marco Le.gal, Administración y Costos de Elecciones. Fecha de actuali
, zación: 2001-08-20 por Navarro; C'.arloS; Méxioo, FechaconsuJtada: 28-08-03, <bttp..:/ 
/www.acepr.ojectorgfmain/espanolllf/Ife.hbn> 

4 2° Azi.z, A1berto y AJonso, Jorge, Refim11a política Y deformaciones electora
les, México, Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología S<>
cíaJ,. Cuadernos de Ja Casa Chata 102~ SEP. Cultura, J 984, pp. 33 y 34. 
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en este sentido, el financiamiento se debe perfiJar a crear condíciones de equi

dad y transparencia, a fin de fortalecer el"método democrático. 

en este sentido, el financiamiento se deb perfilar a crear condiciones de equi;.. 

dad y trnasparencia, a fin de fortalecer el el método democrático. 

1.3 EL FINANCIAMIENTO 

4 consolidación de la democracia; trajo como consecuencia el forta

Jecimiento de las eJecciones c-0mo el único medio de arribar a1 poder político, 

por ello, los partidos políticos son Jos principales actores. de las elecciones. 

En este sentido,. el financiamiento a ~rtidos políticos es fundamental, 

ya que es Ja fonna con la que Jos partidos poUticos van a subsistir; Jo anterior 

implica que de] modo en que trate e] financiamiento, se obtendrá las estructu

ras de los partidos politicos~ además, de que éste es él elemento que puede 

afectar la equidad en las contiendas. 

Por tanto, el financiamiento es cJave en la democracia, podo que su 

re&'lilación y análisis político contribuyen tanto a1 m~joramiento dem0t..Jático, 

·como al mejoramiento en la ética de la Administración Pública. 

Lo anterior pone de manifiesto Ja importancia deJ financiamiento, por 

tanto es indispensable contar con Jos elementos necesarios que deSt.Tiban de 

manera especifica como funciona éste. 

13.1 DEFINICIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

En la medida en que los mecanismos electorales se fueron depurando. 

los partidos políticos tenían que idear medíos para reunir votos, lo que impli

caba· que éstos contaran con medios económicos para sus gastos~ por tanto, 

empezaron a recaudar fondos, Jo cuaJ hizo cada vez más necesario contar con 

instrumentos de regulación a fin de garantizar la equidad en los comicios. 

Pero no fue sino hasta fines deJ siglo XIX y principios del X,X, cuando 

se presentaron normas que regulaban los ingresos y gastos de estas organiza

ciones políticas; las cuales se han ido desarrollando a fin de contar con meca-
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nismos que regulen de mejor manera el financiamiento. 

Por tanto, es necesario describir los conceptos principales del 

financiamiento, a fin de comprender mejor la regulación de éste. 

De esta manera, se entiende por financiamiento a los "medios econó

micos o en especie que reciben Jos partidos poJíticos o candidatos, del Estado 

o de particulares, para solventar los gastos erogados en su ejercicio políti

co"43. 

Esto es, eJ financiamiento es eJ dinero recaudado por Jos partidos po

líticos para sustentar sus gastos de dinero en las campañas electorales y en las 

actividades organizacionales permanentes de éstosM . 

De esta manera, el financiamiento resulta ser un punto de gran contro

versia. por lo cual se buscan diversos mecanismos para regularlo, controlar la 

corrupción, promover la equidad, controlar el rápido incremento de los costos 

de campáñas, así como Ja promoción vigorosa de partidos poJíticos. 0 

Conviene acJarar que eJ financiamiento no só1o se refiere aJ dinero que 

utiJizan los partidos políticos, sino también a aquellas concesiones con las que 

cuenta para realizar sus actividades permanentes y en tiempos electorales; sin 

embrugo, las formas de financiamiento pueden ser distintas, por tanto es im

portante describirlas. 

1.3.2 Cr...ASIFICACIÓN DEr... FINANCIMUENTO 

Si bien eJ tema de financiamiento a partidos políticos es complejo, no 

se puede abordar sin determinar las diferentes fonnas que tienen los partidos 

43 Díaz- Santana, Héctor. ""Financiamiento de partidos políticos", en Bokser
Líwerant, Judit et.al. (Comp.} Lé.:cíco de la Política, México, FLACSO., CONACYT., 
fundación Heínrich Boll y FCE., 2000 .• p. 257. 

44 Pioto-Duschinsl")', Michael. cit. pos., Grueoberg,, Cbrist~ ""Financiamiento 
transparente de la política: el papel de la sociedad civil" en Instituto Federal Electo
ral, Seminario Jntemacíonal sobre dinero y contienda polftico-electora/: retos para 
la democracia, México, FCE., JFE., 2003, p. 449. 

41 Pínto-Duschinsl-y. Michael ed, ••financiamiento de partidos y Candida
tos" en Partidos y Ca11dídaúJs, traductor: Camacho .• AJejaodro, Administración y 
Costo de Elecciones, ·Fecha de actualiz.ación: 2003-04-28 por Navarro, CarlOS:. México, 
Fecha consultada: 28--08--03, <http://www.aceproject.org/main/espanol/ixípcd.htm> 
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políticos de allegarse de recursos económicos; por tanto, el financiamiento se 

puede clasificar de la siguiente manera.46 : 

Tenemos pues, que existen dos tipos principales de financiamiento: el 

público y el privado~ siendo el mixto la combinación de ambos, esto es recur

sos provenientes del Estado y de particulares u organismo privados. Sin em

bargo exi~te un gran debate en qué tipo de recursos debe predominar, o bien si 

se cuenta con el tipo de financiamiento mixto, en qué proporción debe de 

46 Cfr. Rivera Rodríguez, José Enrique. ·~El financiamiento público de los 
partidos políticos en las leyes electorales de .México '", en Vega Hernández, Rodolfo, 
et. al. ( Coords.), Refon11a política electoral y democrat:ia en los gobi<-'T11os /oca/e.'f, 
México, Fundación Universitaria de Derecho Administración y Política, S.C .• 2001. 
pp.163 y 164; y Zovatto, Dan:íe1, "América Latina". en Instituto Federal Electoral, 
Semi11ario /11ter11acio11al sobre di11ero y co11tie11da - electoral: reto.'í para la de11w
cracia, México, FCE. e IFE., 2003, pp. 56, 65 y 66. 
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estar el financiamiento publico y el privado. Este debate parte de los siguientes 

puntos de controversia47
: 

•Los partidos son instilw..'iones privadas fonnadas por ~pos socia
les libres y aJgunas veces carentes de personalidad jwulica; por ta1 
causa, el Estado no debe financiarlos. 
• Los partidos políticos son asociaciones de naturaleza privada que 
cwnplen fines públicos o de interés general, y por eJlo Jos deben 
financiar los particulares y el Estado. 
• Los partidos políticos son sujetos o entes auxiliares deJ Estado. Su 
función mmque se detennina J-lor el interés de sus asociados, red.mida 
en beneficio del Estado o de la colectividad; por tal causa, el Estado 
está obligado a financiarlos. 

Es bajo estos argumentos, donde los criterios se parten, por ello resul

ta muy dificil lograr consensos, ya que las posturas varían oomo sujetos. Por 

ello resulta pertinente enuncíar los mecanísmos de estas fuentes de 

financiamiento. 

1.3.1 FtNANCIAMIENro Púuuco Y PmvAoo 

El IFE, define al financiamiento público como "d dinero que Jos parti

dos po1íticos reciben del Estado para e) buen desarroJlo de sus actividades( .. . )"''111 

Por tanto. el financiamiento público consiste en las aportaciones en 

dinero o en especie que otorga eJ Estado a Jos partidos para que JJeven a cabo 

sus funciones~ el cual puede presentarse de dos maneras: directa e indirecta,. 

mente. 
Por financiamiento público directo se entienden Jos apoyos otorgados 

a Jos partidos políticos por medio de la entrega de dinero ya sea efectivo, 
bonos o préstamos; para llevar a cabo la entrega del financiamiento público 
directo, existen tres criterios para repartir los fondos a los partidos políticos, 

los cuales son49
: 

.n García Escudero .• M. Pie.dad y Pendás García, Benigno, cit. pos. Díaz -
Santana C., Héctor. " Fínanciamíento de partidos políticos"', en Bokser-Liweraot. 
Judit et.al. (Comp.), Léxico de la Política, Méxioo, FLACSO., CONACYT. , Fm1da
ción Heinrich Boll y FCE, 2000, p. 257. 

48 lnstituto Federal Electoral, Glosario electora/ hásicojm:e11i/, op. cit., p. 9. 
49 Rivera Rodriguez. José Enrique, op. cit., p. 164. 
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• Igualítmio: es decir. e] financimniento directo se distribuye por par
tes Í!,"llales entre todos los partidos políticos. 
•Proporcional- establece una distribución del financiamiento de acuer
dó con Ja fuerza electoral del partido, es decir, según el número de 
votos obtenidos por la organización en la ídtima elección, previa de
tenuinación deJ costo de cada voto; sin en1bargo, para calcular Ja pro
porcionalidad tmnbién se puede utilizar, como base. e] número de re
presentantes en la legislatura. lo que trae como consecuencia que la 
entrega del recurso económico se hace únicamente a los partidos que 
cuenten con representación en el órgano parJamentmio. 
• Míxto: este tipo de financiamiento se da en Jamayoria de Jos países 
que han adoptado el financiamiento público, se utilizan criterios 
del igualitario y el proporcional, geneníndose así este tercer criterio 
de distribución. 
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Los criterios mediante el cual se otorga. el financiamiento varía~ pero 

eJ que resuJta predominante es eJ criterio de financiamiento mixto. Sin embar

go, el financiamiento directo no es el único que contempla el financiamiento 

público. 

Por tanto, el financ.iamiento público indirecto consiste en "Jos medios 

en especie que otorga el Estado a Jos partidos poJiticos~ los mas usados son 

espacios gratuitos en los medios de comunicació~ exenciones fiscales, fran

quicias tel.egráfic.as, de correos y telefónicas, facilidades para utilizar espacios 

públicos"5º. Por tanto, el financiamiento público indirecto se refiere aquellas 

concesiones que el Estado otorga (que no son dinero en efectivo), a los parti

dos políticos. 

De esta manera, se integra el financiamiento público, siendo éste pre

ponderante sobre el financiamiento privado. Las diferentes posturas en tomo 

a los tipos de financiamiento son diversas, pero entre los argumentos a favor 

del financiamiento públic.o se encuentran51 
: 

• Equipara o iguala las diferencias económicas que se presenlan entre 
las d1versas füeu.as polltica que contienda en un proceso electoral. 
• Otorga una mayor mdependencia a los partidos políticos y evita que 
respondan a intereses propios de financiamientos privados. 
• Garantiza la supervivencia de los partidos y los apoya para que pue
dan cwipJir oon sus atribuciones constitucionalmente confuridas. 

~ Díaz -Santana, Héctor, op. cit., p. 259. 
51 Ibídem., p. 258. 
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• Retrae o clisminuye e1 financiamiento ilícito. 
• Crea condiciones para la incorporación de nuevos actores políticos. 
• Atribuye a la formación del Estado democrático. 

Asímismo, entre Jos princípaJes argwnentos en l.'Ontra deJ financiamiento 

público se encuentran52
: 

• El financiamiento público a mostrado que no evita las prácticas ilícitas 
de acopio de recursos ni Ja corrupción. 
• Hace depenclientes a los partídos políticos de Jos recursos del Est&
do. con lo que impide que busquen mgreso privados y los vuelva con
fomústas. 
• Produce un Estado p..'ltemaJista. 
• Representa una caiga económica para el Estado. 
• El ciudadano por medios de sus impuestos a¡lOTta indirectamente a 
los partidos c-0n eJ que no simpatiza. 

Por su parte, el financiamiento privado se refiere a los recursos prove

nientes de "cuotas, contribuciones, donaciones y créditos que otorgan los par

ticulares a Jos partidos políticos y Jos candidatos"53 
• 

De mismo modo, el financiamiento privado se divide en interno y ex

terno; por el primero se entiende, los recursos que surgen del mismo partido 

(internamente) como las aportaciones de los afiliados. los ingresos por con

cepto de venta de publicaciones, realiz.ación de eventos, rendimientos de in

versiones o bienes inmuebles, etc.; por lo que respecta al 

segundo( financiamiento externo), se refiere a los recursos aportados por orga

nismos o personas, que no sea el Estado ni que se genere dentro del partido 

poHtico, por ejemplo los recursos aportados por instituciones que no pertene,.. 

cen al partido o por aportaciones provenientes de partícuJares, etc. 54 

De esta forma, el financiamiento privado se integra~ no obstante resul

ta importante conocer las posturas de ambas vertientes; por consiguiente, el 

financiamiento privado contiene argumentos a favor y en contra. Entre los 

argwnentos principales a favor tenemos55 
: 

s2 Idem. 
53 Ibídem., p. 259. 
54 (~fi: Rivera RodrÍ!,lUez, José Enrique, op. cit., pp.163 y 164. 
"" Cfr. Pinto- Duschinsky, Michael ed, "'El financiamiento privado" en Par

tidos y Candidatos, traductor: Zuckermami, Yuri, Administración y Costo de Elec 
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• !"tayor participación y organización ya que parte del supuesto de 
que el partido político o e1 candidato va a recabar fondos., por Jo que 
se recolectarla ~r los donantes individuales. 
• Evita las dificultades del patrocinio público, esto es, Jos 
partidos palrO\...' inados públicamente tienden a ser mucho más buro
ci:áti~os, Y.ª que el dirigente es ~ien recibe y administra, por lo que su 
d1Stnbuc1on puede ser detemunada por pactos de poder de vanos lí
deres de partido. 
• Pilar del Castillo Vera, académica española sostiene que en wi régi
men de financiación esencialmente privada, los partidos estarían so-

.do ~ metJ s a un mayor control, pero por parte de1 electorado . 
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Asimismo, los argumentos en contra del financiamiento privado son 
Jos siguientes: 

• En sociedades con concentración de la riqueza. es posible 
para grandes grupos económicos contribuir de mayor fonnaa Jo que 
WJ grupo de gente con pocos recursos pueda contribuir, por tanto, 
estos gmpos pueden financiar sus propias campadas lo cual llevaría a 
una injusta ventaja y a que se introduzcan otros intereses en la políti
ca. 
• Las contribuciones privadas pueden desembocar en corrupción po
lítica, ya que se pueden p.restJr para cmnbiar conlribu<.-iones a cam
bios de contratos públicos o algún otro beneficio. 

De esta manera, se integra el financiamiento, que en témtinos genera,.. 

les proviene de dos fuentes: pública y privada; sin embargo el financiamiento 

mixto es e) que prevalece en Ja mayoría de Jos países, pero e) debate gira en 

tomo a qué tipo de financiamiento debe predominar. Cabe mencionar que el 

tipo de financiamiento adoptado por cada pais varia, así como Jos requisitos 

para el otorgamiento de éstos. 

13.1 PRINOPALF.S PROBLEMAS DEL FINANCIMUEN10 

.La dicotomia dinero-partidos ha representado el mbro con mayores proble
mas en cuanto al mal uso de éste, como la coillJpción y el financiamiento ilegal. lo 
cual se da por e) mant(jo de Jos recursos o en Ja búS1.Jueda de éi,-tos. Por ello, Jos 
escándalos por malos mantjos o por e] financiamiento ilegal no se han 11echo esperar, 

ciones, Fecha de actualización: 2001-11-08 por Navarro, Carlos, México, Fecha con
sultada: 28-08-03. <http:llwww.aceproject.orgfmainfespanolfpclpcd02.hbn> 

36 De1 Castillo Vera. PíJar. di.pos. Úl1oa, FéJix, op. cit., consu1tadael 10-12-
03. 
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y no sólo en Méx:íc.o, sino en diversos países tales como: Ale.manía, Italia, Japón, 

Francia, Crran Bretaña, Estados Unidos, Bélgica, España, entre otros. 

Zovatto, nos descnbe un análisis comparativo latinoamericano acerca 

de los principales vicios del financiamiento. Jos cuales son57 : 

• D~·vfo de servicios (empleados que en Jugar de sus fimcíoJJes espe-
cíficas se dedican a trabajos partidarios); 
• Creación de empleos inexistentes; , 
• C?Jnpra de votos para ele.ce.iones abiertas de candidatos (grupos or
garuz.ados que se alquilan para votar en más de un partido); 
•Cohecho anticipado (recepción de dinero por personas o empresas 
que esperan beneficios o privíJegios ilícitos); 
• Defraudación a la administración pública (lo mismo de aniba pero 
con sobreprecios); 
• Participac.-ión en tráficos y servicios ilícitos (de tóxicos. de perso
nas, armas, juegos, prostitución). 

El problema no es simple, ya que cada vez constituye un secreto a 

voces Ja influencia política con Ja que se maneja eJ crimen organizado, Jo cual 

se agrava con el supuesto financiamiento a cambio de contribuciones políti

cas, que pueden ir desde evadir investigaciones de actividades ilícitas hasta 

contar con acción decisiva en nombramientos públicos_ 

Lo anterior se puede reflejar en evasivas en cuanto a regular o reforzar 

los mecanismos de supervisilm, verificación, investigación y control efectivos 

del financiamiento. 

Ante tal escenario, la mayoria de las democracias occidentales han tra

tado de controlar los abusos que se dan en el financiamiento, por t.anto se han 

implementado una variedad de instrumentos entre los que se encuentranS&: 

• Los Júnites de gastos: por rjemplo, eJ tope permitido de gastos para 
cada candidato al parlamento o para e~ una de las organízaciones 
partidistas. 
• Límites a las contribuciones: son las restricciones en los montos que 
se 1C? pemúten a un índividuo donar. 

57 Zovatto, Daniel, "América Latina", en Seminario lntemaciono/ sobre di
nero y contíe11d1.1 polítíco-elei~toral: re.tos para la democracia, México, FCE. e IFE., 
2003.p. 41. 

58
Pinto- Dusclúnsky, Micbael ed, "Financiamiento de partidos y candida

tos''. op.cil. 



Capítulo 1 

• Regulaciones sobre revel~ción: son las declaraciones obl_igatorias 
de los nombres de los contnbuyentes de las campañas y partldos, y la 
revelación de las cantidades con que cada uno contribuyó. 
• Prohibiciones en contra de ciertos tipos de contribuciones: por ajem
plo, la re~ación o restricción a los pagos hechos por corporaciones 
de negOCJos,. wúones comerciales y de organizaciones; y ciudadanos 
extranjeros. 
• Prohibiciones de cierto tipo de contnouciones: por ejemplo, prohi
biciones sobre sobomos a electores. o comidas para electores ( rega
Jos) y prohibíciones en algunos países por Ja comJ>!D de tiempos en 
radio y televisión destinados a propaganda de partidos. 
• Medidas diseñadas para fomentar las donaciones: deducción de ún
puestos,. créditos a los impuestos y otras fonnas de disminución de 
impuestos sobre donaciones políticas.. 
• Subsidios en especie: la provisión libre o fucilidades de bajo costo 
para partidos y candidatos. Por ~emplo, libre elección de literatura, 
libertad o facilidades para subsidios para transmisión en radio o tele-
visión. 
• Subsidios públicos: pago de fondos públicos a partidos o cmidida
tos. 
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Lo anterior no significa, que existan reglas eficaces sobre las cuales 

funcione el financiamiento en todos los países, por ello, los sistemas de 

financiamiento se encuentran en desarrollo. ya que no existe un sistema que 

no presente inconvenientes. 

Sin embargo. representan en fonua general, las concepciones 

básicas de] financiamiento, que contribuyen a entenderlo. Una vez descritos 

los elementos del financiamiento, así como su contexto, se podrá entender de 

mejor manera. el desarrollo que ha tenido el financiamiento a partidos políti

cos en México. 

Ya que resulta de gran importancia analizar. cómo se ha dado el 

proceso de financiamiento en nuestro país. 



CAPITULO 2: 
DESARROLLO DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

EN MÉXICO 

Él desarrollo del financiamiento a partidos políticos en México ha 

sido un proceso complicado y continuo; sin embargo, es de gran importan

cia anaJizar cómo ha sido este proceso para poder entender eJ contexto ac

tual en el que se encuentra inmerso. 

Es por ello que el presente capítulo describe los cambios más sig

níficativos que ha sufrido el financíamiento, en la historia electoral de Méxi

co; así como también, se describe brevemente el contexto en el cual se 

desarrollaron los cambios en dicho tema 

Para adentramos aJ tema deJ financiamiento se empieza por enun

ciar de manera concisa dos refonnas electorales anteriores a 1977, con el 

fin de observar la situación general en la que se encontraba el tema de 

financiamiento. En 1977, la Constitución reconoce a los partidos políticos 

como entidades de interés público, y por tanto empiezan a gene.rarse meca

nismos para otorgar y proveer a los p.1rtidos de recursos para su funciona,.. 

miento; razón por la cual se arranca el presente capítulo en ese año. 

Una vez reaJizada la reforma de 1977, siguen a ésta cinco refonnas 

electorales más, a partir de las cuales se observa el desarrollo de dinero 

otorgado a partidos políticos, generándose cada vez más complejos siste

mas para su regulación; los cuales se irán describiendo, hasta llegar a Ja 

última reforma electoral en México: la de l 996. 

2.1 ANTECEDENTES Y FINANCIAMIENTO EN 1977 

En Méxjco, a partir de Ja visión de que los partidos políticos son 

parte ímportante para alcanz.ar la democracía, el financiamiento por parte 

del Estado incrementó; así en Ja refonna de 1963 se incorporó por primera 

f 32] 
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vez en la legislación el tema de financiamiento, aunque sólo e1 de carácter 

público, el cual se dío~ mediante Ja Ley de Refonnas y Adícíones a la Ley 

Electoral Federal. 

En esta ley se íncluyó el otorgamiento de algunas exenciones de 

impuestos a los partidos políticos como son: sobre timbre; lo relacionado 

con rifus. sorteos y festivales; el alquiler de edificios y venta de publicacio

nes de los partidos~ utilidades prove1úentes de la enajenación de inmuebles, 

entre otras. Es importante señalar que estos beneficios sólo se aplicaban a 

partidos que contaran con registro. 

No obstante, esta inclusión del financiamiento dejaba muchas gene

ralidades, así como una amplia díscrecionalidad para detenninar las condí

ciones en las que se ejecutarían tales dísposiciones. 

Para 1973 la Ley Electoral Federal (LFE) sufrió una modificación, 

se incorporó un nuevo capituJo, en el cual se incluían Jas prerrogativas' las 

cuales se otorgarían en t'Orma de franquicias postales y telegráficas, así como, 

el uso gratuito de la radío y la televisión en campañas e]ectorale~ además 

de las exenciones fiscales de 1963. 

En la refonna de 1963 subsistieron generalidades en cuanto a Ja 

1-0nna en la que se Uevarian a cabo las exenciones de impuesto, por otro 

lado en la modificación de 1973 no se especificaba la mecánica del otorga

miento de las prerrogativas. Cabe mencionar que el órgano encargado de 

dar el financiamiento a los partidos era la Secretaria de Gobernación. 

El contexto en el cual surgió el financiamiento público en México~ y 

posteriormente sus refonnas, se da ''dentro de las tipologías que se han 

establecido para definir o clasificar a Jos díversos sistemas de partidos, así 

nos encontramos que el caso de México~ hasta la mitad de la década de los 

setenta, cumplía con las caracteásticas del modelo de partido hegemónico

pragmático propuesto por Giovanni Sartori''2 . 

1 EJ investigador y analista del Colegio de Méxioo, Jean-Franc;ois Prud' 
Homme, entiende por prerrogativas los beneficios concedidos a los partidos po
Jíticos con registro, en esta investigación compartimos este concepto. 

2 Prud' Homme, Jemi-FrnnVois (Coord), ""Alternativas para 1a regu1a-
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Esto es, el financiamiento público de Jos partidos poJiticos en Méxi

co, se entiende mejor comprendiendo el tipo de sistema de partidos imperante 

en nuestro pais. De acuerdo con dicha tipología, en México 110 existía un 

sistema real de partidos, ya que los partidos de oposición eran de decoro, es 

decir, no era posible Ja alternancia del poder~ así como, el control sobre Jos 

procesos electorales por parte del Estado para mantener el .~tatus quo. 

Así, nos encontramos frente a un sistema de partidos que se centra 

en uno que tiene predominio sobre los otros. que les asigna a su discreción 

algunas Cf}tas de poder, siempre y cuando no se presenten como una amena,. 

za contra ellos. 

Es también en este contexto en el cual surge Ja reforma constitucio

nal de l 977, en la cual se dio un cambio muy importante en cuanto a parti

dos políticos, como resultado de la llamada refonna poJJtíca que inició el 

presidente José López Portillo, se incorporó en e) artículo 41 constitucional 

la noción de entidades de interés público a los partidos politicos. con lo 

cual tendrían una serie de derechos y por lo tanto el Estado tendría que 

contribuir a su sostenimiento, asi como, a promover su desarroJJo. En este 

contexto, el financiamiento público se sustenta en otorgar a los partidos 

políticos los medios necesarios para el desarrollo de sus actividades, por

que son entidades de interés público. 

La reforma constitucional de 1978 pretendía la consolidación de un 

sistema de partidos, así como el acceso de nuevos fuemlS políticas, ya que 

es importante sefialar que en las elecciones de 1976 José .López Portillo se 

presenta ~mo único candidato a la presidencia de la república~ esto trajo 

como resultado el establecimiento de un sistema que conservaba el sistema 

de mayoria relativa dominante, pero se complementaba con otro de repre

sentación proporcional, y que se flexibilizaran los requisitos para la incor

poración de nuevas fuemlS políticas en los procesos electorales. así como 

Ja ampliación de las prerrogativas. 3 

ción y el control del financiamiento y gasto de los partidos políticos en México". 
en Alcocer. Jorge (Comp.1 Dinero y Partidos, México, Nuevo Horizonle EdsJ 
Centro de estudios para un proyecto nacional I Fundación Friedrich Ebert 
Stiftuog. 1993. p.77. 

3 lbúhmi, pp. 79-80. 
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Una vez aprobada Ja reforma constitucional se puso a discusión una 

nueva ley electoral y se crea Ja Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales (LFOPPE), sustituyendo a la Ley Federal Electoral; 

en la cual eJ financiamiento público subsistió prácticamente en Jos mismos 

ténninos que en 1973; sin embargo las modalidades de )as prerrogativas a 

los partidos quedaron de la siguiente manera: acceso en forma pennanente 

a Ja radio y la televisión; disponer de Jos medios adecuados para sus tareas 

editoriales; contar en forma equitativa dwante los procesos electorales, con 

un mínimo de elementos para sus actividades, encaminadas a la obtención 

del sufragio popular; gozar de exención de impuestos y derechos y disfru

tar de las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones.4 

Los cambios que surgieron con la reforma de 1977 se limitaron 

básicamente a: determinar el tiempo permanente en la radio y Ja televisión, 

por lo cual, se crea la Comisión Especial de Radiodifusión que dependía de 

la Comisión Federal Ela-~oral, contar con elementos básicos para sus ta

reas, como apoyos para sus actividades editoriales, materiales gráficos y 

espacios para el desarrollo de sus campañas, así como la exención de im

puestos y de derechos5 

. La reglamentación siguió siendo muy general, Ja LFOPPE en su 

artículo 49 otorgó la responsabilidad de entrega del financiamiento público 

a la Comisión Federal Electoral (CFE)6 , facultad que llevaba a cabo la 

Secretaria de Gobernación, con el fin de darle mayor legalidad al manejo 

de Jas prerrogativas; sin embargo~ la composición de Ja CFE nu1ificaba di

cho avance. ya que en su composició~ la Secretaria de Gobernación seguía 

4 Rivera Rodríguez, José Enrique, " El financiamiento público de los par
tidos políticos en las leyes electorales de México "', en Vega Hemández, Rodolfo 
et. al. ( Coords.), Refi>rma politica electoral y democracia en los gobiernos /oca
/e.v, México, Fundación Uni.vecsitaria de Derecho Administración y Política, S.C., 
2001, pp. 178 y 179. 

' Ibídem, p. 182. 
6 Además la CFE establecería el presupuesto de gastos derivados de las 

prerrogativas., y se le daba el poder de establecer las condiciones en que se harían 

efectivas dichas prerrogativas. 
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manteniendo el control electoral prevalecido en años anteriores., solo que 

ahora mediante la CFE. 

Las condiciones de la manera de distribución de las prerrogativas 

fueron las mismas, esto es, se repartían de manera igualitaria a los partidos 

políticos con registro. 

Las reformas de 1977 se dieron entre controversias; sin embargo, 

fueron aceptadas por la mayoría de los partidos con. registro: Partido Au

téntico de la Revolución Mexicana (PARM), Partido PopuJar Socialista 

(PPS) y el Partido Revolucionario institucional (PRI), a excepción del Par

tido Acción Nacional (PAN), el cual rechazó el financiamiento público in

directo, porque lo consideraba como un medio de control estatal. 7 

Es importante señalar que la ley contempló únicamente la regula

ción del financiamiento público a partidos políticos, es decir, no mencionó 

cualquier otro tipo de financiamiento. 

Las reformas de 1977 pretendían establecer un marco propicio 

para la democratización de las relaciones políticas, así como para obtener 

credibilidad en los comicios electorales; sin embargo, estas reformas fue

ron en forma y no en fondo, ya que el control gubernamental sobre Jos 

procesos electorales continuó siendo el mismo. 

Así, surge el financiamiento público en México y posteriormente 

sus reformas de 1973 y 1977, las cuales estaban orientadas a mantener el 
control y las condiciones en beneficio de un solo partido político, así como 

para lograr legitimidad, y que la población creyera en los procesos electo

rales; por lo tanto el modelo de financiamíento adoptado al no contar con 

mecanismos claros para su ejecución propició Jas reJaciones corruptas en

tre partidos y el organismo encargado. 

No obstante, todos ~1.os elementos condujeron a controversias y 

demandas en cuanto a transparencia electoral; así como eliminar la preemi

nencia del PRI en los procesos electorales con el fin de fortalecer la demo-

7 Cfr. Prud' Honnne, Jean-FrauVois (Coonl.), op. cil, p. 89. 
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cratiz.ación en los comicios. Por Jo que no pasaría mucho tiempo para que 

surgiera otra reforma electoral 

2.2 EL PAPEL DEL FINANCIAMIENTO EN LA REFORMA DE 1986 
Ante las irregularidades de los comicios, en las elecciones anterio

res a 1986, el clima político se llena de incertidumbre, por lo que el debate 

apuntó a la idea de democratizar la vida politica, mediante otra refonna 

electoral, que a su vez necesitaba para poder llevarse a cabo de una reforma 

constitucional; este proceso se dio en 1986; sin embargo, Ja reforma consti

tucional no introdujo cambios directos en cuanto a financiamiento público, 

pero apuntó a Ja expedición de una nueva ley electoral: el Código Federal 

Electoral, que venía a reemplazar a la LFOPPE. 

Este nuevo ordenamiento jurídico es el que introduce cambios en el 

tema de financiamiento púbJico, Ja primer caracteristica relevante es que eJ 

financiamiento público es considerado como complementario a otros tipos 

de financiamientoª, ésta es la primera vez que se reconocen otros tipos de 

financiamiento a parte del público, que pueden tener los partidos politicos 

para allegarse de recursos económicos para su funcionamiento. 

Si bien se reconocían otros tipos de financiamiento (interno y exter

no), la regulación de éstos no estaba contemplada en el Código, el cual 

sólo señaló como tales las aportaciones de los afiliados, organizaciones, 

así como donaciones, pero no existió una re!:,'lllación real en este rubro. 

Otra peculiaridad de la nueva ley electoral en materia de 

financíamiento a partidos polítícos es que incorporó al financíamíento pú

blico directo, cabe señalar que en las reformas anteriores sólo se contempló 

el financiamiento público indirecto, el cual estaba integrado por las prerro

gativas que el Estado daba a los partidos políticos con registro así como las 

exenciones fiscales, en otras palabras, "no fue sino hasta 1986 cuando el 

Código consideró además de las prestaciones en especie la regulación del 

8 Vicl .rupm. p. 16. 
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financiamiento en efectivo a los partidos políticos, el cual se estableció 

corno complementario a las aportaciones privadas•'9. 

tJna vez reconocido el financiamiento público directo, la nueva ley 

electoral estableció un sistema basado en un criterio proporcional para Ja 
distribución del dinero a Jos partidos políticos. Dicho de otro modo, '"el 

sistema de financiamiento público directo establecido por el Código Fede

ral Electoral estaba basado excJusivamente en un criterio proporcional, eJ 

cual, se estableció con base a fuerza electoral y al número de curules conse

guidas por los partidos"1º. 
De esta manera, el C-Odigo incorporó por primera vez un sistema de 

financiamiento directo combinado con el indirecto; ya que se estableció el 

derecho de recibir financiamiento público directo independientemente de 

las prerrogativas y las exenciones fiscales mencionadas con anterioridad 

Es importante destacar que dicho sistema corresponde al principio de equi
dad]). 

Una vez establecido el financiamiento público directo, se determinó un 

factor que serviría de base para cuantificar el monto total a distribuir entre 

los partidos políticos: el costo mínimo de campaña para diputado, el cual 

constituyó un avance, ya que en la LFOPPE se dejaba el monto y su 

distribución al arbitrio de la Secretaria de Gobernación. 

9 Mirón Línce, Rosa Maria y Valverde Viesca, Karla. "Partidos políticos, 
financimniento y refomia" en Mirón Lince, Rosa. María y VaJdés. Leonardo 
(Coords.), Partidos y elecciones, Co~ Nacional de Ciencia Politica. Méxi
co, U AMI IFE/ Colegio Nacional de Ciencias Políticas y Administración Pública, 
1977,p.312. 

10 Rivera Rodríguez. José Enrique,. op. cit., p. 184. 
11 Vale la llena itrecisar este principio orientador. Intencionalmente no se 

habla de igualdad porque no seria justo ní razonable que mganizaciones poJític.as 
de tan diverso arraigo, tradición, fuet7.a y representación tengan el mismo nivel de 
gasto y de ingreso; tampoco se habla de proporcionalidad porque los mecanismos 
de ley no deben linútarse a reproducir sin mas mm. desigualdad de origen, l)ue 
peipetua las defonnaciones de la competencia; si cada partido recibiese lUl ingre
so y le fuera penuítido un gasto correspondiente .al numero de votos registrados 
en Ja elección anterior estaríamos promoviendo tipicamente el .. efecto mateo"( dar 
todo a los que todo tienen) en desmedro de la competencia real y de la pluralidad 
potencial. Se habla entonces de equidad como concepto intennedio entre ambos 
criterio. Al respecto véase Aguírre Pedro, et. al., Una refonna elect,oral para la 
democracia. Argumentos para el consenso, México, Instituto de Estudios pm-aJa 

transición democnítica, A. C., 1995, pp. 75 y 76. 
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La Comisión Federal Electoral (CFE)12 establecería el costo míni

mo de campaña para diputado, por medio de una subcomisión a Ja cual 

designaría, para cuantificar el monto de lo que a cada partido le correspon

día según el número de votos o el número de curules obtenidas; dicha sub

comisión estaría integrada por Jos comisionados del PRI, PAN. Partido Social 

Unificado de México (PSUM), Cámara de Senadores y la Secretaría técni

ca de la CFE, la cual consideró como elementos para cuantificar en una 

campaña Jos siguientes: recursos hwnanos, materiales, de propaganda y 

difusión, así como el tiempo promedio de duración de una campaña. 

Una vez detenninado el costo mínimo de campaña para diputado, se 

procedió a apJicar el siguiente procedimiento: Ja cantidad to1al arrojada del 

costo mínimo de campaña para diputado, se multiplicaba por el número 

total de candidatos a di.putados de mayoría relativa registrados, dando como 

resultado eJ monto total a repartir entre Jos partidos políticos con registro. u 

Una vez determinado el monto totaJ a repartir. el 50".At del monto se 

distribuiría dé acuerdo con el número de votos alcamados por cada partido 

politico en la última elección de diputados federales y, el otro 50% en 

función del número de diputados federaJes obtenidos; estas disposiciones 

sólo se harian efectivas a los partidos políticos con registro. 

Paradetenninar el reparto por el número devotos obtenidos. el monto 

correspondiente a repartir se dividió por el total de los votos validos, arro

jando así el valor unitario del voto, el cual se iba a muJtiplica.r por el núme

ro de. votos obtenidos por cada partido político., para detenninac lo que le 

ndía cada partido 14 correspo a . 

Para determinar el otro 500/o del monto, se dividió la cantidad res

tante entre el número de miembros de la Cámara de Diputados~ lo cual 

12 La integración de la CFE continuó básicamente igual, contando oon 
comisionados del Poder Ejecutivo v del · Congreso de Ja. Unión, en cuanto a fos 
representantes de los partidos politfoos esto se deéidia por medio de la votación 
obtenida en Ja elección m1terior, Jo cual otorgaba aJ PRI el control de Jos procesos 
electorales. 

13 Cfr. Prud' Homme, Jean-FrnnVoís (Coord.), op. cit., p.101. 
14 !dem. 
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arrojaba el importe unitario por curuJ, el cual se multiplicaba por eJ número 

de curules obtenidas por cada partido politico para determinar Jo que Je 

correspondía a cada uno15 • 

Por lo que respecta al financiamiento público indirecto el Código 

facultó a la CFE para que, por medio de la presidencia, proveyera a los 

partidos .políticos de las prerrogativas (las cuales siguieron siendo tas mis

mas que en 1977), sólo que ahora se tomaría como base la determinación 

del costo mínimo de campaña para diputado. 

Otro aspecto· importante fue que el Código Federal Electoral inclu

yó la obligación de los partidos políticos de justificar cada añ.o el uso del 

financiamiento público ante Ja CFE; sin embargo, no se estabJecieron san

ciones en caso de incwnplimiento; el cambio que hubo~ con respecto a Ja 

anterior ley, es que esta facultad no se incluia en la ley electoral correspon

diente sirio en un reglamento. 

Por fo que respecta aJ financiamiento extranjero fa nueva Jegisfa

ción mantuvo la prohibición de aceptar apoyo de particulares, gobierno o 

entidades externas a México. 

Un aspecto importante por mencionares que el Partido Acción Na

cional~ el· cuaJ · anteriormente estaba en contra del · otorgamiento del· 

financiamiento público indirecto:. tras muchas eontroversias internas deci .. 

de aceptar el financiamiento~ 

La refonna. de 1-986 tiene dos efectos. en cuanto. a financiamiento, 

por un lado. se implantó un sistema totalmente nuevo parata entrega de los 

recursos. públíc-0s,. determinándose así,. las condiciones bajo las. cuales. se 

harían dichas entregas y, por el otro, se corre el riesgp de disminuir Ja 

competencia política entre los partidos políticos,. ya que estos beneficios 

resultan atrayentes para cualquier organización. 

Es importante mencionar que la inserción de un sistema proporcio

nal, corresponde a estimular a los partidos políticos (esencialmente a los 

1'/bfdem, p. 102. 
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minoritarios), a] contar con mayores beneficios; Por o1ro lado, a través de Ja 

representación proporcional los ciudadanos serian el factor decisivo para 

determinar cuanto le corresponde a un partido a través del voto, cosa con

traria se daba si se implantaba un sistema igualitario. 

Si bien e1 sistema de distribución mejoró, los mecanismos para lle

var a cabo la repartición del financiamiento público direc1o. se prestaron a 

uua doble dotación al partido mayoritario; éste recibiría recursos por su 

fuerza electoral, así como por el número de diputados acreditados, con Jo 

que el control estatal y In aseguración de recursos para el partido oficial 

continuó siendo tas mismas. 

Los cambios de 1986 se iban a presentar para Jase.lecciones de J 988, 

a pesar deJ .gran avance del proceso electora)~ éste se agravó por Ja mita de 

transparencia con la. que fueron organizados dichos comicios. 

2.3· EL FINANCIAMIENTO EN·LA REroRMA DE 1989-1990 
Después de las eleccijmes de 19-8-8·~ se generaron amplias 

impugnaciones- que provocar-on que el· nuevo presidente Carlos- Salinas- de 

Gortariseorientaráa reconstruir y legitimar su gobierno~ los procesos elec

torales· estaban en una gran crisis ya. que.habían. perdido Ja. credibilidad . 

totat sin embargo,. quedaba claro que el camino electoral era el único via~ 

ble para la expansíón opositora y si algo quedaba totalmente descubierto 

era que Ja estructura actual resultaba insuficíente. Éstas fueron Jas principa

les razones por las cuales se asimilan y se encaman las refonnas de 1989-

1990. 

Resultó obvio que el sistema electoral vigente estaba rebasado, por 

lo cual los procedimientos. instituciones. debían cambiar; ante esta necesi

dad la reforma constitucional de 1989 se orientó en la creación de una ins

titución encargada de Jos procesos electorales y surgió el Instituto Federal 

Electoral (lFE), - institución que hasta fa focha es fa encargada de -los 

comicios electorales- como un organismo público, autónomo, con perso-
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nalidadjuridica y patrimonios propios, ésta es una gran innovación porque 

a partir de aquí el gobierno dejó de ser responsable directo de los procesos 

electorales. 

Una vez creado el IFE, se procedió a elaborar la respectiva ley, para 

lo cual se creo wia subcomisión especial por parte del legislativo, a cargo 

de representantes de los grupos parlamentarios; es pertinente mencionar 

que el PRD quedó al margen de dichas negociaciones ya que uno de los 

puntos centrales de su creación fue la ilegitimidad del nuevo gobierno en el 

poder, por lo que básicamente el PRl y el PAN fueron los que realizaron las 

negociaciones para la creación de la ley electoral, cabe mencionar que la 

iniciativa que se aprobó para la creación de la ley electoral fue presentada 

por el PRI. 

De esta manera, quedó un ordenamiento totalmente nuevo en 1990: 

el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), 

ley que l'.},ctualmente sigue vigente; la cual es la tercera ley electoral desde 

1977 y, viene a sustituir al Código Federal Electoral. 

El COFIPE incluyó diversas modificaciones al sistema de 

financiamiento público, corno Ja creación de criterios para Ja repartición de 

los recursos a los partidos políticos, y el establecimiento de la división (en 

la ley electoral) del financiamiento público en directo e indirecto. 

En 1o que respecta a la asignación del financiamiento publico a los 

partidos políticos, el COFJPE estableció, la detenninación del costo míni

mo de una campaña electoral para diputado y para senador basándose en 

los estudios que tuvo a cargo el director general al Consejo General del 
JFEló. 

16 En la estructura del IFE de 1991, el Consejo General era el primer 
órgano colegiado, el cual estaba integrado por: un presidente (secretario de Go
bemación); dos diputados; dos senadores, 6 cons~jeros magistrados; representan
tes de prutidos políticos con asiento en el congreso: 4 PRL 2 PAN, lPRD, PPS, 
PFCRN, PARM; representantes de partido políticos con registro: 1 PDM, PRT, 
PT, PEM; y el director general fonnaba prute de un segundo órgano colegiado 
llamado Junta General Ejecutiva (que era el órgano encargado de la operación 
efoctíva en los procesos electorales). Al respecto C:fr. Becen-a, Rícardo et. al., La 
mecánica del cambio Político en México: Elecciones, Partidos y Reforma. Méxi-
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Para determinar el costo mínimo de campaña se tomó en cuenta: 

actividades administrativas; recursos materiales; propaganda: impresa y la 

utilitaria. 

En el caso del costo mínimo de una campaña para senador se toma

ron en cuenta los mismos criterios que los utilizados para diputados, admi

nistrándole gastos de hospedaje y la renta de locales para clientes17 

En lo que respecta al financiamiento público directo, éste se basó en 

el costo mínimo de campaña y quedó dividió en cuatro mbros 111 : 

1. Por actividad electoral: es el financiamiento que se daba a cada 

partido político en relación con el número de votos obtenidos en las elec

ciones de diputados y senadores, este rubro reconoce el derecho de los 

partidos políticos de utilizar el financiamiento para sus actividades en fun

ción de su desempeño electoral~ el procedimiento fue el siguiente: una vez 

detem1inado el costo mínimo de campaña para diputado y para senador 

cada una de estas cantidades se multiplicaba por el número de candidatos 

propietarios a diputados de mayoría relativa en cuanto al primero y el nú

mero de candidatos propietarios a senadores registrados en el segundo caso; 

la cifra total obtenida para diputado se dividió entre la votación nacional y 

el resultado es el valor unitario del voto, por lo que a cada partido político 

se le asignó la cantidad que resultaba de multiplicar el valor unitario obte

nido por el número de votos válidos obtenidos en la elección de diputados 

de mayoría relativa, en el caso de senadores el proceso era el mismo. 

Las cantidades obtenidas mediante este proceso se entregaban en 

los trés años siguientes a la elección quedando de esta manera: en el primer 

año el 20% del total del monto obtenido, en el segundo año el 30% del total 

y en el último año el 50% restante. 

co, Cal y Arena, 2000, p . 253. y Prud'Homme .• Jean-Frano1s (Coord.}, op. cit., p . 
113. 

17 Prud'Honune, Jean-Frarn;ois (Coord.), op. cil., pp. 113 y 114. 
18 qr. Rivera Rodríguez, José Enrique, op. cit., p. L86; y Prnd'Homme, 

Jean-Fram;ois (Coord.), op. cit., pp. 108 y 109. 
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2. Por actividades generales: esto se refiere a la entrega de un 

monto adicional equivalente al 10% de la cantidad que resultaba según la 

fonnula establecida anteriormente. Estas cantidades se distribuían cada año 

por partes iguales a cada partido político. 

3. Por subrogación del Estado de las contribuciones que los legisla

dores habrían de aportar para el sostenimiento de sus partidos, esto en fun

ción del número de escaños alcanzados~ a cada partido se le entregaría anual

mente una suma equivalente al 50% del ingreso neto que por concepto de 

dietas hubiesen percibido los diputados y senadores el año inmediato ante

rior. Se entregaba anualmente. 

4. Por actividades especificas: se entregaba a los partidos políticos 

una cantidad equivalente hasta el 50% de gastos comprobados en cuanto a 

investigación, tareas editoriales, educación cívica, entre otros. Este con

cepto, también se entregaba anualmente. 

Así, el nuevo ordenamiento jurídico estableció cuatro fuentes de 

financiamiento público directo, a diferencia de la ley electoral anterior la 

cual sólo contempló una (por actividades electorales) 

Con estas fuentes de financiamiento, el COFIPE contemplaba el 

criterio de proporcionalidad, que da vigencia al de equidad, en los rubros 

por "actividad electoral" y por "subrogación del Estado", ya que se propor

cionan en relación con el voto obtenido en el primer caso y en relación con 

el número de diputados o senadores según sea el caso. En cuanto a las dos 

fuentes restantes, el COFlPE contempló el criterio de igualdad, en los rubros 

llamados por "actividades generales" y "por actividades especificas" , ya 

que en el primero se estableció un monto adicional del 10% sobre la canti

dad total a repartir y que se otorgaria a cada partido político por igual y en 

el segun~o se otorgaría el 50% de los gastos comprobados19
• 

En lo que se refiere al financiamiento público indirecto, el COFIPE 

presenta un avance, ya que se refirió a éste como20 
: 

19 (fi: Pmd'Homme, Jean-Fram;ois (Coord.), op. cit., pp. 113 y 114. 
20 Mirón Lince, Rosa María y Valverde Viesca, Karla, op. cit., p.312. 
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l. Subvenciones diversas: esto es, taiifas especiales de coneo )' 
exenciones de impuestos, entre otros, que constituyen w1a vía 
hacia la equidad entre los partidos. 
2. Subsidios a organizaciones vinculadas a los partidos políti
cos, las cuales adquieren una gran :importancia en periodos no 
electorales. 
3. Acceso a los medios de comunicación. Sin duda constituye, el 
ªPºlº :indirecto más importante que se otorga a los partidos 
poht:icos dada la relevancia que tienen en las campañas eJectorn,... 
Jes con :imágenes y sonidos ad hoc. 
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Con respecto a la ley anterior, el nuevo ordenamiento jurídico pre

sentó avances en materia de financiamiento público, incorporando rubros 

específicos e introduciendo criterios de igualdad, así como, perfoccionó los 

mecanismos de proporcionalidad, dados los beneficios que representó éste 

sistema en la ley electoral anterior al partido oficial. 

El COFTPE sigue reconociendo al financiamiento público como 

complementario a otros tipos de financiamiento; sin embargo, sigue siendo 

éste la fuente principal de captación de recursos de los partidos políticos. 

En cuanto a los mecanismos de control, se estableció que los parti

dos politicos tenian la obligación de informar o dar cuenta del uso del 

financiamiento público otorgado, no obstante, el único rubro sujeto a una 

verdadera revisión es el otorgado por actividades especiales, al condicionar 

su entrega a la comprobación de gastos. 

Los cambios ocurridos en esta reforma son de gran relevancia, ya 

que se creó el lFE y su ley respectiva; sin embargo, el resultado sigue 

siendo favorable al partido oficial -aooque cada vez con mayores obstá

culos- a pesar de ello se compensó con la manufactura de otros instru

mentos como la creación del IFE y del COFIPE, lo cual constituyó un gran 

avance en materia electoral, así como en el proceso democrático. 

Tenemos pues, en 1990 una refonna limitada, que intentaba poner 

mayor orden y claridad al otorgamiento de los recursos públicos, y cuyo 

resultado siguió siendo el aseguramiento de un subsidio superior para el 

partido oficial; la prueba de este andamiaje electoral fue puesta a prueba en 
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las elecciones de 1991 . 

2.4 EL FINANCIAMIENTO EN 1993 
A pesar de las reformas establecidas en 1989-1990, surgieron con

flictos locales y controversias en cuanto a los comicios celebrados en 1991, 

con lo cual se volvíó a poner en duda la transparencía y equídad de dichas 

elecciones; conjunto a esto, el presidente Carlos Salinas de Gortari puso en 

práctica la llamada reforma del Estado, dando como resultado en 1993 la 

siguiente refonna e1ectora1. 

Ante este escenario, el financiamiento a partidos políticos tomo gran 

importancia, ya que las principales demandas estaban orientadas a regular 

los problemas que se habían gestado en las elecciones de 1991; siendo prin

cipalmente la falta de regulación del financiamiento privado. 

Sin embargo, para poder establecer reformas en el COFIPE, se re

quirió d~ una base constitucional que sustentará las reformas legales en 

materia de financiamiento, por lo cual, el texto constitucional expresó la 

necesidad de regular el financiamiento, y para su reglamentación facultó al 

COFIPE para que estableciera las condiciones a que se sujetaría dicho apar

tado. 

Una vez que se deslindó la responsabilidad de fijar las bases sobre 

las cuales el financiamiento tenia que versar, se procedió a corregir errores 

que habían sido evidentes en las elecciones de 1991. 

Uno de los puntos mas cuestionados fue la falta de regulación en 

cuanto al financiamiento privado, por lo cual el COFIPE reguló por prime

ra vez en la historia electoral dicho rubro; quedando así, la incorporación 

de w1 marco legal para controlar el dinero que no era emanado del lFE; y el 

cual no sería deducible de impuestos. 

Lo anterior se dio mediante una clasificación o agrupación del 

financiamiento privado en cuatro bloques21 
: 

21 Ibldem, p. 314. 
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1. Financiamiento por militancia. Integrado por las cuotas obligato
rias ordinarias y extraordinarias de los afiliados, las aportaciones de 
organizaciones sociales afines, y las cuotas voluntarias y personales 
de los candidatos para sus campafias. 
2. Financiamiento de simpatizantes. Se refiere a las aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, hechas a Jos partidos políticos en 
fonna libre y voluntaria por personas fisicas y morales mexicanas, 
no consideradas en las prohibiciones establecidas. Hay que destacar 
que aquí se estableció un límite anual equivalente al 1 % del monto 
total del financiamiento público otorgado a los partidos políticos en 
el año correspondiente para el caso de las personas fisicas, y al 5% 
para las eersonas morales. 
3. Autofinanciarniento. Constituido por los ingresos que Jos parti
dos obtienen por las actividades promocionales que realizan para 
allegarse fondos. 
4. Financiamiento por rendimientos financieros. Para tal propósito, 
los p_artidos pueden hacerse de fondos o fideicomisos con sus patri
monios o con sus recursos. 
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Sin duda esta clasificación constituyó un gran avance en la regula

ción del dinero a los partidos políticos~ sin embargo, persistieron ambigüe

dades en cuanto a imprecisiones en las aportaciones de las organizaciones 

sociales afines (que se encuentran en el rubro por militancia), por lo que 

este punto quedó sin demasiadas concisiones, al mismo tiempo que permi

tió mantener el anonimato22 de recursos equivalen te hasta 1 O~·ó de lo recibj

do por financiamiento público. 

Asimismo, los topes a las aportaciones de personas físicas o mora

les constituyó uno de los aspectos más favorables al partido oficial, ya que 

pennitió la integración de un monto de dinero estratosférico y desigual, por 

lo que se admitía que un partido político pudiera hacer alianzas o acuerdos 

con diversos grupos de interés. 23 

22 Las contribuciones anónimas constituían a todas luces un "hoyo negro" 
a las posibilidades fiscalizadoras de Ja autoridad electoral . La posibilidad de obte
ner apo11aciones de carácter anónimo era un reclamo concretamente del PAN, 
bajo la idea de que algunos de sus cont:Iibuyentes podían ser víctimas de reales o 
eventuales presiones gubernamentales. Al respecto véase Becerra, Ricardo et. al ..• 
op. cit. , ~P· 297 y 298. 

· ~ Cabe aclarar esta situación, ya que al establecerse dichas disposicio
nes, los partidos políticos se pueden convertir en instrumentos intennedios de los 
grandes grupos económicos, lo que inutiliza la pat1icipación de los miembros del 
partido de manera individual. De esta manera se podían allegar de recursos priva
dos eslrntosférico que iba en contra de Jo eslabJecido en Ja ley, empero podían 
surgir presta-nombres para dividir el monto de un sólo contribuyente fisico o mor..U, 
y de esta manera quedar regulado por el COFlPE. AJ respecto véase Rivera 
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Por otro lado, el financiamiento público también sufrió modifica

ciones al incorporarse un nuevo rubro denominado "para desarrollo de los 

partidos". El cuál consistió en un monto adicional equivalente al 5% del 

financiamiento por «actividad electoral», el cual era destinado por partes 

iguales a los partidos cuya votación de diputados de mayoría relativa oscí

lara entre 1 y 5% del total, ello obviamente con la intención de canalizar 

una mayor cantidad de recursos hacia los partidos más pequeños. 14 

-.Como consecuencia de dichas clasificaciones, tenemos que por pri

mera vez existe una diforencia legal entre el financiamiento público y el 

privado, siendo ambas reguladas por el COFIPE; de esta manera, el 

financiamiento privado quedó regulado con 4 rubros siendo estos: por 

militancia, de los simpatizantes, autofinanciamiento y por rendimientos fi

nancieros. 

Por su parte, el financiamiento público quedo dividido en 5 rubros, 

los cuales fueron: por actividades electorales, por actividades generales, 

por subrogación del estado, por actividades especificas y para el desarrollo 

de los partidos. 

Así pues, Ja refonua de 1993 constituyó w1 gran avance en materja 

de financiamiento, ya que por primera vez se establecieron los mecanismos 

por los cuales se regulada el financiamiento privado, diferenciándolo del 

publico. 

Sin embargo, la refonna no concluyó aquí, ya que el COFJPE esta

bleció otros mecanismos de regulación para el financiamiento, como la pro

hibición "del financiamiento que proviniera de los poderes federales, de los 

estados o de los ayuntamientos, de las entidades publicas, de extranjeros, 

ministros de culto y de empresas mercantiles";25 con esto se pretendió que 

los partidos políticos no tuvieran compromisos con dichas entidades a cam

bio del apoyo económico a estos. 

RodrígueJZ, José Enrique, op. cit., p. 190. 
24 Mirón Lince, Rosa María y Val verde Vi esca, Karla, op. cíl. , p. 313. 
2~ Aguine, Pedro et. al .. op. cit. , p. 70. 
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Por otro lado, se presentó un avance importante en cuanto a la trans

parencia del manejo de los recursos por parte de los partidos políticos, ya 

que se estableció la entrega de un informe anual de ingresos y gastos en 

campañas electorales, para lo cual se prescribe que los partidos políticos 

deben de contar con un órgano interno, consagrado a escala estatutaria, 

responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros. 

Los partidos políticos tendrían que hacer la entrega de un informe 

anual ante una comisión del Consejo general del IFE, la cual determinaba si 

éstos cumplían o no con el informe de gastos y, posteriormente si eran 

merecedores de sanciones, las cuales las impondría el Tribunal Federal Elec

toral y quedaban precisadas en la legislación. Las sanciones que contem

plaba el Tribunal iban desde una multa económica hasta la pérdida del re

gistro como partido político nacional. 

Lo anterior respondió a la necesidad de hacer transparente el dinero 

que s.e otorgaba, así como establecer un control sobre el destino final del 

financiamiento otorgado. 

La reforma electoral de 1993 tocó puntos muy importantes que se 

venían discutíendo en la agenda política, por lo que otro aspecto interesante 

que se considero en dicha reforma fue el del registro. En lo que respecta a 

este punto, el COFIPE ratificó la disposición de que únicamente los parti

dos políticos que contaran con registro tendrían derecho a financiamiento. 

En este sentido la ley disponía que si un partido político contaba 

con registro definitivo, sólo lo perdería en caso de no obtener el 1. 5% de la 

votación nacional emitida en dos elecciones ordinarias consecutivas. Esta 

disposición no aplicaba para los partidos que contaban con registro condi

cionado o participaban en forma coligada en una elección, quienes lo per

dían en caso de no obtener el l . 5% de la votación nacional en una elección 

federal ordinaria. Sobre esta base, se precisaba que si un partido político 

con registro definitivo no lograba el l.5% de la votación emitida en una 

elección federal ordinaria- pero si un porcentaje mínimo del l %--- podría 
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seguir ejerciendo sus derechos y prerrogativas bajo un régimen especial 

que incluía el otorgamiento de financiamiento público.26 

Lo anterior produjo oportunismo por pa1te de los partidos chicos, 

ya que si un partido político quedaba por debajo del número mínimo de 

votos para mantener su registro, podría tener una segunda oportunidad para 

recuperarse. Esto generó que aquellos partidos sin un significativo apoyo 

ciudadano, pudieran continuar gozando de financiamiento gracias a que se 

les abría una opción que hacia caso omiso del veredicto de los comicios, es 

decir, '"con la reforma, a la primera no se salia de la escena, sino hasta la 

segunda"27
. 

Otro aspecto innovador de esta reforma, lo constituyó el estableci

miento de los topes de campaña; los cuales "fueron acordados como ley y 

su establecimiento quedó en manos del Consejo General (para la campaña 

presidencial), las juntas ejecutivas locales (en el caso de las campafias 

para senador) y las juntas ejecutivas distritales (para diputados)"28
• 

Para determinar Jos límites de gastos de campaña se incluyeron to

dos los elementos involucrados en la propaganda, los costos operativos y 

logísticos de la misma, así como la propaganda en radio, prensa y televi

sión. 29 

De esta manera, la refonna de 1993 constituyó un gran avance en 

cuanto a financiamiento, ya que se orientó principalmente a establecer con

diciones de igualdad, así como la creación de condiciones que garantizaran 

la transparencia y el control del financiamiento otorgado a los partidos po

líticos. 

Cabe mencionar que las reformas de 1993 se dieron de forma bila

teral entre el PRI y el PAN, lo cual provocó demanda hacia una nueva refor-

26 lnstituto Federal Electoral ed., "Régimen Financiero de los partidos 
políticos y financiamiento público aprobado para l 99T , México, Fecha consul
tada: O 1-09-03, <http ://www.ife .org.mx/instituto 
f ed e ral el e et oral _ ar eh i vos \ re gimen f. h t m l > 

11 Becem1, Ricardo et. al., op. cit., p. 307. 
28 Aguirre, Pedro et. al., op. cit., p. 71 . 
29 Becerra, Ricardo et. al. , op. cit., p. 298. 
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ma electoral antes de los comicios federales de 1994. 

2.5 LA REFORMA ELECTORAL EN l\iATERIA DE FINANCIAl\UENTO EN 

1994 
El inicio de 1994 füe complejo, ya que acontecieron sucesos signi

ficativos que marcaron la pauta para que se realizara la reforma de 1994 ~ no 

sólo porque el Tratado de Libre Comercio se pondría en marcha el primer 

día del año30
, sino porque ese día surgió el levantamiento en Chiapas, el 

cual tuvo repercusiones inmediatas y estaba poniendo en cuestionamiento 

todo el entramado electoral. 

Estos elementos se conjugaron y detonaron en un clima dubitativo, 

que se intensificó con el asesinato de Luis Donaldo Colosio - candidato 

del PRI para la presidencia-, lo cual provocó incertidwnbre en las próxi

mas elecciones, ya que "el levantamiento, la violencia y la masiva preocu

pación que se desataron, sirvieron así mismos como acicates para que lo~ 
, .. 

partidos políticos realizaran otra ronda de reforma electoral( ... ) la vía eleé-
toral debía demostrar su pertinencia, debía mostrar que no estaba cerrada, 

que s~ abriría todavía más y que era plenamente transitable31 . " 

Ante este contexto, se hizo necesaria la reforma de 1994, con el fin 

de que se celebraran las elecciones presidenciales sin mayores contratiem

pos~ así mismo se buscaba el consenso de los partidos políticos, para que no 
presentaran mayores diferencias ante dichos comicios. Lo anterior se con

cretó, ya que la reforma de l 994, fue la primera que incluyó el consenso _de 

las tres fuerzas políticas principales. 

Entre los principales temas que abarcó dicha reforma encontramos: 

la integración de los órganos electorales y los procedimientos electorales; 

' ºEste Tratado había generado controversias, especialmente por parte del 
PRD; lo cual aunado a las demandas de este partido sobre lllt!jo1·es mecmúsmos de 
escrutinio y transparencia, constituía Wl elemento más para exigir Wla refonna 
electoral antes de los comicios que tendrían lugar en agosto de ese año. 

31 Becerra, Ricardo et. al., op. cit., pp. 320y 321 
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la autonomía del IFE; la verificación del padrón electoral; la comunica

ción electrónica y el gasto en las campañas de los partidos políticos. 

En cuanto a financiamiento a partidos politico, esta reforma solo 

tocó el tema de los topes y gastos de campaña, por lo que los cambios 

ocurridos en la reforma de 1993 en este rubro siguieron vigentes. 

En cuanto a topes de campaña, el COFIPE dispuso que los órganos 

encargados de establecer los topes de gasto de los diputados y senadores 

respectivamente corresponderían a los Consejos Locales y Distritales a pro

puestas de las juntas respectivas, es decir, esa importante determinación 

paso de los órganos ejecutivos a los colegiados del IFE. 32 

Sin embargo, esta determinación afectaba al tope global, es decir, a 

la suma de los límites y por tanto a la distribución total de los partidos, ya 

que se tiende a incrementar sustancialmente y se intensifican las diferen

cias entre los topes de distrito a distrito y de entidad a entidad. 

En lo que se refiere a los gastos de campaña, por primera vez se 

pudo tener información del dinero involucrado en la lucha política; de esta 

manera quedó al descubierto información de algunas fuentes de 

financiamiento privado, así como el tipo de gasto que realizaron los parti

dos políticos. 

Para ello, una comisión de consejeros ciudadanos se dio a la tarea 

de recibir y ana1izar Jos informes financieros que los partidos estaban en 

obligación de presentar. 

Finalmente, la reforma de 1994 logró que se celebraran unas elec

ciones sin mayores percances; sin embargo, después de celebrados los 

comicios, las inconfonnidades volvieron a surgir y el tema de financiamiento 

a partidos políticos se volvió a poner en boga. 

Ante esta situación, el recién presidente se vio en la necesidad de 

abrir el sistema electoral; disposición que se plasmó en su discurso de toma 

32 Esta reforma buscaba darle mayor credibilidad a los procesos electora
les,. ya que en Jos órganos colegiados del IFE, Jos partidos políticos perdieron su 
derecho a voto, sólo tendrían derecho a voz, al respecto véase Becerra, Ricardo 
et. al., op. cit., pp. 330 y 331 . 



Capítulo 2 53 

de protesta, en donde se daba la pauta para dar inicio a la que hoy en día es 

la última reforma electoral de México. 

2.6 LA ÚLTIJ.\-IA REFORMA: 1996 
A pesar de que las elecciones federales de 1994 transcurrieron sin 

mayores inconvenientes, el contexto social era adverso, ya que a finales de 

1994 se desató una gran crisis económica, coligado con el conflicto en 

Chiapas, los asesinatos de funcionarios (Luis Donaldo Colosio y Ruiz 

Massieu), así como los conflictos en elecciones locales, provocaron un 

clima de incertidumbre. 

Ante esta situación, el presidente Ernesto ZediHo, en su discurso de 

toma de posesión reconoció la necesidad de realizar cambios, los cuales 

giraban en torno a lo que él denominó una " reforma electoral definitiva". 

De esta manera, el gobierno empezó a tener pláticas con las tres 

fuerzas políticas principales, con el fin de que la elección de 1994 no la 

impugnaran y con miras a realizar la nueva reforma electoral. 

Es así como, entre diciembre de 1994 y agosto de 1996, transcurrió 

el proceso de negociación entre los partidos políticos y el gobierno sobre 

los puntos básicos de la "reforma definitiva". 

De este manera, empezó la más larga negociación para la reforma 

electoral , en la cual los consensos y disensos, rompimiento del diálogo, 

acercamientos, rupturas, retiro de algunos partidos de la mesa de negocia

ción eran una práctica ordinaria: sin embargo. es importante destacar que 

en dichas negociaciones los temas mas controvertidos y por tanto con me

nos acuerdos eran: órganos electorales, financiamiento a partidos políticos 

y sistemas de medios de impugnación. 

Es importante señalar los hechos más significativos del proceso de 

negociación en el cual se dio el tema de financiamiento a partidos políticos; 

ya que es relevante vislumbrar dicho proceso, para entender el contexto 

actual por el cual se rige el financiamiento a partidos políticos. 
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Si bien el proceso de negociación fue exhaustivo y largo, hubo un 

acontecimiento que aceleró el proceso de llegar a consensos, el cual estribó 

en que el tiempo para la elección directa del Regente de la Ciudad de Méxi

co se acababa, por lo que si se llegaba a un acuerdo en las negociaciones de 

la reforma electoral, debía ser lo más rápido posible, ya que "el Congreso 

de la Unión comenzaba sus trabajos en abril de 1996, el tiempo corría en 

contra pues en noviembre de ese mismo año debía comenzar formalmente 

el proceso electoral federal con una nueva legislación absolutamente reno

vada"33. 

Es así como los dirigentes del PRI, PRD y PT (con excepción del 

PAN), entregan aJ Congreso Jas conclusiones de su negociación~ de esta 

manera fue aprobada la iniciativa en julio de 1996; esto es, la reforma cons

titucional había logrado aprobarse. 

Sin embargo, el tiempo pasó a fonnar parte decisiva en esta refor

ma, ya que dentro de los artículos aprobados existía un articulo especial y 

transitorio que imprime celeridad y un nuevo ritmo a la negociación de la 

ley secundaria. ya que el Consejo General del IFE debía quedar nombrado 

antes de que terminara octubre de 199634
. 

No obstante, las diferencias en cuanto a financiamiento público per

sistieron, y fueron motivo para el rompimiento de acuerdos. Los orígenes 

del problema se encuentran en la posición del presidente, ya que él aseveró 

que los comicios de 1994 habiendo sido legales, no habían sido equitativos 

entre las diferentes fuerzas políticas. Y en efecto la disparidad de recursos 

entre los partidos provocaba una ventaja casi insuperable en beneficio del 

PRI. 

El problema estalló cuando se calculó en dinero el nuevo esquema 

de finaneiamiento. Fue el PAN quien propuso reducir a la mitad el monto 

que se otorgaría en 1997, a través de modificar los factores que determinan 

ese monto o con base al criterio para determinar el gasto minimo de campa,. 

33 Ibídem, p. 398. 
34 Ibídem, p. 419. 
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ña~ por su parte, el PRD se sumó a la posición panista~ en lo que respecta al 

PRI, éste buscó vías de conciliación ya que aceptó adecuaciones de los 

criterios para determinar el monto total a distribuir, pero no más35 • 

A pesar de todo, el consenso en materia de financiamiento no llegó, 

por lo que el debate se centró en los nombramientos de los nuevos conseje

ros electorales antes del plazo establecido por dicho articulo. 

No sólo la discusión de candidatos a consejeros ciudadanos se dio 

al vapor, también "una micro reforma legal ad hoc para hacer posible que 

dichos funcionarios tomaran posesión de sus cargos, sin haberse realizado 

la reforma sustantiva que daría lugar a su existencia y operación"36
. 

_ Pasado el nombramiento de los consejeros en la Cámara de Diputa

dos y de la de Senadores, el consenso en cuanto a financiamiento quedó 

igual, ya que el argumento de la oposición fue que la propuesta del PRI 

resultó demasiado alta. 

Ante esta situación, el consenso se toma imposible y el Ejecutivo 

Federal, sin la firma de los partidos, remite a la Cámara de Diputados 1a 

iniciativa de reforma electoral. El final se da el 13 de noviembre, cuando se 

aprobó por mayoría un dictamen que introducía 16 modificaciones a Ja ini

ciativa enviada por el Presidente de la República. Este documento recogía 

la propuesta del PRI en materia del monto del financiamiento publico (en 

donde nunca hubo acuerdo) y modificó puntos relativos a Ja5 coaliciones y 

a la integración de la diputación de representación proporcional37
• 

La controversia no acabó allí. ya que en la reforma aprobada se 

incluyó un artículo transitorio que detem1inaba el monto del financiamiento 

público en ese año electoral ( 1997), cancelando transitoriamente la facul

tad d~ Consejo General del lFE para calcular el costo mínimo de campaña. 

el cual establecía que para ese año el costo mínimo de campaña seria el 

35 Alcocer, Jorge, " De las refonnas electorales a las refonnas del Esta
do", Revista del Senado de la República, México, 1997, Volumen 3, No. 9,octu
bre-diciembre, p. 118. 

36 Ibídem, p. 119. 
37 Becerra, Ricardo et. al., op. cit. , pp. 421 y 422. 
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mismo que se aprobó en 1995, sobre este punto versó la acción de 

inconstitucionalidad que fue declarada infundada por la Suprema Corte3!t 

De esta manera, el financiamiento fue aprobado. Refonua hubo, pero 

nadie en los partidos estuvo dispuesto a reconocer su origen, a pesar de 

todo, en el balance final, las elecciones de I 997 lograron obtener la apro

bación generalizada. 

Después de casi dos años de negociaciones, por fin la reforma de 

1996 logró ser aprobada; ahora sí, el financiamiento a partidos políticos 

sufiíó cambios, ya que el artículo 41 constitucional fue ampliado y exten

sameutt:modificado, para dar cabida al objetivo de la equidad y asegurar 

una mayor fiscalización y transparencia sobre eJ origen y destino de Jos 

recursos financieros manejados por los partidos políticos. 

Por una parte, se ratificó, por mandato constitucional, el 

financiamiento público como Ja principal fuente de ingresos partidistas; y 

por la otra, se presentan las nuevas modalidades de financiamiento público 

y las bases para su otorgamiento, que constituyen una innovación, ya que 

antes sólo se reglamentaban en la ley secundaria. 

Por su parte, el financiamiento público quedó comprendido en esta 

reforma en tres modalidades39 : 

1) Para el sostenimiento de actividades ordinarias pemtanentes cuyo 
monto total se asignará 30% de f mma igualitaria entre los partidos 
políticos con representación en el Congreso, en tanto que 70% se 
distribuirá de acuerdo con el porcentaje de votación obtenida por 
cada partido político representado en el Congreso, en la elección de 
diputados inmediata anterior. 
2) Para gastos de campaña. Para estos efectos a cada partido se le 
otorgará, el año de la elección, un monto equivalente recibido por 
cencepto de financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias pennanentes. 
3)Para actividades específicas como entidades de interés público. 
Comprende apoyos a los gastos por actividades de educación y ca
pacitación política; investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales de los partidos políticos. El Consejo Ge
neral puede autorizar apoyos hasta 75% de los gastos anuales com
probados por estos conceptos. 

38 Ibídem, p. 423. 
311 Becerra, Ricardo et. al., /,a Refonna de 1996: una descripción gene-

ral, México, FCE, 1997, p. 110. 
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Cabe resaltar que se buscaba con esta nueva clasificación una mejor 

distribución de los recursos, esto es, se buscó una distribución más equita

tiva que mejorara las condiciones de competencia; no obstante, con dichos 

cálculos se incrementaron notablemente los recursos públicos. 

Por otra parte, el financiamiento privado quedó regulado como en 

1993; esto es: por militancia, por simpatizantes, autofinanciamiento, y 

financiamiento por rendimientos financieros. A pesar de que las modalida

des de1 financiamiento privado no cambiaron, dicho financiamiento sufrió 

una reforma importante, ya que se sujetaría a 1as siguientes reglas"º : 

1) Ningún partido podrá recibir aportaciones anuales en dinero por 
una cantidad superior al 10% del total del financiamiento público 
para actividades ordinarias pennanentes otorgado a los partidos po-

"' líticos, en el año que corresponda. 
2) Las aportaciones de dinero que realice cada persona física o mo
ral facultada yara ello, tendrán un límite anual equivalente a 0.05% 
del monto de total de financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias pennanentes otorgado a los partí.dos polí
ticos, en el afio que corresponda. 
3) Larefonnahace incluir, entre las J.10sibilidades, Ja de recibir apor
taciones de personas no identificadas -anónimas- con excepción de 
las obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la via 
pública. 
4) Los :infonnes deben ser entregados a la Comisión de Fiscaliza,. 
ción de los Recursos de los Pat1idos y Agrupaciones Politicas, ha
ciéndose extensiva esta obligación a las agrupaciones políticas. 
5) Se reduce de 90 a 60 días el plaz.o requerido para la presentación 
tanto del informe anual como del infonne de gastos de campaña, y 
se dispone que el plazo de entrega para este último concepto conta
rá a partir del día que concluyan las campañas electorales. 
6) Para efectos de fiscalización del manejo de los recursos de los 
pattidos y las agrnpaciones políticas, así como de recepción, revi
sión y dictamen de los infonues que deben rendir, el nuevo Código 
dispone, entre otras, de las siguientes atribuciones a la Comisión de 
Fiscalización de Jos Recmsos de los J>aitidos y Agrupaciones Políti
cas: 
a) Elaborar lineamientos con bases técnicas para la presentación de 
infonnes. 
b) Vigilar que los recursos se apliquen estricta e invariablemente a 

- las actividades sefialadas en la le)~ 
e) Ordenar, en los térnúnos de los acuerdos del Co11sejo General, la 
práctica de auditorías a las finanzas de los pattidos políticos y las 
agrupaciones políticas. 
d) Ordenar visitas de verificación con el fin de corroborar el cum-

1-0 Ibídem, pp. 112 -114. 
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plimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus infonnes. 
e) Presentar al Consejo General los dictámenes que fonnula respec
to de las auditorías y verificaciones. 
f) Infonnar al Consejo General de las irregularidades en que se hu
biesen incurrido los partidos y agrupaciones políticas y, en su caso. 
las sanciones que a su juício procedan. 

58 

Estas nuevas disposiciones contienen peculiaridades, ya que entre 

otras cosas se reducen los topes de los simpatizantes a los partidos políti

cos; se adicionan instmmentos para el control y la vigilancia del origen y 

uso de los recursos de los partidos como auditorías y verificaciones; se 

incluye la prohibición de recibir aportaciones de personas no identificadas 

(anónimas); se establecen sanciones relativas a la infracción de las disposi

ciones al financiamiento; entre otras. Tales preceptos buscaban darle mayor 

transparencia y fiscalízacíón a1 dinero proveniente de dichas fuentes. 

Otra reforma importante se refiere a la supresión de la modalidad 

de registro condicionado, y se establece un único procedimiento para que 

una organización política obtenga el registro requerido para participar en 

las elecciones federales. 

Así mismo, se fija un mínimo del 2% de la votación emitida en 

alguna de las elecciones para diputados, senadores o presidente para que -un partido po1itico no pierda su registro, para lo cual el Consejo General 

del lFE asume la facultad de dictaminar y ftjar sanciones a través del Con

sejo General, en estos casos41 
. 

El Consejo General del lFE también asume la facultad de acordar 

los topes de gastos de campaña para presidente, senadores y diputados; por 

lo que se modifican las fónnulas del cálculo y se estipulan de manera más 

clara y precisa las reglas que debe tomar en cuenta para detennínar dichos 

topes42
; lo anterior como consecuencia de la regulación que resultó de la 

reforma de 1994, ya que había provocado muchas controversias. 

41 Becerra, Ricardo et. al., l,a mecánica del cambio Político en México: 
Elecciones, Partidos y Rej(mna, op. cit., p. 444. 

42 Becerra, Ricardo et. al., La Reforma de 1996: una descripción 
general, op. cit., p. 114. 
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En lo que respecta a la regulación de las coaliciones, sólo podrían 

tener ·un representante ante el Consejo General del IFE, por lo que cada 

partido recibiría normalmente su financiamiento; y para el gasto de campa

ña, se erogaría corno si fuera un solo partido político; en lo que se refiere a 

los topes, a los gastos y al tiempo en radio y televisión, se aplicaría como si 

se tratasen de un solo partído43 
• 

De esta manera, la reforma de 1996 resulta de gran relevancia no 

sólo porque es la última registrada en la historia electoral mexicana; si no 

porque su análisis puede ayudar a disminuir las ambigüedades que se han 

presentado a partir de su aplicación en los comicios electorales. 

Esto es, la reforma electoral "definitiva" se ha rebasado, por lo que 

es razonable pensar en nuevos ajustes, ya que las condiciones políticas ac

tuales son muy diferentes a las existentes en 1996. 

Nuestra realidad política, demanda ajustes en la ley, ya que han ido 

surgiendo problemas que se han dejado vislumbrar desde los comicios in

termedios de 1997; por lo que se hace ineludible una nueva reforma electo

ral. -

1 Becerra, Ricardo et. al., La mecánica del cambio Político en México: 
Eleccir¡nes, Partidos y Rejonna, op. cit. , p. 447. 



CAPITULO 3: 
EL CONTEXTO ACTUAL DEL FINANCIAMIENTO 

El desarrollo del financiamiento a partidos políticos en México, se 

ha gestado a través de las diversas reformas electorales presentadas ante

rionnente; de esta manera, se hace necesario conocer la situación actual de 

dicho tema; esto es, conocer cuales son las leyes que lo reglamentan y las 

posturas de los diferentes actores políticos ante esta situación. 

Por ello, resulta propio conocer la situación actual del financiamiento, 

a través de la regulación de éste en la Constitución Política de los Estados 

Unidos ~exicanos y posteriormente, en el Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (COFIPE) 

Asimismo, resulta necesario vislumbrar las principales posturas de 

los actores políticos ante está regulación, con el fin de conocer el estado 

actual del financiamiento a partidos políticos. 

3.1 LA REGLAMENTACIÓN DEL FINANCIAMIENTO EN LA CONSTITU-

CIÓN POLÍTICA 

El financiamiento a partidos políticos se encuentra regulado en su 

máxima ley en México, esto es: la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Es en esta ley y en el COFIPE, en donde el 

financiamiento a partidos políticos quedó plasmado después de sus arduas 

reformas electorales. 

De esta manera, el tema de financiamiento a partidos políticos, en la 

Constitución, lo encontramos regulado en el artículo 41 que pertenece al 

Título se~undo, capitulo I de dicha ley. Este artículo es el único en donde se 

menciona el tema de financiamiento a partidos políticos dejando así, la re

gulación pormenorizada al COFIPE. 

El artículo 41 constitucional, determina que "la renovación de los 

poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 

[ 60] 
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auténticas y periódicas• " , por medio de bases, las cuales se desglosan en 

cuatro párrafos. Siendo así, los dos primeros los que se refieren propia

mente al financiamiento a partidos políticos. 

Por lo que respecta a Jos dos párrafos posteriores, se refieren a que 

la organización de las elecciones federales se realizará a través del IFE, por 

lo cual se menciona su estructura y mecanismos. 

Por su parte, el primer párrafo enuncia el preámbulo mediante el 

cual ~e sustenta el financiamiento a partidos políticos y el cual se expresa 

de la siguiente manera2 : 

Los partidos políticos son entidades de interés público; Ja ley deter
minará las formas específicas de su intervención en el proceso elec
toral( ... ) Los partidos políticos tienen como fin promover la partici
pación del pueblo en la vida democrática( ... ) 

De esta fonna, se le da sustento al financiamiento, ya que los parti

dos políticos al expresarse como entidades de interés público, tienen dere

cho a que se les dote de recursos para lograr los fines que posteriormente se 

expresan. 

Por su parte, el párrafo JI nos dice que la ley debe garantizar a los 

partidos políticos los elementos necesarios para que lleven a cabo sus acti

vidades; por tanto, tendrán derecho a financiamiento público, mismo que 

tiene que prevalecer sobre el privado. 

Consecuentemente, el texto constitucional menciona que el 

financiamiento público sólo se dará a los partidos políticos que mantengan 

su registro; el cual estará compuesto por ministraciones destinadas a sus 

actividades ordinarias permanentes y a las tendientes a la obtención del 

voto durante los procesos electorales. 

Lo anterior se desglosa en tres incisos, que equivalen a la clasifica

ción del financiamiento público3 ; por lo que respecta al primer inciso, el 

1 Cámara de Diputados ed, Constitución Política Je los Estados Unidos 
Mexicanos, Leyes Federales, Fecha de actualiz.ación de página: 09-02-2004, 
México, 90 páginas, Fecha c-0nsultada: 20-02-2004, <http://www.cddhcu.gob.mx/ 
Jeyinfo/¡xlf/l .pdf1#22> 

2 ldem 
3 vid supra, p. 24. 
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cual se denomina 'Tara sostenimiento de actividades ordinarias permanen

tes", explica los mecanismos mediante los cuales se otorgará financiamiento 

público a los partidos políticos por dicha actividad. Lo cual se expresa de 

la siguiente manera4 : 

El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará anualmente, aplicando los costos 
mínimos de campaña calculados por el órgano Superior de Direc
ción del IFE, el número de senadores y diputados a elegir, el número 
de partidos políticos con representación en las Cámaras del Congre
so de la Unión y la duración de las campañas electorales. El 30% de 
la cantidad total que resulte de acuerdo con lo señalado anterior
mente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria 
y el 70% restante se distribuirá entre los mismos de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputa
dos inmediata anterior; 

En lo que respecta a este punto, es importante mencionar que el 

Órgano Superior del Dirección del lFE es el Consejo Genera15 , el cual 

tendrá que fijar los costos mínimos de campaña que se utilizarán para de

terminar la cantidad a repartir por este rubro entre los partidos políticos. 

Otra fuente de financiamiento público que sefiala la Constitución 

en su inciso b, se refiere a las actividades tendientes a la obtención del voto 

durante los procesos electorales, las cuales equivaldrán "a una cantidad 

igual al monto del financiamiento público que le corresponde a cada parti

do político por actividades ordinarias en ese año''6 ; es decir, que el año de 

4
• Cámara de Diputados ed, Constitución Política de los &lados Unidos 

Mexicanos, op. cit., p. 22. 
5 El Consejo General es un órgano de dirección central en el IFE, y se 

integra por: un consejero presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del 
poder legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecuti
vo. De esta manera el consejero presidente se elige por la Cámara de Diputados y 
contará con voz y con voto; los consejeros del poder le~islativo serán propuestos 
en la Cámara de Diputados por los grupos parlamentanos con afiliación de parti
do y sólo habrá un consejero por cada grupo parlamentario que contaran con voz 
pero sin voto; los consejeros electorales serán elegidos por la Cámara de Diputa
dos de entre las propuestas de los grupos parlamentarios y contaran con voz y con 
voto; y el secretario ejecutivo será nombrado y removido por el Consejo General 
a propuesta del consejero presidente, y el cual tiene derecho a voz pero sin voto. 

6 Cámara de Diputados ed, Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, op. cit., p. 22. 
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elección se le dará al partido político una cantidad equivalente a lo que le 

corresponde por el rubro anterior en ese año, por concepto de este inciso. 

Finalmente, tenernos la fuente de financiamiento público que 

enmarca la Constitución, la cual se refiere a reintegrar un porcentaje de los 

gastos anuales que eroguen los partidos políticos por concepto de las acti

vidades relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconórnica 

y política, así corno a las tareas editoriales. 

Lo anterior nos indica que se entregarán recursos a los partidos 

políticos por las actividades especificas mencionadas que tengan éstos. 

Asimismo, Ja ley nos dice que los límites a las erogaciones de los partidos 

políticos en campañas electorales, los montos máximos de aportaciones 

privadas, los procedimientos de control y vigilancia del origen y uso del 

financiamiento corresponden específicamente al COFIPE. De esta forma, 

Ja Constitución faculta al COFIPE, para la regulación detallada del 

financiamiento a partidos políticos. 

3.2 LA REGULACIÓN DEL FINANCIAMIENTO EN EL COFIPE 

El COFIPE es la ley que se encarga de regular todo lo relacionado a 

las elecciones en México, dicho ordenamiento jurídico es el que regula de 

manera pormenorizada el financiamiento a partidos políticos, y es la misma 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la que le da facul

tad para ello. 

Por tanto, el COFIPEen sus artículos 49, 49-Ay49-B contempla la 

regulación del financiamiento; sin embargo, es el título tercero denomina

do "De las prerrogativas, acceso a Ja radio y televisión y financiamiento de 

los partidos políticos", en su artículo 41 , con el cuál se le da sustento a los 

artículos antes mencionados. 

De esta forma, el artículo 41 es el que da soporte al financiamiento, 

ya que define cuáles son las prerrogativas a las que tienen derecho los par

tidos políticos, de entre las cuales se enuncia el financiamiento. 
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No es hasta el capítulo segundo, del Titulo Tercero, del Libro Se

gundo del COFIPE denominado "Del financiamiento a partidos políticos". 

en el cual se observan ya las especificaciones en cuanto a este rubro. Por 

tanto, el artículo 49 es el que reglamenta propiamente al financiamiento; 

dicho artículo esta dividido en 11 párrafos, los cuales nos hablan acerca de 

los mecanismos sobre los cuales van a regirse todos los tipos de 

financiamiento a que tienen derecho los partidos políticos. 

De esta manera, el párrafo 1 menciona los tipos de financiamiento 

que tienen derecho los partidos políticos. Siendo éstos la clasificación del 

financiamiento privado7 , y sólo la mención del financiamiento público, el 

cual se ratifica como la principal fuente de ingresos partidistas. Lo anterior 

se expresa así en el Código8 : 

El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá las 
siguientes modalidades: 
a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de 
financiamiento; 
b) Financiamiento por la militancia; 
c) Financiamiento de simpatiz.antes; 
d) Autofmanciamiento; y 
e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideico-
misos. 

Si bien, los partidos políticos tienen derecho a estos tipos de 

financiamiento, también el COFIPE específica cuáles son aquellas perso

nas que no podrán hacer ninguna aportación ni en dinero ni en especie, las 

cuales son: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 

de los Estados, y los Ayuntamientos; las dependencias, entidades u organis

mos de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, centraliza

dos o paraestatales, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; los par

tidos políticos, personas fisicas o morales extranjeras; los organismos in

temaciooales de cualquier naturaleza; los ministros de culto, asociaciones, 

7 Vid supra, p. 24. 
8 Cámara de Diputados ed, Código Federal de Instituciones y Procedi

mientos Electorales, Leyes Federales, Fecha de actualización de págma: 09-02-
2004, México, 129 páginas, Fecha consultada: 20-02-2004, <http:// 
www.cddhcu.gob.mx/leyinfo/pdf75.pdffl20> 
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iglesias o agrupaciones de cualquier religión o secta; las personas que vi

van o trabajen en el extranjero; y las empresas mexicanas de carácter mer

cantil9. 

Con esta disposición se trata de evitar los compromisos que los par

tidos políticos pudieran adquirir al recibir financiamiento por parte de di

chas entidades, mismo que encontramos al establecerse la preeminencia 

del financiamiento público. 

Consiguientemente, el COFIPE en su párrafo tres continua prohi

biendo las contribuciones que pudieran realizar personas anónimas, así como 

los créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento 

de sus actividades. Estas disposiciones contribuyen en dar mayor transpa

rencia a los recursos que no provengan del financiamiento público. 

De la misma manera, el Código incentiva las aportaciones en dinero 

de los simpatiz.antes realizadas a los partidos políticos, ya que éstas canti

dades serán deducibles de impuesto sobre la renta (ISR), hasta en un monto 

del 25%. 

Posteriormente, el COFIPE en el párrafo quinto del artículo 49 es

tablece que los partidos políticos deben tener un órgano interno responsa

ble de la administración de su patrimonio y recursos financieros, así como 

el que se encargue de presentar los informes de ingresos y egresos que 

reciban por cualquier modalidad de financiamiento. Cabe mencionar que 

dicho órgano se constituirá libremente de acuerdo a como cada partido po

lítico lo establezca. 

Con el fin de contar con un órgano que revise los informes presen

tados por los partidos políticos sobre el origen y destino de sus recursos, así 

como para vigilar su manejo, el COFIPE en el párrafo sexto, del mismo 

artículo, establece la disposición de constituir a la Comisión de Fiscaliza

ción de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas10 ; la cual 

9 1dem 
'° Por lo que se refiere a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 

los Partidos y Organizaciones Políticas, se encuentra regulada en el artículo 9 del 
Reglamento Interior del IFE, el cual nos dice que dicha Comisión se integrará 
exclusivamente por Consejeros, uno de los cuales será presidente y funcionara de 
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deberá funcionar de manera permanente, ya que se trata de darle mayor 

fiscalización al dinero percibido por los partidos políticos. 

Por otra parte, el párrafo siete responde a la clasificación del 

financiamiento público11 
; por tanto, este párrafo está dividido en tres incisos, 

los cuales corresponden a cada rubro de financiamiento público a que tie

nen derecho los partidos políticos. 

De este modo, el inciso a se subdivide en VIII fracciones, las cuales 

mencionan el mecanismo mediante el cual funciona este rubro. Esto es, los 

costos mínimos de campaña los determinará el Consejo General, los cuales 

deben ser anuales, y deben tomar como base el Índice Nacional de Precios 

al Consumidor (INPC) que establezca el Banco de México. 
Para ello los costos mínimos de campaña se calcularán de Ja si

guientes manera12 : 

JI. El costo mínimo de una campaña para diputado, será multiplica
do por el total de diputados a elegir y por el número de partidos 
políticos con representación en las Cámaras del Congreso de la 
Unión; 
lIJ. El costo mínimo de una campaña para senador, será multiplica
do por el total de senadores a elegir y por el número de partidos 
políticos con representación en las Cámaras del Congreso de la 
Unión; 
IV. El costo mínimo de gastos de campaña para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, se calculará con base a lo siguiente: el 
costo mínimo de gastos de campaña para diputado se multiplicará 
por el total de diputados a elegir por el principio de mayoría relati
va, dividido entre los días que dura la campaña para diputado por 
este principio, multiplicándolo por los días que dura. 

Estas fórmulas adquieren relevancia ya que son las que determinan 

el monto total a repartir de financiamiento público entre los partidos políti

cos, y que servirán de base para ftjar los topes de campaña. 

manera permanente. De esta manera, el Consejo General será el encargado de 
integrar las comisiones, con el número de miembros que acuerde, pero siempre 
estarán presididas por un Consejero Electoral, asimismo el Director Ejecutivo o 
el titular de la Unidad Técnica, actuará como secretario técnico en dicha Comi
sión. 

11 Si bien, la clasificación del financiamiento público se estableció en la 
Constitución, es en éste ordenamiento jurídico donde se precisan los mecanismos 
para su Ótorgamiento. 

12 Cámara de Diputados ed, Código Federal de Instituciones y Procedi
mientos Electorales. op. cit., p. 21. 
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Por tanto, la suma de las tres fórmulas, según corresponda, constitu

ye el fmanciamiento público anual que se dará a los partidos políticos por el 

concepto de actividades ordinarias permanentes y el cual se distribuirá de 

manera igualitaria y proporcional quedando así: el 30 % de la cantidad que 

resulte se entregará en forma igualitaria, a los partidos políticos con repre

sentación en las Cámaras del Congreso de la Unión y el 70% restante según 

el porcentaje de la votación nacional emitida, que hubiese obtenido cada 

partido político con representación en el Congreso de la Unión, en la elec

ción de diputados inmediata anterior13 • 

Sin embargo, no existe una diferencia del financiamiento para los 

procesos electorales intermedios( en los que se renueva sólo la Cámara de 

Diputados), y el financiamiento para los procesos electorales (en los que se 

renueva el Congreso de la Unión y se elige al presidente de la República). 

Dicha omisión se ha traducido en un fmanciamiento desproporcionado para 

los partidos políticos con relación al tipo de proceso electoral que se lleve a 

cabo. 

Finalmente, este inciso nos dice que los partidos políticos deberán 

destinar por lo menos el 2% del financiamiento público anual para el desa

rrollo de sus fundaciones o instituciones de investigación 14 
• 

En lo que concierne a la segunda forma de fmanciamiento público, 

denominada "Para gastos de campaña", se establecen dos fracciones para 

describir su funcionamiento; esto es, por este concepto se entregará a cada 

partido, de manera adicional, en el año de la elección, una cantidad equiva

lente al rubro de actividades ordinarias permanentes que le corresponda a 

cada partido ese año. 

Por su parte, la última forma que maneja el COFIPE respecto a 

finanéiamiento público que pueden percibir los partidos políticos, se en

cuentra en el inciso c; el cual se encuentra dividido en tres fracciones, en 

las cuales se determina que la educación y capacitación política, la investí-

13 Jdem 
14 Idem 
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gación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los 

partidos políticos nacionales, se pueden apoyar en el financiamiento públi

co. Sin embargo, el Consejo General no podrá acordar apoyos en cantida

des may9res al 75% de los gastos comprobados por éstas actividades en el 

año anterior. 

No obstante, si un partido político obtiene su registro posterior a la 

última elección, el Código nos dice que se les otorgará el 2% del monto que 

por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos por el con

cepto de actividades ordinarias permanentes, y el año de la elección una 

cantidad adicional igual para sus gastos de campaña; además, se les otorga

rá el financiamiento público por sus actividades específicas. Las cantidades 

resultantes, se entregarán por la parte proporcional que corresponde a la 

anualidad a partir de la fecha en que surta efecto su registro. 

El último párrafo del artículo 49 contiene 4 incisos que correspon

den a las modalidades a las que se sujetará el financiamiento privado, esto 

es, las reglas que se establecen para dicho rubro. 

De esta manera, el financiamiento que provenga del rubro por 

militancia estará integrado por cuotas obligatorias, ordinarias y extraordi

naria~ d~ sus afiliados, así como por cuotas voluntarias y personales que 
- ' 

los candidatos aporten sólo para sus campañas. Lo anterior, tendrá que 

someterse a la expedición de recibos de cuotas o aportaciones, para lo cual, 

cada partido político determinará libremente los montos mínimos y máxi

mos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus afi

liados 15. 

Cabe mencionar que las cuotas voluntarias y personales que los 

candidatos aporten exclusivamente para sus campañas tendrán el límite 

que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de 

cada partido. 

Por su parte, el financiamiento de simpatizantes, se refiere a las 

15 Ibídem, p. 22. 
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aportaciones o donativos en dinero o especie hechas a los partidos políticos 

por personas fisicas o morales mexicanas. 

Las cuales deberán cumplir con las siguientes disposiciones: no se 

podrá recibir anualmente aportaciones (en dinero), por una cantidad supe

rior al 10% del total del financiamiento público para actividades ordinarias · -

que corresponda a todos los partidos políticos; se deberán expedir recibos 

foliados por parte de los partidos políticos, los cuales deberán tener los 

datos de identificación, excepto en colectas o mítines; igualmente, se esta

blece un limite anual equivalente al 0.05% del monto total del financ.iamiento 

público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanente, asi

mismo, el monto total aportado no podrá rebasar los limites establecidos 16
• 

Posteriormente, otra forma que tienen los partidos políticos para 

allegarse de recursos es por medio del autofinanciamiento, el cual consiste 

en " los ingresos que los partidos obtengan de sus actividades promocionales, 

tales como conferencias, espectáculos, juegos y sorteos, eventos culturales, 

ventas editoriales, de bienes y propaganda utilitarias; así como cualquier 

otra similar que realicen para allegarse fondos" 17 y el cual se tiene que 

sujetar a las disposiciones antes mencionadas. 

Asimismo, los partidos políticos podrán hacerse de recursos, me

diante rendimientos financieros; es decir, que los partidos políticos podrán 

crear fondos o fideicomisos con su patrimonio o con las aportaciones que 

reciban. 

Por lo que respecta al artículo 49-A, a éste le toca precisar las dis

posiciones que tienen que cumplir los partidos políticos para la fiscaliza

ción de sus recursos. 

De esta manera, el artículo 49-A nos expresa que los partidos polí

ticos deben presentar informes del origen y monto percibidos por cualquier 

modalidad de financiamiento. Estos informes son de dos tipos: informes 

anuales y de campaña 

16 ldem 
17 ibídem, pp. 22 y 23. 
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Por lo que respecta al primero, se deben presentar dentro de los 60 

días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se repor

te, y se debe incluir los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos 

y agrupaciones políticas hayan realiz.ado. En cuanto a los segundos, se de

ben especificar todos los gastos, y deben ser entregados dentro de los, 60 

días siguientes a partir del día en que concluya la campaña; así como deben 

contener el origen, el monto y el destino de los recursos utilizados y debe

rán ajustarse a los topes de campaña . establecidos 18 
• 

Estos informes se deben presentar ante la Comisión de Fiscaliza

ción de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, la que se 

encargará de su revisión. 

Este órgano tendrá 60 días para revisar los informes anuales y 120 

para revisar los informes de campaña presentados por las agrupaciones 

político~ y los partidos políticos. Para el correcto desempeño de sus funcio

nes, la Comisión podrá solicitar a los órganos responsables la documenta

ción necesaria para comprobar la veracidad de los informes. 

En caso de que la Comisión encuentre errores u omisiones técni

cas, lo notificará al partido o agrupación correspondiente, el cuál tendrá 1 O 

días a partir de la notificación para aclarar el asunto o rectificarlo; de no 

cumplir con lo anterior, la Comisión tendrá 20 días para elaborar un dicta

men, el cual deberá ser presentado ante el Consejo General dentro de los 3 

días siguientes a su conclusión. 

Por su parte, el dictamen debe englobar .. el resultado y las conclu

siones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos 

políticos y las agrupaciones políticas"19
, así como la mención de los erro

res encontradas y los señalamientos de las aclaraciones que presentaron los 

partidos políticos después de la notificación. 

La Comisión tendrá que presentar el dictamen y el proyecto de re

soluciói;i que haya elaborado ante el Consejo General, el cual debe proceder 

18 Ya que los gastos que realicen los partidos políticos en actividades de 
campafia, no podrán rebasar los topes que acuerde el Consejo General. 

19 Cámara de Diputados ed, Código Federal de Instituciones y Procedi
mientos Electorales, op. cit., p. 24. 
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a imponer sanciones. Sin embargo, los partidos políticos pueden impugnar 

ante el Tribunal Electoral el dictamen y resolución correspondiente. 

Una vez que el Consejo General tenga el dictamen lo tiene que 

remitir junto con el informe al Tribunal Electoral (para su resolución); una 

vez resuelto el recurso el Consejo deberá remitir al Diario Oficial de la 

Federación el dictamen y en su caso la resolución, la cual deberá pasar a su 

publicación, asimismo, el Consejo deberá acordar los mecanismos para la 

difusión pública del dictamen y las resoluciones. Por último, todos los 

informes anuales de los partidos políticos deberán ser publicados en la Ga

ceta del IFE. 

· Por lo que corresponde al artículo 49-B, está integrado por cuatro 

párrafos, en los cuales se establecen las atribuciones y los mecanismos de 

soporte que tendrá la Comisión de Fiscalización. 

De esta manera tenemos que la Comisión de Fiscalización de Jos 

Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas contará con el apoyo y el 

soporte de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

IFE, cuyo titular será el secretario técnico. 

Consiguientemente, se enuncian las atribuciones que tendrá la Co

misión de Fiscalización, las cuales se desglosan en 11 incisos, y son: elabo

rar los lineamientos para la presentación de los informes, vigilar que los 

recursos se apliquen para las actividades señaladas, solicitar informes deta

llados si lo cree conveniente, revisar los informes, ordenar auditorias a las 

finanzas de los partidos o agrupaciones políticas, ordenar visitas de verifi

cación a los partidos y agrupaciones políticas, presentar los dictámenes que 

formulen, informar al Consejo General, de las irregularidades, proporcio

nar a "los partidos políticos y a las agrupaciones políticas la orientación y 

asesoría para el cumplimiento de las obligaciones20 • 

Por último, el artículo 49-B nos dice que la Comisión podrá, para su 

eficaz desempeño, contar con el personal técnico que autorice el Consejo 

20 Ibídem, pp. 24 y 25. 
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General y que las quejas sobre los recursos derivados del financiamiento 

deben ser presentadas ante el Secretario Ejecutivo del IFE, quien las turna

rá a la Comisión. 

De (!Sta manera, queda regulado el financiamiento a partidos políti

cos por el COFIPE; sin embargo, existen disposiciones que tienen que ver 

con el financiamiento y que resulta pertinente mencionar, ya que no se en

cuentr3I!_ especificados en los artículos anteriores. 

Por lo que respecta a las agrupaciones políticas es importante men

cionarlas, ya que éstas van a recibir el 2% del monto total que se calcule por 

actividades ordinarias permanentes de financiamiento público. 

De esta forma, las agrupaciones políticas están reguladas en él capi

tulo segundo, artículo 35; sin embargo, es en los párrafos 7, 8 y 9, donde se 

expresa que las agrupaciones políticas con registro gozarán de financiamiento 

público para apoyo de sus actividades editoriales, educación y capacitación 

política, investigación socioeconómica y política, así como el 2% señalado, 

el cual se entregará anualmente. 

Por otra parte, es importante mencionar a las coaliciones; éstas se 

encuentran reguladas en el Título Cuarto, capítulo segundo; pero en especi

fico el artículo 58, párrafo 9, expresa que las coaliciones podrán conservar 

su registro al término de la elección, si la votación de la coalición es equi

valente a la suma de los porcentajes del 2% de la votación emitida que 

requiere. cada partido político para continuar con su registro y, por tanto, 

para que se les otorgue financiamiento. 

Por otro lado en el artículo 59 párrafo 1 inciso a, nos dice que la 

coalición actuará como un solo partido, ante lo cual el inciso c nos dice: 

" ... en los casos en que por disposición de este Código se tome en cuenta la 

fueIZa electoral, se considerará la del partido coaligado que haya obtenido 

la mayor votación en la última elección federal''21 • 

Cabe señalar que el financiamiento que se le otorgue a la coalición 

21 Ibídem, p. 28. 
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tendrá que respetar los mismos topes de campaña, el cual se fijará tomando 

en cuenta el del partido con mayor fuerza electoral; lo anterior lo conten

drá el convenio de coalición que se establezca, ya que debe de contar con la 

form~ de distribución del financiamiento público que le corresponda como 

coalición según el artículo 63 inciso h, del capitulo segundo, título cuarto. 

Por otra parte, otro tema de importancia es el de los topes de campa

ña, los cuales se encuentran regulados en el artículo 182-A, que se encuen

tra en el segundo capitulo denominado: de las campañas electorales, del 

Título segundo, del Libro Quinto. 

Es en este artículo en donde se menciona que entre los elementos 

que se toman en cuenta para establecer los topes de gastos se encuentran 

los siguientes conceptos: gastos de propaganda (volantes, pancartas, man

tas, equipos de sonido, eventos políticos, propaganda utilitaria, bardas y 

otras similares); gastos operativos de la campaña (los sueldos y salarios del 

personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, 

gastos de transporte en material y personal, viáticos y otros similares); y 

gastos de propaganda en prensa y radio. 

Por tanto, no se consideran dentro de los topes de campaña los 

gastos que realicen los partidos políticos para su operación ordinaria y para 

el sostenimiento de sus órganos directivos y sus organizaciones. 

Los topes de campaña se calculan para la campaña de presidente, 

diputados y senadores. En lo que respecta a los topes de campaña para 

presidente, se calcula mediante la siguiente fórmula: se multiplica el costo 

mínimo de campaña para disputado por 2.5 por 300 distritos y se divide 

entre los días que dura la campaña para diputado y se multiplica por los 

días que dura la campaña de presidente el resultado es el tope de campaña 

para presidente. Para ftjar el tope de campaña para diputados por el princi

pio de mayoría relativa será la cantidad que resulte de multiplicar por 2.5 el 

costo mínimo de la campaña para diputados; y para la de senadores por el 

mismo principio, será la cantidad que resulte de multiplicar el costo míni 
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mo de la campaña para senadores por 2.5 y por el número de distritos que 

comprenda la entidad de que se trate, el cual no debe exceder en ningún 

caso a 20. 

Por último, es importante conocer las sanciones que pueden tener 

los partidos políticos o agrupaciones políticas por el incumplimiento de la 

legislación. Una vez que se haya seguido el procedimiento de elaboración 

de dictamen, el Consejo General está facultado para fijar la sanción corres

pondiente, tomando en cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta. 

Los partidos políticos y agrupaciones políticas podrán ser sancionados (de 

acuerdo al Titulo Quinto, artículo 269) por22 : 

• Con amonestación pública. 
• Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal. 
• Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda y por el periodo que, 
en su caso, señale la resolución. 
• Supresión total de la entrega de ministraciones del financiamiento 
que les corresponda y también por el periodo que, en su caso, se 
ñale la resolución. 
•Con la negativa del registro de las candidaturas. 
• Suspensión del registro como partido o agrupación política. 
• Cancelación del registro como partido o agrupación política. 

Es importante mencionar que la ley dispone que las tres últimas 

sanciones sólo pueden imponerse cuando el incumplimiento o infracción 

sea particularmente grave o sistemático, y que en caso de reincidencia el 

Consejo General debe aplicar una sanción más severa. 

De esta manera, queda regulado el financiamiento a partidos políti

cos en el COFIPE; por tanto, se hace necesario conocer las diversas postu

ras que han surgido, ante esta situación, en Jos años subsecuentes de la 

última reforma electoral presentada en México. 

22 /bídem, p. 105. 
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3.3 .... LA PosTURA DE Los PRINCIPALES PARTIDOS PoLtncos. 

Después de la última reforma electoral en México y ante las elec

ciones posteriores que se han ido presentado, han surgido diversos proble

mas que evidencian los vacíos con los que cuentan las normas jurídicas, en 

cuanto a fmanciamiento a partidos políticos. 

Como es evidente, las posiciones y discusiones de los diferentes 

partidos políticos no se han hecho esperar y, por tanto, han ido surgiendo 

diversas posturas en tomo al financiamiento; mismas que demandan nue

vas reformas con el fin de corregir, cambiar, modificar o regular todos aqué

llos aspectos que se han detectado errados después de la reforma de 1996. 

Ante esta situación se han venido presentado iniciativas de refor

mas que no han alcanzado a condensarse; sin embargo, nos presentan un 

buen parámetro para medir cuáles son los principales aspectos que repre

sentan mayor discusión en tomo al fmanciamiento; así como, nos indican 

los temas que habrá de seguir una inminente reforma a dicho tema. -
Por ello, se hace necesaria la revisión de las diferentes iniciativas de 

ley presentadas en los últimos añ.os, en la Legislatura LVIII, para reformar 

el financiamiento a partidos políticos. 

3.3.1 INICIATIVA PRESENTADA EN 1999. 
Después de la reforma de 1996 empiezan a surgir diversas posturas 

en tomo a una nueva reforma electoral, por tanto, surgen las controversias 

en cuanto a regular aspectos del financiamiento que se habían hecho evi

dentes después de las elecciones de 1997. 

Ante esta situación, la oposición no se hace esperar y trata de hacer 

ajustes en la legislación electoral mediante una iniciativa de ley presentada 

en 1999. 

De esta manera, en abril de ese año, fue presentada dicha iniciati-
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va, la cual fue planteada por el diputado Jorge Emilio González Martinez 

del partido verde ecologista de México (PVEM)~ misma que fue suscrita 

por diputados de los grupos parlamentarios del PAN, PRD, PT, PVEM e 

Independientes. 

Los cambios que propone esta iniciativa afectaban a diversos arti

culos del COflPE~ por ello, resulta conveniente realizar una comparación 

entre lo que establece el Código y lo que se pretendió reformar. Lo anterior 

se distingue mejor de la siguiente manera23 
: 

Artíc:ulo 49. 

2. No podrán realizar aportaciones o 
donativos, a los partidos políticos, en dinero o 
en especie, por si o por interpósita persona y 
bajo ninguna círcunstancia. 
f) las personas que vivan o trabajen en el 
e:>.1raajero. 

5. L<>s partidos políticos en los ténuinos ( .. .) 
deberán tener un órgano ituemo encargado de 
la obtención y adnúuistracíón de sus recursos 
generales y de campatla, así como de la 
presentación de los infonues a que se refiere el. 
artículo 49-A de este mismo ordcnamíento ( .. . ) 

6. Para la revisión de los infonnes que Jos 
panioos políticos y las agrnpacíones políticas 
presenten sobre el origc.n y destino de sus 
recursos anuales y de campaña (. .. ) se 
constituirá la Comisión de fiscali:zación de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas. Esta comisión funcionará de manera 
penua11e1ue. 

Artícufo 49. 

2. 

f) Se deroga 

5. Los partidos políticos en los ténni:oos ( ... ) 
deberán tener un órgano interno encaQ!ado de 
la obtención y aduú1ú.stracióu de sus recursos 
generales, campa11as y precampaftas e1r su 
coso, así como de la presentación de los 
informes a que se refiere el artículo 49-A, de 
este mismo ordenamiento( .. . ) 

6 . Para la revisión de Jos infonnes que los 
partioos políticos y las agmpaciones políticas 
presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos anuales y de campaña (.. .) se 
constituirá la Comisión de fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas_ Esta comisión funcionará de manera 
pemnnetúe. Lo comisión tendrá en todo 
1110111e11to la facultad de .solicitar a los órgarros 
respo11sab/e.s del ./ina11cia111ie11ro efe cada 
partido politico, a las ogr1tpaci01w.~ 

políticas, a las autoridades g11henwmenlales 
competentes y a los particulares, los informes 
y la documentaci(m necesaria para realizar 
plenammte la .fiscalizacián a su cargo y 
comprobar la veracidad de lo reportado en los 
in.formes de los partidos. 

23 Cámara de Diputados ed, Iniciativa presentada en el Segundo Perio
do Ordinario, del Segundo Año, de la LVIII Legislatura, Servicios de Gaceta 
Parlamentaria, Gaceta Parlamentaría No. 25, Viernes 23 de abril de 1999 (368}, 
Fecha de actualización página: 12-ll-2~02, México, Fecha ~onsultada: 21-10-
2003 , <http://gaceta.d1putados.gob.mx/Gaceta/l 999/abTl 
990423.html#lni99023Cofipe> 
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l l. El fiuancíamíento que no provenga del 
erario público tendrá las :;iguientes 
modalidades 
b) El financiamiento de simpatizantes estará 
confonuado por las aportaciones o douativos, 
en dinero o especie, hechas a los partidos 
políticos en fonna libre y voluntaria por las 
personas fisícas o morales mexicanas con 
residencia en el país ( ... ) 

Artículo 49-D 

2. La wmísión tendrá a su cargo, entre otras 
atribuciones, las siguientes: 

f) Ordenar, en los ténninos de los acuerdos del 
Con.sejo General, la práctica de auditorías 
directamente o a través de terceros, a las 
finanzas de los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas. 

g) Ordenar visitas de veríficac.íón a los 
partidos políticos y a las agrupaciones 
polílicas con el fin de corroborar el 
cumplimiento de sus obligaciones y la 
veracidad de !>11S informes. 

El COFIPE uo contiene coffelatívo 

11. 

b) El fimmciamícnto de símpatízanlcs 
cr;tará coufonnado por las aportacíom .. "S o 
donativos, en dÍJ1ero o en especie, hechas a los 
partidos en fonna libre y voluntaria por 
ciudadanos mexicanos y las personas morales 
( ... ) 

Artículo 49~D 

2. 

f) Ordenar auditorías. en los términos de lo.s 
acuerdos del Consejo Genernl directam.ente o 
a través de terceros, en a1}os de ejercicio 
ordinario, aJÍ como en los que u asigne 1111 

presupuesto para lo.f p1vcesos electorales. 
Dichas auditorias podrán pmc1ícane i 
directamente en el t1'l111sc11no de las 
pl'ecampaiias y campai}as. 

g) Ordenar visitas de verificación a los 
: partidos políticos y a las agrupaciones 

políticas con el fin de corroborar el 
cumplimiento de S!IS obligaciones y la 1 

veracidad de sus informes. en aflox de ' 
e;ercicío ordinario, ruí como en los q1te .re 
asigne 1111 presupuesto para lo.r ptucesos 
electorale.f. Estas podrán practica11re en el 
rm11scurso de las p1eca111pafía.r .. campafla.v y 
concluido el proceso electoral. 

Artículo 49-C 

J. Un partído político podrá .folícitar la ! 

i11veslígacíó11 de lo.r i11giesos y gastos de otm 
pm1ído político, coalición. candidatos o 
fón11ulas de ca11didatos atando exí.fta 
p1·ern11cíó11 de que se /rayan violado aig11.11a o 
algimas disposiciones del presente Código. 
]. La Comi.vión de Fiscalizació11 debel'á 
examinar el caso planteado y emitir Sil 

resolución en 1111 plazo que no debe1it exceder 
de 15 días hábiles contado& a partir de la 
oreuntacíó11 de la solicitud referida. 

De esta manera, se presenta la inicia ti va de 1999, en la cual se con

templan cambios esenciales como son: la regulación de las precampaña y 

mayor fiscalización de los recursos; sin embargo, nos presentan mayores 
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concesiones hacia las coaliciones, así como una mayor ambigüedad en 

cuanto a financiamiento privado, ya que no establece los medios por los 

cuales se nonnaría el dinero proveniente de personas que vivan o trabajen 

en el extranjero; dejando en detrimento lo alcanzado en reformas pasadas. 

Si bien esta iniciativa fue la única que se presentó en esté año, sur

gieron algunas otras en años posteriores. 

3.3.2 INICIATIVAS PRoPUFSTAS PoR EL PAN Y EL PRD. 

Durante el año de 2002, se presentaron dos iniciativas de reforma al 

financiamiento a partidos políticos, las cuales no lograron mayores alean-

ces; sin embargo, es importante revisar las propuestas de reformas que con

templan 'los diferentes actores políticos. 

En el mes de junio del mismo año es presentado un proyecto que 

reforma diversas disposiciones al COFIPE en materia de financiamiento, 

presentada por el diputado Marti Batres Guadarrama, del grupo parlamen

tario del PRD. 

Dicha iniciativa responde a la falta de regulación que presenta la 

legislación electoral en cuanto a las donaciones de entes colectivos~ lo ante

rior se presenta ante los escándalos que salen a la luz pública mediante el 

Pemexgate, en donde se presume que los dirigentes del sindicato de Pemex 

participaron en el desvió de miles de millones de pesos para la campaña 

política del candidato al PRI al la presidencia Francisco Labastida Ochoa. 

Las reformas propuestas giran en este tenor y, por tanto, son real

mente pocas; no obstante, vale la pena examinarlas mediante la compara

ción del texto vigente24 
• 

24 Cámara de Diputados ed., Iniciativa presentada en la Comisión 
Permanente, del Segundo Año, may-ago 2002, de la LV/11 Legislatura, Servi
cios de Gaceta Parlamentaria.. Gaceta Parlamentaria No. 1032, Viernes 28 de 
junio de 2002 (656), Fecha de actualización página: 12-11-2002, México, Fecha 
consultada: 21-10-2003, <http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/58/2002/junl 
20020628.btml#lni20020628Financiamiento> 
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Artículo 49 

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a 
los pactidos políticos, en dinero o en especie, 
por si o por intcrpósita pe1wna y baj<l ninguna 
ciicuffitancia (Solo se contempla basta el inciso 
g) 

l l.. El fin.."u1Ciamiento que no provenga del 
ernrio público tendrá las siguientes 
modalidades: 
a) El financiamie.nto general de los prutidos 
politi~os y )Jara sus caill)J3iias que provenga de 
la militancia estará conformado por las cuotas 
obligatorias oroiuarias y extraordinarias de sus 
afiliados, por las 11porl11ciones de sus 
organizac:io11es sociales y por L'lS cuotas 
voluntarias y personales que los candidatos 
apotten ( ... ) 

b) El financiamiento de simpatinmtes eSlaní 
confonuado por las aportaciones o donativos, 
en di11ero o en especie, hechas a los partidos 
políticos en fonna libre y voluntaria por las 
pcrsouas físicas y morales mexicanas cm1 
residencia en el país, que 110 est.éu 
compreudidas en el párrafo 2 ( ... ) 

ll. b) IIl Las aportaciones en dinero que 
realice cada ¡x.•rsona fisica o moral fuculLada 
para ello, tendrán un linúte anual equivalente 
al 0.05% del nxinto total de financiamiento 
público para el sosteiúmiento de acfu'idades 
ordinarias penmnentes ( .. . ) 

IV. Las apottaciones en dinero podrán 
realizarse en pan:íalidadcs y en cualquier 
tiempo, pem el monto total aportado durnnre 
un atio por tma persona física o moral uo 
podrá rebasar, según corresponda los limites 
( .. .) 

Artículo 49 

2. 

h) las personas morales mexiclllkL"-

ll. 

a) El financiamiento general de los partidos 
pollticos y para sus campafias que prm'1:nga de 
la militancia estará oonfonnado por las cuotas 
obligatorias ordinarias }' cxtrdO!ilinarias de sus 
afiliados y por las cuotas voluntarias y 
pen;onales que los candidatos aporten( ... } 

b) El financiamiento de sinVAfi7.antes ~ 
coufonnado por las aponacioues o douáti.\rnis, eu 
dinero o en especie, hechas a los pmtidos 
politicos en forma hüre y ,·otnutaria por las 
pctSOuas flSicas, que tllJ estén 001111rctmdas en 
el pám1fo 2 ( .. . ) 

ll.b) m. Las apo11ad.oues en diJ.iero que 
realice cada persona fisíca facultada para ello, 
tetllrán un límite amJ.11 equi,·alente al 0.05"4 
del mo!Uo total de fiuanciamiento público 
para el sostenimiento de acfu>idades 
onlütJrias pennmente ( ... ) 

lV. Las apo1tacio11es en dittero podrán 
realizarse en pan:ialidade.s y en cualquier 
tiempo, pero el monto total aportado durante 
in1 aiio por una persona física uo podtá 
rebasar, según corresponda los líuútes ( ... ) 

Esta iniciativa solo contempló el financiamiento privado, del cual 

se enfocó a la prolúbición de las aportaciones de las personas morales~ no 

obstante las demás disposiciones respecto a las personas físicas pemiane

cen igual. 

Sin embargo, en este mismo año se presentó otra iniciativa de refor-

ESTA TESIS NO SAU. 
OE LA BIBl,IOTECA 
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ma propuesta en el mes de octubre, por el diputado Diego Alonso Hinojosa 

Aguerrevere, integrante del grupo parlamentario del PAN. Esta iniciativa 

contiene mayores modificaciones y, por tanto, resulta mas elaborada que Ja 

anterior. 

Por tanto, esta iniciativa abarca amplios aspectos de 

financiamiento, que conviene enunciar, ya que es Ja primera presentada 

desde la ·última reforma electoral con modificaciones tan amplias en éste 

rubro; portan1D, en d:icha ]njc:iathla encontran o:P : 

Artículo 41 constitucional 

11. La ley garantizará que los partidos políticos 
nacionales cuenten de mauera equitativa con 
elementos p;m1 llevar a c;ibo sus ;ictividadcs 
( .. . )Además, la ley señalará las reglas a que se 
sujetará el fi11ancíanúe1úo de los partídos 
polilicos y sus campañas electorales(. .. ) 

ll. a) El financiamieuto público para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias 
pennaneutes se fijará anualmente, aplicando 
los costos mínimos de campaña( ... ) El 30% de 
la cantidad total que resulte de acuerdo cou lo 
señalado anterionuente, se dislribuirá 
entre los partidos políticos en fonna 
igualitaria y el 70% restante se distribuirá 
entre los ·mismos de acuerdo con el porcentaje 
de votos que hubieran obtenido en Ja elección 
de diputados inmediata anterior. 
b) ... , c) ... 

La ley fijan\ los criterios para determinar los 
límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en las campal1.as electorales( .. . ) 

Artículo 41 constitucional 

ll. La ley gatlllúíz.atá que los partidos políticos 
uaciouales cueuteu de 1.uanera equitativa cou 
elementos pam llevar a cabo sus actividades 
( ... )Además, la ley señalará las reglas a que se 
sujetará el fínancianúento de los partidos 
políticos y sus p1•ecampailas y canipai\-is 
electonúes (. .. ) 

H. a) El fmancianúetúo público _para el 
sostenimiento de sus actividades ordi1.1arias 
penuauenJ.es se fijar:í anualmente. aplicando 
los costos mínimos de campaña( .. . ) F.l 1f1Yó de 
la cantidad total que resulte de acue100 ron lo 
señalado anterionncnte, se distribuirá 
enlTe los partidos políticos en íonna 
igualitaria y el 80% restai.úe se distribuirá 
entre los mismos de acuerdo con el 110rce111aje 
de votos que hubieren obtenido en Ja. elección 
de dipuL'ldos inmediat1 anterior. 
b) ... , C) ... 

La ley fijan\ los criterios parn detenninar los 
límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus precampalías y campams 
eleclomles ( .. . ) 

25Cámara de Diputados ed., iniciativa presentada en el Primer Período, 
sept-dic 2002, del Tercer Afio, de la LVIII Legislatura, Servicios de Gaceta 
Parlamentaria, Gaceta Parlamentaria No. 1102, Viernes 04 de octubre de 2002 
(736), Fecha de actualización página: 12-11-2002, México, Fecha consultada: 
21-10-2003, <http://gaceta.diputados .gob.mx/Gaceta/58/2002/oct/ 
20021004. html#lní2002 l 004#Aguerrevere> 
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Artículo 49 del COFIPE 

5. Los partidos políticos ( ... )deberán tener un 
órgano interno encargado de la obtención y 
admini&1ración de ~'llS recursos generales y de 
campal\a ( ... ) 

Artículo 182 

El COFIPE no tiene correlativo. 
(Sólo se contempla hasta el párrafo 4) 

Artículo 182-A 

El COFlPE no tiene correlativo 
(Sólo contempla hasta el inciso b) 

Artículo 49 del COFIPE 

5 Los partidos políticos ( .. )deberán tener un ! 
órgano interno y repre.st•nt,1nte J,•gal ! 
encargado de lll obtención y administración de 
sus recur;;os generales~- de cam¡=~ 

Artículo 182 l 
5. La pn•c,m1pmia é'lecroral, para los efectos j 
de este Código, son las actividades que lleva a ¡ 
cabo 1111a persona al interior de 1111 pm1ido 1 
naóonal o coalición, con Ja .finalidad ,-Je ser 
registn1do ame el b1.1,1ituto como candidato a ~ 

1111 cargo de elección popular por un pani.do o ~ 

,·oaliciá11. Asimismo. l<H pr<?cantpaña.f serán ¡ 
reguladas como campaiías en lo conduc:enre, ~ 

según lo establecido en el p1-,,u11te Cádí¡w. ! 
1 

Artículo 182-A 

4. e) El lfÚmero mciximo de clüts de campaña 
p.1ra Presidente de los Est;u/os Unido.J 
1\1esica11os S<"rá dt• 120 días. pan1 mm 
ctTlllJ.wña de diputado 60 dhu y paro mm ,.¡,T 
senador 90 días. 

Esta iniciativa trata de regular todos aquellos problemas que se han 

presentado en financiamiento a partidos políticos, y nos presentan un buen 

parámetro acerca de los rubros que necesitan cambios o ser regulados. 

Sin embargo, en la legislatura LVIU, se presentan dos iniciativas 

mas que contemplan cambios en materia de financiamiento. 

3.3.3 INICIATIVAS PROPUESTAS POR EL Pru. 
Durante este año se presentaron dos iniciativas de reforma al 

COFIPE; mismas que no lograron trascender, pero nos permiten conocer la 

posición del grupo parlamentario del PRI, ya que ambas iniciativas fueron 

presentadas por este partido político. 

De esta manera, en el mes de marzo de 2003, se presenta otra inicia-
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tiva de reforma en materia de financiamiento partidos políticos, esta vez es 

presentada por el diputado Alberto Amador Leal, del grupo parlamentario 

del PRI: Por ello se presenta a continuación los cambios propuestos por 

dicha iniciativa26
• 

Arlkulo49 

5. Los partidos políticos (...) deberán tener un 
órgano interno encargado de la obtención y 
admitústración de sus recursos genemles y de 
campaiia, así como de la presenttción de los 
infomies (. .. ) 

6. Para la revisión de los infonnes que los 
panidos políticos(...) presenten sobre el origen 
y destino de sus recursos anuales y de 
campafla ( ... ) se conslituirá la Conúsión de 
Fiscalizacíón de los Recursos de los partidos 
polílicos (. .. ) 

7. b) Para los gastos de campaña: 

I. En el afio de la elección a cada partido 
político se le otorgará para gastos de campaila 
un monto equivalente al financiamiento 
público por actividades ordiumias 
permanentes (.. . ). 

Artículo49 

5. Los partidos políticos (.. .) deberán tener un 
órgano interno encargado de la obtención y 
adnúnistración de sus recursos ge.neraks, de 
campaña, celebración de eleccim1es primarias 
internas y precampañas, así como de la 
presentación de los infonnes ( .. .J 

6. Pam la revisión de los infonnes que los 
partidos políticos ( ... ) presenten sobre su 
origen y destino de sus recursos anuales, de 
precampaíla y de campafla ( ... )se coustiruil".i la 
Conúsióu de Fiscalízacíón de los Recunros de 
los partidos políticos( ... ) 

7. b) Para gastos de campalla y de 
precampafla: 
T. En el afü> de la elección a cada partido 
politico se le otorgará para gastos de campai1a 
un monto equivalente al financiamiento 
público por actividades onlinaria.s 
permanentes (. . .). Los gastos relocionados con 
las precampañas y elecciones int~·rnas a 
primarias correrán a cargo de Sl(.f gasto.s 
ordinarios y se s1~/h1gará11 om el 
fi11a11cim11ienro setlalado e11 las ji·acciones a, 
h, e, d y e del párrt!fo 1 del presente artic11lo. 

26 Cámara de Diputados al, lniciafü•a presentada en el Segundo Perío
do, mar-abr 2003, del Tercer Afío. de la LVlII Legislatura, Servicios de 
Gaceta Parlamentaria, Gaceta Parlamentada No. 1220, Viernes 28 de marzo de 
2003 ( 1054), Fecha de actualización página: 12-11-2002, México, Fecha consuJ
tada: 21-10-2003, <http://gaceta.diputados.gob.mx/Gacetaí58/2003/mar/ 
20030328.html#Ini20030328Amador> 



Capítulo 3 83 

11 . El financiamiento que no provenga del 
emrio público tendrá las siguientes 
modalidades: 
a) El financiamiento general de los partidos 
políticos y para sus campañas que provengan 
de la miiilancia estará co1úonnado por las 
cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias 
de sus afiliados, por las aportaciones de sus 
organizaciones sociales y por las cuotas 
voluntarias y personales <¡ue los 
candidatos aporten exclusivamente para sus 
campañas( ... ) 

m . Las cuotas voluntarias y personales que lo.s 
candidatos aporten exclusivamente para sus 
campañas tendrán el limite que ftje el órgano 
interno responsable del manejo del 
financiauúe1úo de cada partido. 

Artículo 49-A 

e) El COFlPE 110 tiene com:lativo 
(Sólo contempla hasta el inciso b) 

lL 

a) El financiamiento gcucml de los partidos 
poJjticos, pura s11s precampañas y sus 
campañas que provenga de Ja militancia estará 
conformado por .las cuotas obligatorias 
ordinarias )' extraordinarias de sus afiliados, 
por las apo1taciones de sus organizaciones 
sociales y por las cuotas -vol11ut1rias y 
personales que los prernmiídntos e11 los 
procesos de elección prímnría o ínlemll y Sll'!t 

candi.datos aporten exdusivalllCnte para sus 
precampaí1as ;-~ e11 s11 caso, sus campañas ( .. . ) 

m . Las cuotas voluntarias y personales que ]05 

aspirantes, precandidatos y candidatos aporten 
exclusivamente para sus prccamp(lñas y .ms 
rev1ectivas campañas tendrán e.1 limite que fije 
el órgano interno reSJJ<lnsable del manejo del 
finandamiento de cada partido. 

Arti1:ulo 49-A 

L e} biformes de elecciones primariru: y 
prec0111pa1/as 
J. Deberá11 presenl<U'Se par los par/idos 
políticos, por cada 111w de las elecrioneJ> 
primarías respectiva,~ que n~alíce, 

especíjimmlo los go.vlos que el por/ido 
polilíco realizó en la preparación, 
1.ll"ga11izació11.. desan-ollo y amclu.sión. a.si 
como los g<1stos qrte hayan realizado los 
pre.candidato.<> en el ámhiro terrimria/ 
a1rrespondiente; 
JI. Serán presentados a más tardar dentro de 
los treinta días siguientes C"(mtados a panir 
ele! día e11 que se lleve11 a cabo fas ele~:.d(/lle,~ 
primarias; 
11!. E11 cada i11jon11e será reportado el origen 
de los recursos q11e se haya11 utilízadt> paro 
jina11ciar los gastos con·esptmdientes a fos 
rubros seilalados e11 el artículo 182-A de este 
Código. as/ como d monto y destino ck- dichas 
erogacio11es. l 

_J 
~~~~~~~~~~· 
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Artículo 182 

l. La campafla electoral es el conjunto de las 
actividades llevadas a cabo por los partidos 
poJíticos nacionales, las coalicfoncs y los 
candidatos registrados para la obtención del 
voto. 

2. Se entiende por actos de campafla ( ... ) 
aquellos que los candidatos o voceros de los 
partidos políticos se dirigen al electorado ¡)ara 
promover candidaturas. 

3. Se entiende por propaganda electoral (. .. ) 
expresiones que durante la campaf1a electoral 
producen y difunden los pa.ttidos políticos, los 
candidatos registrndos y sus simpatizantes, con 
el pmpósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas. 

Artíc.:ulo 182-A 

1. Los gastos que realicen los partidos 
políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 
Ja propagando ele(,'toral y las actividades de 
campaña, no podrán rebasar los topes que para 
cada elección acuerde el Consejo General. 

4. El Consejo General, en Ja dctenuinación de 
los topes de gastos de campaíia, aplicará Las 
siguientes reglas: ( ... ) 

Artículo J 82 

l. La campafla electoral es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los partidos 
polítirns nacionales. las coaliciones J los 
candidatos rcgistrndos para la obtención del ~ 

voto. Por otra parle, la precampaila electora/ 
es el conjunto de actividades l/emtlos n cabo 
por individuos al interior de 1111 partido 
polflicx1 11acío11al o de una coafíci{m para 
lvgmr el 1·eglstro de cc111didaf11ms a puestos de 
elecdó11 popu/01'. 

1. Se entiende por actos de campaña ( ... ) 
aquellos que los candidatos o voceros de los 
partidos políticos se dirigen al electorndo para 
pro11.1m•er sus candidatums. Los actos de 
precampaf'ia son análogos, pero e~tán 

e11cami11ados a obtener, como lo numciona el 
párrafo m1terior, el registro de camlitlat11ras a 
puestos tic elección popular. 

3. Se entiende por prop.1ganda electo:ml ( ... } 
exprc!<ioncs que dunmtc la campailit o la 
precampalla electoml producen y difunden 
los partidos políticos, los candidatos 
Iegistrndos y sus simpatizanlcs, con el 
propósito. de presentar múe la ciudarnnúa las 
candidaturas rcgisiradas o, en su caso, las 
prffmtcliclaturas. 

Artíc.:ulo 182-A 

1. Los gastos que realicen los partidos 
políticos, las coaliciones y sus precandidatos o 
candidatos, en la propngilllda eleclllral y las 
actividades de 11recampmia o campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada 
elección primaria o elecciótr conslíruciorwl 
acuerde el Consejo General. 

4. El Consejo General, en la determinación de 
los topes de gastos de campasla o premnfpafür. 
aplicara las siguientes reglas:( .. . ) 
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El COFIPE no tiene corrclatiYo 
(Sólo contempla una fracción en este inciso) 

El COFIPE no tiene correlaliYo 
(Sólo conlempla basta el inciso b) 

1. 11. El tope máximo de gastos de 
precampafla, será la cantidad que resulte de 
multiplicar por U.5. d costo mínimo ¡.ram la 
ca111pe11la de diputado fijado para efecto.<> del 
ji11a11ciamie11Jo público en lo.Y ténnino"Y del 
pán-ajo 7, inciso a), fi·acdó11 l. del arlirnfo 49 
de esle Código, ac/ualizada al mes inmediata 
1111/eriar, por 300 distritos, diridida entre los 
días que dura la campalla ¡x:ro dip11l1Nfo y 
multiplicándola por los días que dura la 
campaña para Presiderrte. 

e} Para la elección de rnmlhlalvs a diputados 
y senadores, a más tardar el día última de 
}i'...\.'Y del ai1o de la elecció11, procederá e1t /.os 
;;iguie11tes tér111i11os: 
J. El top1• m1h:imo de gastos de preco.mprula 
para la elección de candidatos a diputados 
por el princ1¡1io de ma;voria relalini. será la 
cmrtidad que resulte de 11111/tiplicm· por 0.5, el 
costo mi11imo de la cm11paña pm·a dip11tado 
que se haya fijado para e.féctos - del 
jinm1cia111ie11fo pública, acrualizado al _mes 
inmediato af/lerior.-y 

/l. Pom cado ji)rmu/o en /11 elección de 
candidatos a senadores por el principio de 
mayada relativa, el wpe máximo pam gasta~ de 
precampaña. será la cantidad que resulte de 
multiplicar el costo mínimo de fo eampm1a para 
senadores que se lu~va _fijado poro -ejel'fos del 
fi11a11ciamie11to público, actualizado el mes 
i11111edialo anterior, par 0.5 y par el mimer(1 de 

distritos que compre11dn la e11tidad de 1p1e se 
traft'. _En 11i11gú11 caso el mimero de disTritos o 
considerar será mayor de veinte. 

De esta forma, se presenta esta iniciativa de ley que reforma al 

fmanciamiento, e incluye diversas innovaciones; no obstante, surge otra 

iniciativa por el mismo grupo parlamentario, la cual se da en el mes de 

agosto sólo que ahora es presentada por el diputado Efrén Leyva Acevedo. 

Dicha iniciativa refonna y adiciona diversas_ disposiciones deJ 

COFIPE, la cual incluye aspectos que se han ido evidenciando en las di-
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ferentes elecciones posteriores a la última reforma presentada. Dicha in1-

ciativa comprende27 : 

Artículo ~\2 

1. Al partido político que no obtenga ¡x>r 1o 
menos el 2% de la votación en alguna de las 
elecciones federales ( ... ) le será cancelado el 
registro y perderá todos los derechos y 
prerrogativas ( ... ) 

2. El hecho de que un partido político no 
obtenga por lo menos 2% de la votación 
enúrida ( ... ) 

3. El partido político que hubie~'e perdido su 
registro no podrá solicitar lo de nueva cuenta, 
sino hasta después de ITltIL~urrido un proceso 
electoral federal ordinario. 

Artículo35 

5. El registro de las agrupaciones políticas( ... ), 
surtirá efectos a paitir del l'' de agosto del año 
anterior al de la elección. 
6. Las agrupaciones políticas con registro, 
go7.arán de régimen fiscal previsto para los 
partidos políticos ( ... ) 
7. De igual manera, las agrupaciones políúcas 
con registro gozarán de fmanciamiento público 
para apoyo de sus actividades editoriales, 
educación( ... ) 
8. ( ... ) se constituirá un fondo consistente en 
mm cantidad equivalente al. 2% del. monto que 
mmalmcutc reciben los partidos políticos para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes. 

Artículo32 

l. Al ~do político que no obtenga por lo 
menos 5 % de la votación en alguna de las 
elecciones federales (. . .) le será cancelado el 
registm y perderá todos los dered1os y 
prerrogativas ( ... ) 

2. El hecho de que un partido político no 
Obtenga por lo menos 5 % de la votación 
emitida(. .. ) 

3. El partido político que hubiese perdido el 
reb>istro no podrá solicitárlo de ·llUC\'a cuenta 
sino basta después de transcurridos /res 
procesos federales ordinarios. 

A1·tículo 35 

5. Derogodo 

6. Derogado 

7. Derogado 

8. Demgodo 

27 Cámara de Diputados ed, Iniciativa presentada en la Comisión 
Permanente, may-ago 2003, del Tercer Alío, de la LVIII Legislatura, St'.fVicios 
de Gaceta Parlamentaria.. Gaceta Parlamentaria No. 1308, Viernes 08 de 
agosto de 2003 (1303), Fecha de actualización página: 12-11-2002, México, 
Fecha consultada: 21-10-2003, <http://gaceta.díputados.gob.mx/Gaceta/58/2003/ 
ago/20030808.htm1#Ini20030808Leyva> 
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9. Este fondo se entregará rumalmente a las 
agmpaciones políticas ( .. . ) 

10. (. .. ) Ningmia agmpación política podní 
recibir más del 20% de total del fondo 
constituido para este finaucíamíento 

11. Las agmpaciones polític;is cou registro 
deber.ín preseutar ( ... ) lUl infomie del ejercicio 
anterior sobre el origen y destino de los 
recursos (. .. ) 

12. El infom1e ( ... ) deberá presentarse a ru.1s 
lardar dentro de los 90 días siguientes( ... ) 

Artículo 66 

l. Son causas de pérdida de registro de un 
partido político: 

b) No obtener en la elección federal ordinaria 
inmediata anterior por lo menos el 2% de la 
votación emitida ( ... ) 

c) No obtener por lo menos el 2% de la 
votación euútída ( .. . ) 

Artículo 67 

El COFrPE no tiene correlativo 
(Sólo contempla hasta el pámrfo 3) 

Articulo 182-A 

El COFIPE no tiene correlafrrn 
(Sólo contempla hasta el párrafo 5) 

9. Derogado 

10. Derogado 

11 . Derogado 

12. Derogado 

Artículo 66 

l. 

b) No obtener en la elección federal ordi11aria 
inmediata anterior por lo menos 5 % de la 
\ 'otación euútida ( .. .) 

e) No obtener por lo menos 5 % de la votación 
emílida ( ... ) · 

Artículo 67 

4. F./ lm1ituto decidirá del de.1ti110 de las 
muebles. inmuebles y valores que el partido 
que pierda ,\JI registro haya aplicado a la 
realización de s11s fines y exigirá las 
responsabilidades que resulten del uso que 
haya dado a los recursos que se fe otorgaron. 

Artículo 182-A 

6j El Co11seJo General vigilará que en ni11gú11 
caso se rebase 20% de gm"IOs e11 los topes 
.fijados a cada candidatura m /11 etapa pre
electoral. mm tmtimdose ,de recursos 
partidistas o del preet:mdidato. Los excesos e11 
que se i11ct117"a y las responsabilidades que de 
ello se deriven serán exigihles al partido en 
1111e se ampare el auror del gasto. 
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Los cambios propuestos por el Grupo Parlamentario del PRI, son 

interesantes, ya que es la propuesta de este grupo el que más cobertura le 

da a la regulación de las precampañas ( definición, informes, topes,etc.), 

siendo así -desde mi perspectiva- la propuesta mejor elaborada para la re

gulación de éstas. 

Por Jo que respecta a la segunda iniciativa propone un punto de gran 

controversia: subir el porcentaje de votación que se necesita para acreditarse 

como partido político y, por tanto recibir financiamiento público. Así como, 

quitar el financiamiento público a las agrupaciones políticas. 

De esta manera, este partido propone puntos medulares del 

financiamiento, por un lado la necesidad evidente de regular las precampañas 

y por el otro temas difíciles que se tienen que discutir. 

Finalmente, es evidente que el debate para la regulación del 

financiamiento es de gran controversia, ya que no se ha podido llegar a 

consenso para una reforma necesaria de éste~ los temas que evidentemente 

estan en este debate son: quitar la prohibición de aportación para las perso

nas que vivan o trabajen en el extranjero, regulación de precampañas, ma

yor atributos a la Comisión de Fiscalización del IFE, auditorias a los partí

dos políticos en ejercicio ordinario, así como en procesos electorales, abir 

las ínfonnación entre los partidos políticos sobre sus ingresos y gastos, 

prohibir.las aportaciones de las personas morales, diferente distribución del 

financiamiento por actividades permanentes, subir el porcentaje de vota

ción para la acreditación como partido políticos y quitar el financiamiento 

públcio a las agrupaciones políticas. 



CAPÍTULO 4. 
EL FINANCIAMIENTO Púouco OTORGADO A Los PARTIDOS Po

LíT1cos EN EL PROCESO ELECTORAL INTERMEDIO DE 2003. 

Como ya se ha visto, el financiamiento público que reciben Jos 

partidos políticos es de tres formas: por actividades ordinarias permanen

tes, para gastos de campaña, y por actividades específicas. 

Estos tipos de financiamiento se otorgan de la siguiente manera: 

cada año si corresponde al concepto de actividades ordinarias permanen

tes; cuando haya elecciones si se trata del concepto de gastos de campaña; 

y finalmente se dará trimestralmente por e] concepto de actividades especi

ficas que comprueben éstos, hasta en un 75% del total que realicen anual

mente en dichas actividades. 

Ahora bien, en el año 2003, se celebraron elecciones legislativas 

federales intermedias, ya que se renovó la Cámara de Diputados con un 

total de 500 escaños1 
• Para estas elecciones, se registraron 11 partidos po

líticos nacionales; por lo tanto, se les dio financiamiento público a los si

guientes partidos políticos2 
: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Partido Acción Nacional (PAN) 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
Partido del Trabajo (PT) 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM) 
Convergencia por la Democracia (CD) 
Partido de la Sociedad Nacionalista (PSN) 
Partido Alianza Social (PAS) 
Partido México Posible (PMP) 
Partido Liberal Mexicano (PLM) 
Fuerza Ciudadana (FC) 

1 Es conveniente señalar que también se celebraron elecciones locales en 
nueve entidades federativas. En Campeche, Colima, Nuevo León, Querétaro, San 
Luis Potosí y Sonora hubo elecciones de gobernador, Congreso Local y ayunta
mientos. En Guanajuato y Morelos se renovó el Congreso Local y los ayunta
mientos. En el Distrito Federal se renovó Ja Asamblea Legislativa y ]as jefaturas 
de las 16 delegaciones políticas. Al respecto véase Instituto Federal Electoral ed, 
"Respuesta a 25 preguntas esenciales ", México, Fecha consultada: 25-03-04, 
<http://www.ife.org.mx/wwwife/25pregu2.htm> . , 

2 Instituto Federa] Electoral ed., "Respuesta a 25 preguntas esenciales"', 
México, Fecha consultada: 25-03-04, < http ://www.ife.org.mx/wwwife/ 
25pregu2.htm> 

[ 89] 
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Estos partidos políticos contaron con registro ante el IFE, por tanto 

recibieron recursos públicos en el año 2003 por dichos conceptos; por eJio, 

resulta pertinente analizar las cantidades monetarias percibidas por estas 

instituciones en el año 2003. 

4.1 FINANCIA!\-flENTO PARA ÁCTIVIDADE..'i ÜRD1NARIAS PERMANENTES 

EN EL AÑO 2003 
Durante el año 2003, El IFE tuvo un presupuesto total equivalente a 

$11,095,945,771.00 (once mil noventa y cinco millones novecientos cua

renta y cinco mil setecientos setenta y w1 pesos 00/l 00 m.n.); este monto se 

distribuyó en un 52.1801 %a los gastos operativos esto es $5,789,877,172.40 

y en un 47.8198% al financiamiento público de los partidos y las ab,rrupa

ciones políticas nacionales; lo cual equivale a $5,306,068,598.60 3 

De esta fonna, el IFE procedió a establecer los costos mínimos de campa

ña para 2003; para lo cual, se deben de actualizar los costos mínimos de 

campaña del afio anterior, tomando como base el Índice Nacional de Pre

cios al Consumidor (INPC) que estabiece el Banco de México, y el cual 

fue el siguiente4 
: 

08 Febrero 2002 

08 !\.farzo 2002 

1 O J\llnyo 2002 

1 O Junio 2002 

l O Julio 2002 

0'> Agosto 2002 

JO Septie.mbre 2002 

10 Octubre 2002 

11 Noviembre 2002 
·----··-----------. 

1.0 Diciemb1·e 2002 

1 O Ene.ro 2003 

99.228 

99.429 

99.917 

100.204 

100 . .58.5 

101.190 

10.1.636 

102.458 

102.904 

Enero 2002 

Febrero 2002 

CV1arzo 2002 

Abril 2002 

Mayo 2002 

Julio 2002 

Agosto 2002 

Septiembre 20(.lZ, 

Octubre 2002 
---:Novie-~lbre 2002-

Dicieu1bre 2002 

3 Se.cretada de Gobernación ed., "Diario Oficial de la Federación", en 
Diario Oficial 11-02-2003, México, Fecha consultada: 15-03-04, 
<http :www.gobernacion.gob.mx/dof/2003/fobrero/dof _ l l -02-2003 .pdf#24> 

4 Ibídem, pp.21 y 22. 
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Para establecer el incremento porcentual del INPC se utilizó la si

guiente fórmula: 

Incremento 
Porcentual 

Sustituyendo: 

Valor del último dato del año Valor del último dato del año base 
ONPC al mes de dic. 2002) - (INCP al mes de dic. 2000 XlOO 

Valor del último dato del año base 

to2.904 ·- 97.351 X 100 = 5. 70 
97.351 

Por lo tanto, 5. 70 es el incremento porcentual que se debe de apli

car a los costos mínimos de campaña partiendo de los montos utilizados en 

el año 2002. 

Sin embargo, no fue el único factor que se aplicó en la detennina

ción de los costos mínimos de campaña para 2003, ya que en el COFIPE se 

faculta al Consejo General del IFE para aplicar otros factores que el mismo 

determine. 

De esa forma, la Cámara de Diputados consideró la reducción del 

presupuesto del lFE, presentado en el anteproyecto que dicho Instituto ha

bía eRviado a este organismo legislativo; la reducción del presupuesto fue 

de $720,513,039.00 representado un 6.097%, por lo que el IFE determinó 

el factor 0.9382218385 que corresponde a la reducción del presupuesto. 

Una vez determinado los factores, se pueden determinar los costos 

mínimos de campaña, los cuales son los síguientes6
: 

5
Este factor fue determinado por el IFE, por Ja siguiente razón: el Institu

to cada año realiza un anteproyecto presupuestal que aprueba el Consejo Genera] 
del mismo y, posteriom1ente es enviado a la Cámara de Diputados para su aproba
ción. En el ejercicio 2003, la Cámara de Diputados realizó un ajuste presupuestal 
al anteproyecto presentado por el IFE representado 6.097%; por tanto, el lFE 
determinó este factor como ajuste a la reducción presupuestal. Esto es 6.097+ 
93.8221838 = 100. 

6 lbidem, pp. 24 y 25. 
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DIPl>T,\DO 
DE 

342,542.36 5.70 362.067.27 0.93822 1838 339,699.4231 
MAYORfA 
RELATIVA 

SENADOR 692,416.00 5 .70 7 . .; 1,8K-'.71 O.\l.'IK221 K1K 6116,.669.2111~. 

PRESIDF.NTE 224,455,39\1.97 5.70 237 ,249,357. 77 0.938221838 22i,s92,s2s.s2s2 

Una vez obtenidos los costos mínimos de campañas se pueden de

terminar los montos por actividades ordinarias permanentes; para ello, et 

costo mínimo de campaña para diputado se multiplica por el total de dipu

tados a elegir y por el número de partidos políticos con registro; esto mismo 

se aplica con el costo mínimo de campaña para senador, el cual se multi

plica por el total de senadores a elegir y el número de partidos con registro. 

La suma de estas cantidades, mas el costo mínimo de campa~a para 

presidente, nos da el financiamiento público anual que se otorga a los 

partidos políticos por actividades ordinarias permanentes. Por tanto, el 

financiamiento por este rubro, para el año 2003, se calculó de la siguiente 

manerai: 

339,699.4238 
CMC para 
djputado 

686,669.281 s 
CMC para 
senador 

X 500 
curnlcs 

X 128 
CS(:tU)OS 

X8 
Partidos poli!icos 

con registro 

X8 
partidos 

Sl ,358, 797,695.2320 

= S703,149,J44.2H87 

De esta manera, el financiamiento público por actividades ordina

rias permanentes para 2003 fue el siguiente: 

l ,358, 797,695.2320 + 703,149,344.2887 + 222,592,528.5282= $2,284,539,568.04892 

7 Jbidem., p. 32. 
8 Resulta claro el tamaño del financianúento público, al cual se le suman 

los otros dos conceptos (por gastos de campaña y por actividades especificas), y 
el financiamiento privado. Es impo1tante mencionar que pru·a ser una elección 
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Esta cantidad se repartió en el año 2003 a los partidos políticos de la 

siguiente manera: se distribuyó el 30% en forma igualitaria y el 70%, segtm 

el porcentaje de la votación nacional emitida que hubiese obtenido cada 

partido político con representación en la Cámara del Congreso de la ,Unión 

en la 'elección de diputados inmediata anterior. 

En este contexto, la elección de iliputados inmediata anterior fue 1a 

del año 2000. En dicha elección el IFE aprobó en diciembre de l ?99 eJ 

registro de dos convenios de coalición, las cuales fueron: Alianza por el 

Cambio y Alianza por México. 

En estos convenios se estipuló el porcentaje de la votación que les 
' 

correspondería a cada uno de los partidos políticos nacionales coaligados; 

por tanto, Alianza por el Cambio asignó del 35.6% de la votación nacional 

emitida el 4.5% al PVEM; y el 31.1 % al PAN; si se rebasaba este porcenta

je le correspondería el 70% de los votos restantes al PAN y el 30% al PVEM9
. 

Alianza por el cambio obtuvo el 40. 79173% el de la votacióp na

cional emitida. Por lo tanto, la distribución de los votos al interior ~e la 

coalición se muestra en los cuadros siguientes
10

: 

VOTACIÓN NACIONAL EMITIDA 35, l 14,0YKOOOOO 

V OTACIÚN A l .l:\N/.A POI~ El. CAM 1\10 14.323.649.00000 

PORCENTAJE ALIANZA POR EL CAMBIO 40.79173 % 

35.6'7c VOTACIÓN NACIONAL EMrrIDA 12,500,618.88800 

VOTOS RESTAN'JI'.S l ,823 ,030.11 200 

' 

PAN 10,920,484.4780 1.276,121.0784 12,196,605.5564 

1,580, 134 .4 l 00 546.909.0336 2,127,043.4436 

TOTAL 12.500.618.8880 l.823 .030 .1120 14,323,649.0000 . 

intermedia la cantidad resulta muy elevada en comparación a lo otorgado en las 
elecciones presidenciales del año 2000, en donde también se elig.ieron diputados 
y senadores. La cantidad otorgada por este concepto en el afio 2000 fue 
1,339,692,968.85, al respecto véase, Secretaría de Gobernación ed. , "Diario Ofi
cial de la Federación", en Diario Oficial 09-02-2000, México, Fecha consultacfa.: 
03-03-04, <http : www.gobernaCion.gob.mx/ dof/2000/febrero/dof _ 09-02-
2000. pdf# l 07> 

9 Op. Cit., Diario Oficial 11-02-2003, p. 33. 
10 Idem. 
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Por su parte, la coalición Alianza por México (formada por: PRD, 

PT, CD, PAS y PSN}, determinó en su respectivo convenio que si obtenía 

el 19% de la votación emitida, el 11. 65% seria para el PRO; el 3 .35% para 

el PT; 2% para CD; 1 % para PAS; y el 1 % para el PSN. Sin emba,rgo, la 

coalición tuvo 19.90694% de la votación nacional emitida; por lo tanto, el 

IFE par3: distribuir los votos restantes calculó cuanto se inérementaba el 

porcentaje de los votos destinados a cada partido si la coalición hubiera 

obtenido en vez de 19% el 20%, por lo que ese 1 % se repartiría de la si

guiente manera: 0.75% al PRO; 0.25% al PT; 0% al CD; 0% aLPAS; y 0% 

alPSN n. 

De esta forma la distribución de los votos obtenidos por Alianza por 

México se distribuyó de la siguiente forma12 : 

VOTACIÓN NACIONAL E MJTIDA J5,l 14,l198.00000 

VOTACIÓN ALIANZA POR MÉXICO 6,990, 143.00000 

PORCENTAJE ALIANZA POR Mhx!CO 19.90694% 

l9% VOTACIÓN NAC10NAL EMITIDA 6,671,678.62000 

V uros ti"STANTES 318,464 ,38000 

--··p::¡:----·----- .. ---------.. ·---- .. ··-- - .... - ..... ---. ·---···----··-----·--·-----------~ 

1, 176,322.28300 79,6l6.09500 l ,255,938.37800 ! 

(.".J) 702,280.%000 1 o 702,281.%000 ' 

35l,140.98000 o 3 5 1.140. 98000 

PSN 351,140.98000 i o 351,140.98000 

TOTAI, 6,67 1,678.62000 1 318,464.38000 6,990,143 00000 

Una vez determinada la votación nacional por partido políticos, se 

asigna el financiamiento de manera igualitaria y proporcional para el año 

2003. Por consiguiente, corresponde a los partidos políticos los siguientes 

montos 13
: 

ll Jdem 
12 lbidem., pp. 33 y 34. 
13 Ibídem, p. 34. 
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· ¡.A_~~~ 1 
·'i ... 

%·,·\:: .. ··, :3o% <:;c.;. 7@ /¡f. 1<'l~~ -: 
. ' ..... .. 

voT?s, :•-• , .. 
·: .. ·¡: Im-~::;-,·-:, 

.. "DO . lG .UAl,ITARlp'·:·.·~ ,, .. , F.LEctORAI-

l'AN 12, 196,605.5564 34 .7342 85,670,233.8018 555,46 1,786.1076 641,132,019.90'> 

PRt 13 800 306.0000 39.30 13 85 670 2.H.8018 628,498 034.4854 714 168 ?hll 287J 

l'RJJ 4,329 ,640.7020 12.3302 85,670,233.8018 197 , 181 ,908.2298 282,8S2,H2.03Ú 

PT 1,255,938.3780 3.5767 85,670,233.8018 57 , 198,355.0225 14 2,868,..-';88.8244 

PVEM. 2, 127 ,043 .4436 6.0575 85,670,233.8018 18 96,870,505.8835 1.82,540, 739.6854 

CD l 702,281.9600 2.0000 85,670,233.8018 31,983,553.9527 117,653,787.7545 

·-p¡;- 1----35·1:14ü-:9800 -¡~001;0 -85~670:233:SO~<i" -··· ¡s~;9 ,~776-:-97(i:'1 --io~662,0io.7782 

~'N 1~51 , 140.98(~ ~ 1.0000 85,670,233.8018 15,991,776.9763 101,662,010.77~ 
TOTAL i 35,l 14,ll98.0000 100.0000 685,361,870.4147 1,599,177 ,697.6342 2,284,539.,568.048') 
~---~-----·--- --------- --------------------------------------------~----

La entrega de estos montos a cada partido político por este concepto 

se entregó en ministraciones mensuales dentro de los cinco días hábiles de 

cada mes. 

Asimismo, se estableció el tope de campaña para la elecc.ión de 

diputados, el cual se establece multiplicando 2.5 por el costo mínimo de 

campaña para diputado; por tanto, el tope de campaña fue de $849 ,248.5594 

para las elecciones de 2003. 

De igual forma, se establecieron los límites de las aportaciones de 

los simpatizantes; para ello, el COFTPE establece que cada pm1ido político 

no podrá recibir anualmente apo11aciones en dinero de simpatizantes supe

riores al 10% del financiamiento público por actividades ordinarias perma

nentes14 . 

De la misma manera, las aportaciones de las personas fisicas y 

morales tendrán un límite anual equivalente al 0.05% del monto total de 

financiamiento público por dicha actividad. 

En consecuencia, los montos correspondientes al 10% y al 0.05% 

corresponden a las cantidades de $242,161,194.21 y $1 ,210,805.97 res

pectivamente; la primera cantidad se refiere a los límites de las apo11acio

nes que podrán hacer los simpatizantes durante al año 2003, la segunda 

14 Al respecto véase los ténninos de la fracdón I del íncjso b) del páITa
fo 2 del artículo 49 del COFIPE. 
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cantidad corresponde al límite de podrá aportar una persona fisica o moral 

en200Y5
• 

4.2 FINANCIAMIENTO PúDLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA EN 2003 

El COFIPE señala que cuando sea un año de elección popular, se 

entregará un monto igual al establecido para el financiamiento público por 

actividades permanentes; ya que en el 2003 se realizaron elecciones inter

medias, los partidos políticos recibieron un monto igual al establecido ante

riormente por concepto de actividades permanentes. Por tanto, el 

financiamiento público para gastos de campaña quedó de la de siguiente 

manera16 : 

·.···.,.:·'.:)···_'.;·._·?~r·~.~.t1t\~:.i~i~,:~~~.:ft'.~i~.~~ (;d~t~~-.t:":;.• · ._ .. ,':;._ 
'· • .. ·· ~A.lrtIDó :·;:·· '" :'i}h(;'.".·i· c.' · :. :roo"':- ·¡:,; ..... . >·<···· · ::( 

PAN 641 . 132.01 9.9094 

PRI 714, 168,268.2872 

PRD 282,852, 142.03 16 

P"l' 142,868.588. 8244 

PvEM 182,540,739.6854 

CD 11 7,653,787.7545 

P AS 10 1,662,01 0.7782 

TOTAL 2,284,539,568.0489 

No obstante, para las elecciones de 2003 hubo 3 partidos políticos 

que obtuvieron su registro con fecha posterior a la última elec.ción; para 

ello, el COFIPE les otorga el 2% del monto que por financiamiento total le 

corresponda a los partidos políticos por concepto de actividades ordinarias 

permanentes. 

1 ~ Secretaría de Gobernación ed. , "Diario Oficial de la Federación", en 
Diario Oficial 17-02-2003, México , Fecha con s ultada: 15-03-04, 
<http:www.gobemacíortgob.mx/dof/2003/febrero/dof _ l 7-02-2003.pdf#85> 

16 Op. Cit. , Diario Oficial 11-02-2003, p. 34. 
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De esta manera, el monto total por actividades ordinarias perma

nentes es $2,284,539,568.0489 y el 2% corresponde a $45,690,791.3610~ 

monto que se repartió a cada uno de los tres partidos por actividades ordi

nanas. 

Consecuentemente, estos tres partidos políticos tienen derecho a 

financiamiento para gastos de campaña, que corresponde a un monto igua1 

al otorgado para actividades ordinarias permanentes. Por lo tanto, a estos 

partidos les corresponde por financiamiento público en eJ 2003, las sibru.ientes 

cantidades 17 
: 

. PARTIDO 

LIBERAL 
MEXICANO 

MÉXICO Posrnu: 

FUERZA 
CIUDADANA 

45,690, 79 l .36 l () 

45,6l/0 .• 7l/l .J6 lo 

45,690,791.36 lo 

45,690,791 .3610 

45,690,791.3610 

45.690. 791.361 o 

; 
9t,38l.,582.7220 1 

91,381,582.7220 . 

1 

91,381,582.7220 : 
1 

--·-~------------·----- -----------·--·---------·--· ----------------- ------------------ ---: 
TOTAJ, 137 .072.374.0830 137.072.374.0830 274,144,748.1660 

Por lo que respecta a los demás partidos políticos, su financiamiento 

público por estos conceptos en el afio 2003 fue el siguiente: 

i~t~:~~ 1 ;'.r:2~F~~~~t*;~¡,~::1 ··• ;~~~~l~~,ii ~~ttr~~A~ 
PAN 641 ,132,019.9094 641, 132,019.9094 1 ,282,264 ,039.818~ 

PRl 

PRll 

P\'EM 

CD 

PAS 

714,168,268.2872¡ 

282,852, 142.03 l6 j 

142,868,588.8244 

182,540, 739.68541 

l l 7,653, 787. 7545 
·-- -

lOl ,662,0IO 7782 
o--P~S-N-. - --<1>-------l-. oi.662,010. 7782! 

TOTAJ, 

17 !bidem., p.35. 

714,168,268.2872 l ,428,336,536.574' 

282,852, l42.0316 565, 704,284.0632 

142,868,588.8244 285, 737, 177.648~ 

182,540,739.6854 365,081.479.370r 

l l 7,653, 787. 7545 235 ,307,575.509( 

(() 1,662,010. 7782 203,324,021.55(>4 
·------------~-----

101, ú<i 2, 0l0. 7782 203,324,021.55(}<1 

2,284,539,568.0489 4,569,079,J36.0971l 
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Así pues, el financiamiento público de estos partidos ascendió a 

$4,569,079,136.0978 más la cantidad dada a los partidos de reciente regis

tro; entonces el financiamiento público por estos rubros para 2003 ascen

dió a $4,843,223,884.2638 (cuatro mil ochocientos cuarenta y tres millo

nes doscientos veintitrés mil ochocientos ochenta y cuatro 26/l 00 m. n. ); lo 

que corresponde a 91.3% del presupuesto destinado por el IFE para el 

financiamiento a los partidos y agrupaciones políticas. 

En lo que respecta a la entrega de los montos para gastos de campa

ña, se tomó en consideración el período de las campafias electorales; las 

cuales se iniciaron el 19 de abril de 2003 y concluyeron el 2 de julio de 

2003, por lo que los partidos políticos recibieron este dinero durante los 

primeros seis meses del año. 

4.3 FINANCIA!\UENTO PoR AcnvmADES ESPECIFICAS PARA 2003 

El financiamiento por actividades específicas se encuentra regulado 

por el COFIPE en el artículo 49, en donde faculta al Consejo General de) 

TFE para que expida su reglamento; por tanto, el financiamiento por activi

dades específicas se encuentra regulado de manera pormenorizada en su 

reglamento. 

Ahora bien, este tipo de financiamiento puede ser por 3 conceptos: 

educación y capacitación política; investigación socioeconómica y política; 

así como, las tareas editoriales de los partidos ¡x>líticos18 ; tomando en cuenta 

que las actividades específicas tienen como objetivo promover la participa-

18 No pueden ser susceptibles de financiamiento por actividades especifi
cas las siguientes actividades: las que tengan por objeto la obtención del voto; las 
encuestas que contengan reactivos sobre preferencias electorales; las que tengan 
por objeto primordial la promoción del partido o de su posicionamiento frente a 
problemas nacionales en medios masivos de comunicación; los gastos para ]a 
celebración de las reuniones por aniversarios o congresos y reuniones internas 
que tengan fines administrativos o de organización interna de partidos; gastos por 
la compra de tiempos y espacios en medios electrónicos de comunicación y 
erogaciones por hipotecas de las oficinas encargadas de realizar las actividades 
especificas, ya que se estaría financiando a dos rubros distintos de financiamiento. 
Al respecto véase, el artícuJo 4 del reglamento de financiamiento por actividades 
especificas en Secretaría de Gobernación ed., "Diario Oficial de la Federación"', 
en Diario Oficial 06-03-2002, México , Fecha consultada: 25-04-04, 
<http:www.gobemacion.gob.mx/dof/2002/marzo/dof_ 06-03-2002.pdf#40> 
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ción del pueblo en la vida democrática y la difusión de la cultura política. 

Para poder recibir este tipo de financiamiento, los partidos políticos 

deben de presentar los documentos que comprueben los gastos erogados en 

el trimestre anterior por alguna de las actividades específicas ante la Secre

taria Técnica de la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radio

difusión. Estos documentos se deben entregar en los 30 días naturales pos

teriores a la conclusión de cada uno de los trimestres; y cuentan con 30 días 

adicionales para presentar los comprobantes o muestras de las actividades 

realizadas. 

Si la documentación recibida por la Secretaria Técnica tiene errores 

u omisiones se le solicita al partido político mediante el Secretario Técnico, 

mayor información acerca de esos gastos. Éste contará con un plazo de 50 

dí.as a partir de la recepción de la documentación, para notificar al partido 

político. Por su parte, el partido político tiene 15 días hábiles a partir de la 

notificación para traer la documentación pertinente19 

En el mes de noviembre y abril, el Secretario Técnico coteja las 

comprobaciones de gastos que se presentaron durante los dos primeros tri

mestres y los dos últimos e informa a la Comisión el monto al que ascien

den los gastos que comprobaron los partidos políticos en dichos trimestres. 

Una vez que el Secretario Técnico tiene los informes trimestrales, 

realiza los cálculos para detenninar la partida presupuestal que habrá de 

destinarse al financiamiento por actividades específicas durante el año in

mediato; este cálculo debe de ser aprobado por la Comisión de Prerrogati

vas y posteriormente, le es comunicado a la Dirección Ejecutiva de Admi

nistración para que lo integre al anteproyecto presupuesta! del IFE20
. 

Con base en la infonnación recibida por la Secretaria Técnica y la 

partida presupuestal, la Comi.sión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 

Radiodifusión, tiene que determinar el monto por actividades especificas 

19 Al respecto véase, el articulo 7 del reglamento, en Secretaría de Gober
nació1i ed., "Diario Oficial de la Federación", en Diario Oficial 06-03-2002, 
México, Fecha consultada: 25-04-04, <http:www.gobemacion.gob.mx/dof/2002/ 
marzo/dof 06-03-2002. pdf#42> 

20 ]bídem., p. 44. 
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por cada partido político durante el año; el cual deberá aprobar el Consejo 

General del IFE y no podrá ser mayor al 75% de los gastos comprobados en 

el año anterior21 

Ahora bien, los conceptos de actividades especificas se dividen en 

gastos directos e indirectos para la determinación del financian1iento por 

este rubro; de esta fonna, los gastos indirectos sólo serán objeto de 

financiamiento público hasta por un 10% del monto total autorizado. 

Así, a los partidos políticos sólo se les reembolsa hasta el 75% de la 

cantidad que resulte de multiplicar el porcentaje para depreciación de acti

vos fijos establecido en la ley de impuesto sobre la renta, por el monto total 

erogado en adquisiciones de activo ftjo en el año inmediato anterior. El 

resultado se swnará a la cantidad que tiene cada partido político derecho a 

recibir como reembolso de los gastos erogados en los demás rubros; el re

embolso de los gastos efectuados por adquisición de activo fijo nunca po

drá ser superior al 33% de la swnatoria obtenida22
. 

Con base en lo anterior, los partidos políticos entregaron durante 

los dos primeros meses del año 2002 docwnentación para acreditar sus gas

tos en actividades especificas quedando de la siguiente manera23 
: 

....• t~~~1:~! ·~~t{:~co·, ... · .. 1 ••·•••· .~!:G~~·?l~~~bl\+t~ff1?~·~;·,; 

21 Idem. 
22 Jdem. 

PAN 17,895,402.52 

PRI 11,990,519.65 

PRO 2, 126,025.37 

PT 6,613, 707.59 

PVEM 1,840,000. (l(l 

CD 12,014,293.27 

PSN 11,803,600.00 

l'AS 4,446,510.58 

TOTAL 68,730,058.98 

2.l Secretaría de Gobernación ed., "Diario Oficial de la Federación", en 
Diario Oficial 14-02-2003, México, Fecha consultada: 15-03-04 , 
<http:www.gobernacion.gob.mx/dof/2003/febrero/dof_ 14-02-2003.pdf#lO?> 
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Estos montos fueron analizados por la Comisión de Prerrog.itivas, 

Partidos Políticos y Radiodifusión~ resolviendo que una parte no satisfa

cían los requisitos exigidos para ser incluidos en el financiamiento público 

por actividades especificas; por lo que se le solicitó a los partidos políticos 

la documentación pertinente para satisfacer el reglamento en la materia. 

. Los partidos políticos enviaron sus respuestas respectivas con la 

documentación observada, la cual fue analizada y se estimó pertinente no 

considerar algunos de los montos mencionados como susceptibles de 

financiamiento publico para actividades especificas. 

El análisis de los importes presentados por los partidos políticos 

se sintetiza de la forma siguiente24 : 

PAN 17,895,402.52 

PRI 11,990.519.65 4,513,019.08 457,908.55 7.019,592.02 

PRD 2, 126 .. 025.37 1,563,902.14 92,147.25 469,975.98 

PT 6,613.707.59 6,236,591.45 377,116.14 

PVEM 1,840,000.00 736,000.00 l , 104.000.00 

CD 12,014,293.27 11,370,293 .27 644,000.00 

PSN 11.803.600.00 'J,043 ,600.00 2,760,000.00 

PA¡o; 4,446,510.58 3,660,882. 93 430,500.()( 355, 127.65 

TOTAL 68,730,058.98 50,421,821.01 4,627,011.6~ 36.t169.98 13,645,156.30 

Asimismo, los gastos indirectos solo podrán ser financiados hasta 

por un 10% del monto total de las actividades especificas; por tanto, los 

montos son los siguientes25 
: 

24 Jbidem. pp. 150 y 151. 
]_'\ lbidem, p. 151. 
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.. . _,.,,_'_;_ .. ·.·.· .• · .. •.·.•·.·.•.·.·• .. ··.• .• ·,'.'· ~- ~Ri~(>~Ri~~-! N_'.f_ .E····.<._ A\·,···' ·.·.:· ' INDJ_R_Ecr_os_: .. PRESENTADOS ·.. . . . . .. ~ ·•'· '<-······· ..... ,., .. 
· · . •. : -.1 .. '. . ·. · ·' PoR.GA_.,s_,·_ r.()_s .•. ·ª. N_ .. ,.·_u __ ;_·_ lltE_.· __ · .. · .· c_ .. _~_·T,_· .• :_ó_._.,•.s.•_ ... :•.i.< . . ., ..• ,. . ., " .·:: d•., 11(),% DE)\.) . .. .. 

PAN 13,297,532.14 1,329,753 .21 3,646,455 .89 1,329,753.21 

PRI 4,513,019.08 451 ,301.91 457,908 .55 451,301.91 

PRD 1,563,902.14 156,39021 92, 147.25 92,147.25 

PT 6,236,59 l.45 623 ,659. 15 

PVEM 736,000.00 73,600.00 

CD 11 ,370,293.27 1, 137,029.33 

l'SN 9,!J4J,600.00 904,360.00 

PAS 3,660,88293 366,08829 430,500.00 366,088.29 

TOTAL 50,421 ,821.01 5,042,182.lO 4,627,011.69 2,239,290.66 

En lo que respecta a los activos fijo, se establece que la adquisición 

de éstos (mobiliario, equipo de oficina, material didáctico, equipo de com

puto, etc.) se debe destinar únicamente para realizar actividades especifi

cas; el cual, se reembolsará a los partidos políticos la cantidad que resulte 

de multiplicar el porcentaje para depreciación de activos fijos por el monto 

total erogado en adquisición de activo fijo. 

Dicho reembolso sólo se aplicará a las erogaciones destinadas a la 

adquisición de activo fijo en el afio inmediato anterior; el resultado se su

mará a la cantidad que el partido político compruebe por gastos sujetos de 

financiamiento, tal monto no podrá ser superior al 33% en los tres tipos de 

actividades. 

En este rubro el PAN fue el único que presentó gastos por activos 

fijos, lo cual se muestra en la siguiente tabla26
: 

26 lbidem., p.152. 
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. '.~:. ; i~Í'(jRTE PARj\;S'EIÜ~{i.lJmo:~El/' 
ci~;)'.:' ·.·<gf~~~LQ. (l~F;iNA~.~~~~~~l:¡i('. 

•· • • : 1 PúBLICO POR :¡\CTl'\fJDADEs , .·.·J : ·· · ... ,~ ·< 1 · · Esl'Ecii1tbA.su'e;:'.'''·"'"'''.'->; 
COMPRA DE 

13,782.99 30* 4,134.90 
COMPUTADORA 

COMPRA DE 
13,782.99 30 4,134.90 

COMPlffADORA 

COMPRA DE CAMA 
8,504.00 30 2,551.20 

DIGITAL 

TOTAL 36,069.98 10820.99 
(*) Porcentaje para depreciación de activos fijos eb1ablecido en Ja Ley de Impuestos Sohre Ja Renta 

. Por tanto, el financiamiento por actividades especificas se determi

na sumando el importe de los gastos indirectos y los activos fijos totales~ 

por ello, el financiamiento público por actividades especificas para el año 

2003 relativo a los dos primeros trimestres del ejercicio del año 2002 son 

los siguientes27 
: 

\!:.,,:&.· ... :.;; i(J :)·\;i·,,; .•. / .. > <. .. 1MP0lt'.i'~I>~~ G~S1{0S»;;:\• .:'.,::·,~::.:·'\/:\; .. .;;/ 
'''j{ ""' :'. ., ¡ :. u;íPOln~ l>E1LA ' .. · ' INDIRECTOS y 'Act1vos '.\ ,.' i'· '.).'OTA,.LJ)t.J{k ': '• 

l ~~~;~f}z:· ;Jt"1r~~~~~~-~~;N.'.··. '.·r.IJ~~~~~~~!~~is1~:::::.~ :.~~¡1h~~~~~~:~~*;:1; 
PAN 13,297,532 . 14 l ,340,574.20 14,638, H){i.34 

PRI 4,513 ,0 l 9.08 45l ,30L9l 4,964,320.99 

PRD 1,563,902 .14 92.,147.25 1,656,049.39 

P-r 6,236,591.45 6,236,591.45 

PvEM 736,000.00 736,000.00 

en l 1.,370,293 .27 11,370,293 .27 

PsN 9,043 ,600.00 9,043,600.00 

PAS 3,660,882.93 366,088.29 4,026,97 J .22 

TOTAL 50,421 ,82l.O1 2,250,111.65 52,671 ,932 .66 

Ahora bien, ningún concepto podrá ser mayor al 75% de los gastos 

comprobados en el año inmediato anterior; por lo tanto, el financiamiento 

público por actividades especificas de los dos primeros trimestres del ejer

cicio 2003 se describen a continuación28
: 

27 Jbidem. , pp. 152 y 153. 
28 Secretada de Gobernación ed., "Diario Oficial de la Federación", en 

Diario qficia/ 14-02-2003, México, Fecha consultada: 15 -03-04, 
<http:www.gobemacion.gob.mx/dof/2003/febrero/dof _ l 4-02-2003.pdfü153> 
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.'.;';pÁi(TrlK> ,· , (, FJNAN_9A!\fl~NTO PúR,l.IC~ .~!Q~.¡\:0'.lV.f~i>~ES ,{'. 
l''pólf-úcó':'; ;:/' F,8,PEí::JFJt,\S. PAJL\ .~~~c:i:!W3 (LOSJ)ds ,:. ,í:,;: .· 

1
;:

1
•• •• ·" . ;; .'<< ·) ,'::': Píu~iEaó!d)i1~li.~'nrns\ '· \)·.\ ' · 

PAN 10.978.579.76 

PRI 3,723,240. 74 

PRD 1 242,037.04 

l'T 4,677,443.59 

P\'fü\1 552.000.00 

LIJ 8,527,719.95 

PsN 6, 782, 700.00 

PAS 3,020,228. 42 

TOTAL 39,503,94.9.50 
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El monto total de este financiamiento se da en dos ministraciones, 

la primera se da una vez que se apruebe el financiamiento para actividades 

ordinarias en el mes de enero y la otra ministración correspondiente a las 

actividades realizadas durante los dos últimos trimestres del año anterior, 

se entregará en el mes de mayo. 

De esta manera, se calcula y, posteriormente se otorga a los partidos 

políticos el financiamiento público, en este caso los montos corresponden 

al ejercicio 2003. 

4.4 HACIA UNA REFORMA DEL FINANCIAMIENTO 

Es indiscutible que el financiamiento a partidos políticos en Méxi

co, necesita reformarse, no sólo por los recientes escándalos de dinero que 

se han suscitado, sino también por el impacto que estos problemas han ge

nerado al sistema político. 

Ahora bien, se han revisado los cambios propuestos en la legislatu

ra pasada29
, con el fin de vislumbrar hacia dónde se dirige la reforma del 

financiamiento; por ello, es menester mencionar Los rubros principales que 

han ido surgiendo en iniciativas presentadas en la legislatura LIX, con el 

fin de percibir cuales son los puntos principales en debate . Por tanto, éstos 

son: 
29 Vid Supra p.70. 
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• La transparencia y la rendición de cuentas para infonnar y man
tener accesible o abierta la infonnacíón sobre la administración de 
los recm·sos públicos y privados; así como, la generación de infor
mes semestrales concernientes al origen y monto que reciban por 
cualqui.er modalidad de financiamiento los partidos políticos30 ; 

• La creación de una nueva fónnula para calcular el financiamiento 
por actividades pennaneutes a partir de multiplicar el 40% del sa-. 
lario mínimo por el. número de ciudadanos que integran el padrón 
electoral; (lo cual implica tma reducción del financiamiento públí
co y1 
• La reducción de los $astos de campaña a 3/.i partes del 
financiamiento por actividades pennanei1tes. 
• Si sólo se renueva la Cámara de Diputados el monto para gastos 
de campafia será la mitad del financiamiento por actividades ordi
narias pe1manentes. 
• La posibilidad de que los bienes de los partidos políticos que 
pierdan re~stro pasen a la Federación. 
• La ampliación de las fm1ciones de la Comisión de Fiscalización 
para solicitar infonnación de personas fisicas y morales. 
• La regulación de las precarnpafías. 
• El tiempo de duración de campañas electorales: la de diputados y 
la de senadores iniciarán 48 días antes de la jornada electoral, y la 
de presidente 93 días antes de la elección; así como el tiempo de 
las precampañas: la de diputados y la de senadores no podran ex
ceder de 22 días, la de presidente de 45 días. 
• La creación de una nueva fórmula para determinar el 
financiamiento para actividades pennanentes, partiendo de m1 ele
mento gradual anual, el cual es: 1-2005; 0.9-2006; 0.8-2007; 0.7-
2008; 0.6-2009 y años posteriores; y de m1 nuevo elemento: factor 
del premio al voto32 

. 
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30 Iniciativa presentada por Jesús Emilio Martínez del pm:tido Cd, véase 
Cámara de Diputados ed., Iniciativa presentada en la Comisión Permanente, 
die 2003- mar 2004, del Primer Año, de la l!X Legislatura, Servicios de Gaceta 
Parlamentaria, Gaceta Parlamentaría No. 1447, Miércoles 3 de marzo de 2004, 
Fecha de actualización página: 28-04-2004, México, Fecha consultada: 04-05-
2 0 04, <http: f f gaceta . diputados. gob. m x/Gaceta/ 5 9/2 004/mar/ 
20040303 . html#Jni20040303Jesus> 

31 Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, véase, Cámara de .Di
putados ed., lníciatíva presentada en el Segundo Período, mar-abr 2004, del 
Primer Alío, de la LIX Legislatura, Servicios de Gaceta Parlamentaria, Gaceta 
Parlamentaria No. 1461-11, Martes 23 de marzo de 2004, Fecha de actualización 
página: 28-04-2004, México, Fecha consultada: 04-05-2004, 
< http:/ f gaceta.diputados.gob.mx/ Gaceta/59/2004/mar/ Anexo- l l-
23mar.htrnl#Ini20040323 Ejec-const> 

~2 Iniciativa presentada por José Albe1to Aguilar I11anitu,PRI; Manuel 
Camacho Solis y Emilio Zebadúa González, PRD; y Jesús Emilio Martínez AJvarez. 
Cd, véase, Cámara de Dirutados ed., Iniciativa presentada en el Segundo 
Período, mar-abr 2004, de Primer Año, de la LIX Legislatura, Servicios de 
Gaceta Pmfamentaria, Gaceta Parlamentaria No. 1461-ll, Mm.tes 23 de marzo 
de 2004, Fecha de actualización página: 28-04-2004, México, Fecha consultada: 
04-05-2004,<http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/59/2004/mac/ Anexo-l l-
23mar.html# Ini20040323 PRD-PRI> y <http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/ 
59/2004/mar/ Anexo-1 l-23mar.html# lni20040323Camacho> 
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• La reducción al 50% del financiamiento para gastos de campaña 
en elecciones intennedias. 
•La distribución deJ financiamiento público, 50% igualitariamente 
y 50% por fuerza proporcionaP3 

. 

• Los consejeros electorales después de su cargo no podrán des-
empeñar cargos en el poder ejecutivo, legislativo o judicial. 
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Ahora bien, una reforma en materia de financiamiento no es fácil, 

ya que se requiere de mucho consenso, y un profundo análisis de los ele

mentos que se pretenden reformar; ya que de lo contrario, se pueden apro

bar refonnas que beneficien a determinados partidos. 

No obstante, se necesita una reforma en dicha materia, en Ja cual los 

puntos que más se mencionan para una posible reforma electoral en materia 

de financiamiento son: 

• La regulación de precampaña, ya que en las elecciones del año 

2000 se presentaron problemas que evidenciaron Ja carencia de regulación 

en esta materia. 

• El tiempo de duración de las campañas y precampañas, ya que si el 

tiempo de campaña es muy grande, el dinero utilizado es mayor, por lo que 

se puede incurrir en actos ilegales. 

• Nuevas fórmulas del financiamiento que establecen una reduc

ción del financiamiento público. 

• Mayor coordinación entre el IFE y las autoridades electorales para 

la fiscalización; así como, mecanismos de sanciones. 

• Reglamentación para auditar a los partidos políticos, y hacer 

mas transparentes las cuentas otorgadas por éstas instituciones. 

•Mayores atribuciones al IFE para la investigación de delitos electora

les, ya que en los escándalos surgidos en el año 2000, se evidenció la falta 

de atribuciones del instituto para la investigación de éstos. 

33 Iniciativa presentada por Pedro V ázquez González, PT, véase, Cámara 
de Diputados ed, Iniciativa presentada en el Segundo Período, mar-abr 2004, 
del Primer Año, de la LIX Legislatura, Servicios de Gaceta Parlamentaria. 
Gaceta Parlamentaria No. 1464, Viernes 26 de marzo de 2004, Fecha de actua
lización página: 28-04-2004, México, Fecha consultada: 04-05-2004, 
< h ttp: //gaceta. diputa dos. g o b . m x/Gaceta/ 5 912 O 04/mar / 
20040326.html#lni20040326Pedro> 
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• Regulación para los bienes adquiridos por los partidos políticos que 

pierd~n su registro, ya que no existe reglamentación en este rubro. 

• La distribución del financiamiento, este tema es controvertido, ya que 

a los partidos chicos, les conviene un mayor porcentaje de manera igualitaria 

y viceversa. 

Sin duda, la próxima refonna electoral en materia de financiamiento 

tendrá que contener alguno de estos rubros; sin embargo, para llegar a ésta 

se va a necesitar un amplio consenso, en donde el PRijuega un papel muy 

importante ya que cuenta con 224 votos con los que se aprobarían o no una 

posible refonna. 

4.5 CONSIDERAClONES PARA UNA REFORMA EN MATERIA DE 

FINANCIAMIENTO 

Los problemas de financiamiento se han hecho presentes en nuestro 

país en las tres fuerzas principales: PRI, PAN, y PRD; lo cual no sólo ha 

lastimado la confianza en las elecciones, sino al mismo sistema político de 

nuest~o país. 

Por ello, se necesitan no sólo refonnas para tener un marco legal 

competente, sino también buscar elementos alternos que coadyuven a me

jorar los mecanismos electorales. 

De esta forma, se tiene que tener en cuenta que no existen verdades 

absolutas en materia de financiamiento político; ya que se deben tomar en 

cuenta las características específicas del sistema político y del sistema de 

partidos; así como, la relación indisoluble del terna con los valores de 

cultura polí.tica. 

Lo anterior se debe de considerar, ya que la percepción de un tema 

puede ser vista de diferente manera, como es el caso de la publicación de 

los gastos y fuentes de financiamiento, que en los paises escandinavos son 

percibidas como una violación al principio fundamental del secreto del. 

voto, mientras que en Alemania y Canadá son vistas como una garantía de 
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la transparencia de la vida política y del derecho de la ciudadanía a estar 

informada34
• 

Por tanto, Ja reforma del financiamiento se debe de analizar como 

una parte integral de la reforma electoral, en la cual se debe tomar en cuenta 

los efectos que puedan provocar dichos cambi.os; esto es, se debe de examí

nar el financiamiento en función de objetivos y efectos, sin perder de vista 

que es un tema que necesita ser transformado constantemente para poder 

dar respuesta al Estado35 . 

De esta manera, " las regulaciones normativas por sí solas no van a 

solucionar el problema de la financiación de la política. Los excesos regla

mentarios se convierten por ejemplo en el mejor cómplice para alegar la 

complejidad e incomprensión de la norma para justificar su incumplimien

to y burla. Nunca debe olvidarse como recordaba Sartori que el sistema 

electoral es el instrumento más susceptible de manipulación de la políti_-

ca."36 

Por ello, se deben buscar mecanismos de acción para contar con una 

nueva relación entre ética y política, que implican una transformación cul

tural a largo plazo. 

El problema no es sencillo, ya que cada día existe un mayor número 

de abstencionismo electoral; así como, un repudio total y falta de credibi

lidad a la política. 

Por otra parte, los rubros que se pretenden reformar en el 

financiamiento se debe reflexionar ampliamente. En este sentido, se debe 

tomar en cuenta que las elecciones en México son muy caras, y que el rubro 

en el que se invierte mas financiamiento público es el de los medios elec-

34 Zovalto, Daniel, "América Latina", en Seminario Internacional sobre 
dinero y contienda político-electoral: retos para la democracia, México, FCE. e 
IFE., 2003, p. 88. , 

35 Zovatto, Daniel ed. , La Financiación Política y su Impacto en la Etica 
de la Administración Pública en América Latina, Centro Latiuoame1icano de 
Administración para el Desrurnllo, México, Fecha consultada: 23-03-04, <http:/ 
/www.ciad.org.ve/0030403 .html> 

36 Carrillo Flores, Femando, op. cit. 
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trónicos37 
• 

Igualmente, se debe considerar que al contar con campañas cost<.>

sas, se tienen que buscar mayores recursos, y en pro de éstas acciones se 

pueden generar violaciones a la legislación electoral. 

Asimismo, al depender tanto del dinero se tiende a corromper y a 

tomar decisiones a favor a intereses económicos y no el bien común. 

La búsqueda de incentivos para que se respete la ley y no se bus

quen opciones para violarla es imprescindible; así como trabajar con la 

sociedad civil en la gestación de controles para hacer mas transparentes y 

públicos la fiscalización de los partidos políticos, son puntos que se deben 

tomar en consideración; y en donde, podemos rescatar experiencias de otros 

países en la implementación de estos controles. 

Finalmente, no se debe olvidar que los pri.ncipales problemas a los 

que sé enfrenta el financiamiento político son: la pérdida de prestigio de la 

política; la disminución de la participación en las elecciones y su asocia

ción inminente con la corrupción. Por ello, el reto del financiamiento a 

partidos políticos es buscar mecanismos para afrontarlos. 

37 Lo cual puede 01iginar un circulo vicioso, ya que son los principales 
beneficiados en las campañas políticas, por tanto no se debe perder de vista que el 
dinero no solo compra votos sino decisiones. 
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Uno de los motivos que me llevo a realizar este trabajo fue el cono

cer el estado del rute del financiamiento, debido a los escándalos políticos 

suscitados (pemexgate, amigos de Fox, etc.); por tanto, en primer instancia 

el tema de financiamiento a partidos políticos y sus refomms en México, 

apuntó a contestar la siguiente pregw1ta ¿Cuál es la situación actual de los 

partidos políticos en México en materia de financiamiento a partir de las 

reformas electorales que se han instaurado desde 1977? 

Al respecto se llega a las siguientes conclusiones: 

El tema de financiamiento en México se debe entender en un con

texto democrático; el cual se da a través de reformas electorales, las cuales 

buscan fortalecer a las elecciones; ya que éstas son el único medio legitimo 

de arribar al poder político. 

En este sentido, estas reformas se dirigen a crear condiciones de 

equidad y transparencia, con los cuales se busca crear condiciones justas y 

limpias de competencia en los procesos electorales. 

Por tanto, el tema de financiamiento de los partidos políticos, 110 

puede verse de manera aislada, sino como una parte del proceso de las 

elecciones. Esto es, el fin es la democracia, el medio las reformas y el obje

to (en este caso), el financiamiento de los partidos políticos como una parte 

integral del funcionamiento de éstas. 

Ahora bien, la regulación y el desarrollo del financiamiento en Méxi

co se han dado a través de las reformas electorales; las cuales -en sus ini

cios- buscaron establecer un sistema de partidos para legitimar las eleccio

nes y en donde el financiamiento era modificado a discreción por un solo 

partido político (PRI), lo cual se traducía en regulaciones en beneficios de 

éste. 

De esta forma, el primer tipo de financiamiento que se contempló 

[ 110] 
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en México fue el financiamiento público indirecto, el cual era otorgado de 

manera igualitaria. Posteriormente se consideró al financiamiento público 

directo, el cual se otorgó de manera proporcional~ y no es hasta 1993 cuan

do se contempló el financiamiento privado, creando así un sistema de 

financiamiento mixto, en donde el financiamiento público siempre ha pre

valecido. 

Si bien, el resultado de las negociaciones del tema de financiamiento 

se reflejan en leyes, éste factor es fundamental para poder llegar a consen

sos sobre el tema. A través de la revisión de las diferentes reformas, éste ha 

sido cada vez más complejo y con menos acuerdos (resultado que se refle

ja, actualmente en la nula aprobación de reformas en este rubro), aunque 

todo mundo sabe que se tiene que reformar. 

La última refonna electoral, comprendió un período de casi dos años 

de negociación, sin llegar a acuerdos en el tema de financiamiento. Sin 

embargo, esta reforma se aprobó -en cuanto a financiamiento- con factores 

de presión de tiempo; por lo que se dio una reforma en donde nunca se llegó 

a un consenso en este tema. 

De esta manera, se reconoce el siguiente sistema de financiamiento 

en México: 

Fínancíamíento 
Público en 
México 

• Financiamiento 
Directo 

I• Para Aliividades Ontimtrias{" 
Pennanentes 

• l· Para Gastos lle Campaña 

30% Tgtml 

70% Proporcional. 

• Financi:uniemo {" 
Indirecto 

Para Actividalles 

• Educación y Capacitadón 
Política 

Especificus • lnvcstigaci6n 
Socioecoui\mica y Poli1.ic;1 

• Ta.r~as Edilorialci> 
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• Por militancia 
{

• ne Afiliado~ {: 

• Voltmtarias • 

• Personales 

• Por Autofinancíanúento 
Frnauciamieuto 

Privado • Por rendimientos financieros 

{

• Persona~ Físicas 

• Por simpatizantes 

• PersonaMornles 
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Cuotas obligatorí.::is 

Cuot.1s ~mlimuias 

Cuot~s el\lrn•mlimufas 

Asimismo, la discusión suscitada por parte de los princip-ales ado

res políticos en este tema, apunta a contemplar los siguientes puntos del 

financiamiento: 

• La regulación de la-; precampañas. 

• Una mayor fiscalización de los recursos. 

• Un mayor control del financiamiento privado. 

• Un mayor porcentaje de votación para que los partidos políticos ob

tengan registro. 

• La reducción del financiamiento en elecciones intermedias. 

• La regulación de los bienes de los partidos que pierde registro. 

• Una disminución de los tiempos de campañas. 

• La disminución del financiamiento público. 

• Regulación para los bienes de partidos que pierden registro. 

Por otra parte, el supuesto del cual partió este trabajo, fue que las 

reformas electorales que se han realizado en México desde 1977 en 

financiamiento han contribuido a generar mejores condiciones de compe

tencia y que aún existen puntos pendientes en Ja agenda política, que permi

tan garantizar la operatividad de dichas reformas en la competencia políti-
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ca; si bien es cierto, se rebaso por mucho, ya que en un inicio creí que em 

Wl tema con fóm1ula y de regulación, lo cual limita el trabajo, ya que bajo 

esa concepción se esquematizó; por otro lado, se logro el objetivo y se 

comprobó dicho supuesto. 

Sin embargo, el tema de financiamiento no es un asunto que se 

deba entender sólo de regulación nonnativa; ya que el proceso para llegar 

a éste es eminentemente político, y debe sujetarse a los objetivos que se 

persiguen y a los efectos que puedan producirse, ya que afectan al sistema 

en su conjunto, o bien pueden provocar condiciones favorables para un 

partido poHtico -en donde las relaciones de poder hacet1 aún más problemá

tico dicho tema-

De esta forma, el financiamiento va más allá, pues es parte de un 

proceso que requiere consenso entre las fuerzas políticas con representa
ción en la Cámara, análisis de Jos elementos a refonnar, repercusiones so

bre otros rubros, manipulación política, entre otros; y que sin esto, la 

operatividad del mismo nunca va a estar garantizada 

Por tanto, en financiamiento no existen leyes uní versales ni definiti

vas; esto es, el modelo que fWicione en otro país, no puede dar los mismos 

resultados aquí, pero sí pueden contribuir en cuanto experiencias, 

parámetros, resultados, problemas suscitados por las regulaciones, etc. 

El financiamiento tiene que ver con las característica5 de cada so

ciedad, para que pueda responder a los problemas que se susciten; asimis

mo, requiere de una constante transformación con relación a los problemas 

que se enfrenten. 

De este modo, considero que el Financiamiento Público debe pre

valecer sobre el privado; sin embargo, el financiamiento público otorgado 

a los partidos políticos es excesivo, tan sólo para las elecciones de 2003 se 

destino el 47.82% del presupuesto total del IFE para financiamiento públi

co de partidos políticos y agrupaciones políticas lo cual equivale a 
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5306'068,598.60; cifra que representa una carga económica para el Esta

do. 

Por consiguiente, se debe considerar la disminución de éste, pero 

poniendo atención al tipo de fónnulas que se planteen. Al respecto existe 

una iniciativa en la presente legislatura que propone calcular el 

financiamiento por actividades permanentes a partir de multiplicar el 40% 

del salario mínimo por el número de ciudadanos que integran el padrón, lo 

que reduciría el financiamiento por esta actividad~ asimismo existe otra 

iniciativa en la cual se toma en cuenta un nuevo factor del premio al voto. 

En este sentido, se debe considerar que si se depende mucho del 

financiamiento público y además es excesivo, es más fácil de corromperlo~ 

así corno, favorecer a ciertos sectores. 

Asimismo, debe existir una concordancia entre el dinero otorgado y 

los topes de campaña, porque en Ja elección de 2003 se les dio más dinero 

del que establecen los topes. 

Considero que se debe diferenciar entre los procesos intermedios y 

los procesos electorales en los que se renueva el Congreso y se elige Presi

dente, ya que no existe UI1a diferencia con los procesos; obteniendo así para 

los procesos electorales intermedios un financiamiento excesivo. 

Del mismo modo, no se debe dejar de lado el financiamiento priva

do; ya que sí bien, considero que debe ser inferior al financiamiento públi

co, se deben buscar medidas para fomentar las donaciones y transparentarlas, 

para que los partidos políticos no dependan solo del financiamiento públi

co. 

Además, se debe tomar en cuenta que este tipo de financiamiento es 

muy importante ya que la regulación de éste, en el COFIPE consiste en la. 

prohibición y topes de aportación de personas físicas y morales; además, 

este tipo de dinero es el que ocasiona muchos problemas en el financiamiento. 

Por tanto, consideró que no se le ha dado la importancia - al financiamiento 
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privado- ni para su debate ni para su regulación. 

De ningún modo se debe satanizar este tipo de financiamiento, en 

cambio se pueden buscar mecanismos para fomentarlo y regularlo de tal 

modo que se reduzcan los problemas ocasionados por éste. 

Otro punto de gran importancia es el dinero que se invierte en los 

medios electrónicos que para las elecciones de 2003 le dejaron ganancias 

"de cuando menos 60 millones de dólares" ' a las televisoras; esto quiere 

decir que mas del 50% del presupuesto de los partidos políticos. 

Lo anterior requiere tomar cartas en el asunto ya que las campañas 

se vuelven mas honerosas y en cambio el discurso político, el debate, las 

propuestas cada vez son más pobres y menos conocidas. Este punto es nodaJ 

para la reducción de los costos en las campañas políticas. 

Otro punto para reducir los costos de campaña, es la reducción de 

estas ya que actualmente tenemos que la campaña para presidente dura 6 

meses, la de senadores 3 1h y la de diputados 3 meses a lo cual se debe 

considerar el tiempo de precampañas. 

De las experiencias internacionales creo que es un opción buena el 

sistema adoptado por la Sociedad Civil en Argentina, por medio de Poder 

Ciudadano~ el cual busca atunentar la transparencia y el papel protagónico 

de la sociedad civil en el control del financiamiento de las campañas políti

ca<;, lo cual lo hacen por medio de: finnar un acuerdo de transparencia con 

los partidos políticos en el cual se comprometer a informar sobre los gastos, 

posteriormente es el monitoreo independiente de los gastos de publicidad 

de los partidos, y por último se cruzan, comparan y difunden la informa

ción. 

Si bien se ha dicho que el financiamiento es un tema dificil, se 

concluye que los principales problemas que enfrenta en México son: la 

corrupción, costos de campaña, financiamiento ilegal, falta de ética en la 

política y respeto a la legislación electoral, para que resulte más fácil 
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respetarla que buscar vacíos en ésta. 

Es así como, existen puntos que los actores políticos no contemplan 

y son de gran relevancia: 

• Mayores mecanismos de sanciones. 

• Regulación para auditar a los partidos políticos. 

• Concordancia de topes con el financiamiento recibido. 

• Fomentar el financiamiento privado. 

• Campañas menos honerosos. 

• Buscar mecanismos para activar el debate y el contenido del discurso 

político. 

• Participación de ta sociedad civil como medio de control para los 

procesos electorales. 

• Regulación de los medios electronicos. 

1 Cervantes, Jesusa y Gil Ohnos, José, "El jugoso negocio electornr', Proceso, 
México, No. 1391, 29 de Junio de 2003, p. 7. 
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